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AB. LUZ MARINA VASQUEZ CRUZ 

  

PROVINCIA CANTÓN NOTARIA 

NUMERO: 1263 

PROTOCOLIZACION DE LOS DOCUME 

DE  CONSISTENNTES EN: COPIA DEL 

CONTRATO O ACTO CONNSTITUTIVO, DEL 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA Y DE LAS 

ÚLTIMAS REFORMAS AL MISMO. 

(DEBIDAMENTE APOSTILLADAS); 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL; COPIA 

DE LA RESOLUCIÓN POR LA CUAL EL 

ÓRGANO COMPETENTE DE LA COMPAÑÍA O 

EMPRESA EXTRANNJERA AUTORIZA LA 

APERTURA DE SUCURSAL DE ELLA EN EL 

ECUADOR, FIJA UN DOMICILIO DENTRO DEL 

TERRITORIO ECUATORIANO, NOMBRA UN 

APODERADO QUE LE REPRESENTE; EL 

PODER DEL REPRESENTANTE DE LA 

COMPAÑÍA (O EMPRESA EXTRANJERA; 
CERTIFICADO BANCARIO EN QUE CONSTE 

QUE AL MENOS LA SUMA DE DOS MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA SE DESTINA COMO CAPITAL 

ASIGNADO A LA  SUCURSAL, EN 

CUMPLIMIENTO DE LOS DISPUESTO EN LA 

RESOLUCIÓN NÚMERO - CERO 
CERO.Q.IJ.CERO CERO CUATRO DE: TRECE 

DE MARZO DEL DOS MIL, PUBLICADA EN EL 

REGISTRO OFICIAL CUARENTA Y SEIS DE 

VEINTI NUEVE DE LOS MISMOS MES Y AÑO.   CUANTIA: INDETERMINADA .-——oaoaommmamna 

 



  

  

o he documentos adjuntos relacionados a la domiciliación” , de la compañía 
e - AGUAS DE VALENCIA S.A., que constan de: : OS 

od Copia del contrato o acto constitutivo, del estatuto de lá compañía y o 
- de las últimas reformas al mismo. (debidamente apostillada). ' 

o .2, Certificado de existencia legal. 

a, Copia. de la resolución por la cual el órgano. competente de la: - 
20 0% compañía o empresa extranjera autoriza la apertura de sucursal: de o 

> ella en el Ecuador, fija un domicilio dentro del territorio. ecuatoriano, Y o 
nombra un apoderado que le represente. : - o 

zo: Ñ e 4 El poder del representante de la compañía o empresa. extranjera. 

E 8. Certificado bancario en que conste que al menos la suma: de: dos milo. Cs 
Zo. LC dólares de los Estados Unidos de América se destina comió Capital. a 

coc Css asignado a lá sucursal, en cumplimiento de lo dispuesto en“la' <->: 
3 + Resolución No.00.Q. 13.004 de 13 de marzo del 2000, Publicada en. pe 
2 elR,O. 46 de 29 de los mismos mes y año. o 

y Hecha la Protocolización, solicito'se sirva a otorgarme tres copias de lá +? 03. 

A respectiva l UN AS A 

cs Es Justicia. | 

o 

A dl bl Evan 
: Ab, María jelén Jaraniillo Suárez ' 

A o. | - Reg. 17- 2 r0- 975 Foro de Abogados o 
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o RAZÓN: De conformidad al Art. 48 dumera! 5 de. Ja. Ley. Notarial, doy fe qué 1á(s) fotocopía(s) que  anteceda(n) es s son) NS 
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practicadá(s) la dertficación(es) se “devuelve el(los)' documento(s s)'en 73 foja(s),. consérvando' 'una copia. de: ellas, en el Libro de 
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MODIFICACION DE PRECEPTOS ESTATUTARIOS 

OTORGANTE: "AGUAS DE VALENCIA, S.A." 
=== ===3===2===== 
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EN VALENCIA, a veintinueve de julio de dos mil       

D
n
 

CARLOS PASCUAL DE MIGUEL 

FERNANDO. PASCUAL DE MIGUEL 

NOTARIOS 
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.. . ++ Fecha: 03/09/2010 10:07 . N.Entrada: 12010128: 580 

ps, 

MS 
o "MODIFICACION DE PRECEPTOS ESTATUTARIOS ' 

OTORGANTE: "AGUAS DE VALENCIA, SA" A A 

TA A A A A A A A A A A A A A A a 

NUMERO DOS MIL SEISCIENTOS 
OCHENTA (2. 680/2010). ii . o 

“EN "VALENCIA, a veintinueve dé julio. de. dos: sm o 

  diez | 

Ante mí FERNANDO PASCUAL DE E MIGUEL, Mota Zo 

  

  

  
de esta Capital y de su Ilustre Colegió, «+ items A 8 q 

2 COMPARECE | AO 
- DOÑA ISABEL CATURLA. RUBIO; mayor. de edad, pi 

-solteja, Abogado, «vecina de Valencia, con: dómicilio en. ¿Gran Ma o 

  Marqués del Turia, 19. 

  

D.N.1./N.1.F. número 25.375, 658-B;:- a 

- Le identifico, coñforme alo dispuesto en. el carticilo CE 
   

2 d de la Ley" Orgánica del Notariádo y en el: “artículo” der de Lo 
    

Reglamerito Notarial, por: exhibición de su- Documento. Naciónal :d dx 

| identidad (D.N.L).   

  

Interviene en representación. de la: compañía" mércanti o 

    
  "AGUAS DE VALENCIA, S.A.", domiciliada en Valencia, Gran Vis" 

    

  

RETIRE a 
 



  

  

    

      
Luz Ma Nr    

   

o potable a. poblaciones; b):de saneamiento, evacuación y. depuración o 

de “aguas residuales; . de. suministro de agua para usos ¡agrícolas o! : 

  

2 industriales; a) la; construcción, conservación Y explotación de o 

ES estaciones" “dedicadas a” la. inspección - técnica de vehículos, de Z     
a conformida : 

“1 986: y: “demás disposiciones legales que en el futuro puedan. regular. .. 

E la: materia; ¿e la construcción, conservación, . gestión: y. explotación de 

az servicios. de: - Alumbrado; - transporte, Impleza Miaria, recogida, 

    SN : tratámienito” Y t ecuperación de: residuos y. “gestión” de «servicios. de E 

. . Htularidad. de les. administraciones públicas, estatal, autonómica o o 

0 local, que. se gestionen indirectamente, --así- como “servicios de. . 

o consultoría: «relacionados... .Con,.. todos, ellos... y la realización, 

“manterimiónto: y «y conservación de- obras y construcciones para, el. 

cumplimiento d de: su: objeto social, e incluso por cuenta de terceros, : 

o sea entidades públicas o privadas o particulares. Tiene duración 
Indefinida. y. fue: constituida con la denominación de "Sociedad de - 

DN Aguas Potábles: :y Mejoras de. Valencia, S.A." en escritura autorizada 

Ñ -p por. el que fue. Notario. de Valencia: Don Miguel Tasso, el día 6 de 

2, diciembre: de 1 890; adaptó sus estatutos a la Ley de Sociedades | 

" mediante: escritura autorizada Por. el que fue Notario de. Valencia Don 

José- María. Casado Pallarés, el día 22 de: julio de. 1. 953; .refundió. sus... 

estatutos mediante escritura autorizada por el Notario de' Valencia 

  

—Túmero- 19: su objetó: social lo constituyé- da 

NSyplotación ide los Servicios: a) de abastecimiento de agua... a 

reo: previsto en la orden.ministerial de 2 de junio. de 

  

    

ON 
a. 

A



  

PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES 

     

  

Don -Ramón Fraguas Massip, el día 4 de noviembre: de 1.981; amplió 

su objeto.social mediante escriturá. autorizada por elíNotario. que fue.. 

o o de Valencia Don Ramón Fraguas Massip, el día 18 de noviembre de: 

1.982; adoptó su actual denominación mediante-escritura.también... 

autorizada: por. el Notario Don Ramón: Fraguas Massip, el día:30-de , o 

junio. de. 1.988; y adaptó sus estatutos a -la, vigente: legislación: 

societaria española en escritura autorizada por.el. Notario. dé Valencia: 

Don José-Manuel García de la Cuadra, el «día 25. de-jullo.de“1:991: e 

- Consta inscrita la adaptación de estatutos.en el-Registro: Mercantil de “| 3 
  

o o. esta Provincia, al. tomo 3.237, libro. 551: de la Sección General, folio ... A 

  o 180, hoja número V-7.759, inscripción 2424-- nn 

Su-C.1.F..es el número ALGG-D00477 rn o 

Resulta. suficieritemente facultada y legitimada. pará... 

= representar a dicha entidad en este otorgamiento: mi o 

- Por. su cargo de Vicesecretaria - no”-consejera -del.. 

Consejo de Administración, cuya designación sin expresión de plazo o 

y su aceptación resultan de la. escritura en la: que se:solemnizó. el. 

acuerdo adoptado: por el Consejo: de Administración. de fecha.25 de | 

octubre de 2.005, otorgada ante el Notario de Madrid-Don-José-Luis-. os 

o o López “de Garayo y «Gallardo, como. sustituto ;. por «Imposibilidad.. | 

  

RE7738466  



  

- los” “datos "dé 

  

  

o de Protocolo, de la que me' exhibe 'copia autorizada: «que examino' Y 

  

E cuyo” contenido: COrróboro; comprobando" que causó: la” Insanpción: eS 

  

aaa de las de la sociédad' enel Registro” Mercantil. US asegura que”. . 

    

o especialmente su: objeto” “social, no «han: Variado * respecto: de “los: .- 

o consignados en los. documentos fehacióntes que me ha: exhibido, 'así..: 

    

=. como” también” lá vigehiclá de- “su cargo: y la: subsistencia de” las*:.* 

  

| facultades. representativas" que” “como: tal” tiene-' “atribuidas, simo 

    

  

  np restricción “algúna:: 

  

2, de Administración” por “ausencia” “del Secretario—: hace: uso: de lar 

z facultad legalmente'reconocida en el'artículo"108, én' relación: con-el' 

o A artículo: 109, :ambos' del: Reglamento: del! RegistroMercantil; -mmmmmr=- *    

su represéntante” está suficientemente: facultada" y legitimada para: 

Ñ otorgar: esta escritura de iriodifi icación de: preceptos estatutario, y --- 

“D' I C:E: Y: >0-T-O:RG. A-        

- a compañía! mercantil: "AGUAS" DE VALENCIA; S.A"; formaliza" | 

o públicamente” algunos" delos. “acuerdos”: adoptados “por” las Juritá* 

General Ordinaria" 'celebradá- en primera: “convocatoria” el: día” :22 de 

Junio de 2010, previamente convocada mediante anuncios publicados o 

  

  

asta icatión : “de: las “sociédad-: -que representa, e 

sy por cuanto: -que“comú tal: Vicesecretaria del l Consejo: > 

: Tienen: a mi'júicio, capacidad" la: entidad: representada, y: : 

$ RIMERO.- -:Que enla: representación que'ostenta de 
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PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES — * 

mo     

| en el Boletín Oficial del Registro Mercantil de fecha- 18 de mayo de 

2010 y en los diarios de Valencia “Las Provincias”. y “Levante”.-El.. 

Mercantil Valenciano- de fecha 20 de mayo de 2010, que constan. 

transcritos en certificación expedida el día 14 de julio -de--2010 por. 

Don Cesar Albiñana Civeti como Secretario Consejero del. Consejo: de. 

Administración, con el Visto Bueno del Presidente de dicho-órgano Ñ 

Don Eugenio Calabuig Gimeno, certificación que me.entrega, «y que--. 

tras legitimar. las firmas que la autorizan, por serme «conocidas, dejo-. : 
  

unida a esta matriz junto con el Anexo que. la «acompaña que es el 

informe que formuló el Consejo de Administración-de la sociedad que 
  

  

representa con fecha 27 de abril de 2010, dando. por: reproducido, : o o 

aquí su contenido. Los-acuerdos que se elevan a públicos-por.este -. 

instrumento consisten, reseñados sucintamente;.en: orrenarnaianmmme- 

- Modificación del artículo 12 de Jos Estatutos-Sociales.. 

- Modificación del artículo. 16 de los Estatutos Sociales, - .: 

- Modificación del artículo 20 de los Estatutos Sociales. 

- := Modificación del artículo 21. de los:Estatutos Sociales. 

- Modificación del artículo .25: de los-Estatutos Sociales. 

- Modificación del artículo 33 de los Estatutos-Sociales. 0 

- - Modificación del artículo 35 de los Estatutos-Sociales. 2 

  0



  

  

   

  
    

  

  

       NS Mans , 
eN Sociales; A    

-Sexhibe*: los'“anunciós”*de “convocatoria de -laJunta “General .de-* 

  

o - referencia de los' que: «deduzco testimonio - por fotocopia: reducida; o 

ques 'dejó unidos" a “esta” escritura: “matriz, cúmpliendo* así lo “que-- 

  

o preceptúa el artículo: 107. 2 “del: Reglamento del' Registro” “Mercantil; o 
  

    
: existe: “algún “obstáculo” o” defecto” que“: “impide” 0” “suspende lao 

== inserción de algún: Punto concreto: del cohtenido- inscribible" de la” 

o 0 formalmente; al. “amparo de“lo* establecido en el artículo 63 «del... o 
   

  

. soga renunciar al “derecho; "si pareciera” oportuno, de recurrir” la- + 

Ñ KR «cali Icación: registral. Respecto del. “contenido no inscribible se*desiste + * 

  . o de la rogación registral. 

    
“artícilo: 249 “del Reglamento: Notarial: "se puede obtener asiento de 

o presentación de esta escrtura en-el libro diario del Registro Mercantil 

  

o por. sremisión” telemática de ' copia. “autorizada electrónica, o: por 

Z comunicación: por teléfax de los datos reglamentariamente exigidos, * 

  

o pero” la pare: ifteresada'1 mé dice. queme abstenga: de actuar al'' 

2 respecto porque a aún no ha podido realizar: la provisión de fondos' a . 

  

e regida de. n Texto. Refundido: de los 2. . EN 

EGUNDO.- La” compareciente; según" interviene; me E 

TERCERO.- Si la” “calif icación: registral' enteridiera ques” 

y Certif icación: incorporada a esta escrituta'o' de: ésta misma; se solicita: 3 

emo: del Registro: Mercantil, la” inscripción parcial; :sin-que-ello: . 

P resentación.- Informo debidamente de“que según el



un
 

  

   

RE7738464-.   

- Reglamento del mismo. 

MTS 

y % 

  

que. hace. referencia el articulo 426 .del Reglamento: del Registro z 

  Mercantil, 

  - Así lo dice y otorga. 

   

Hago. las. reservas y advertencias: legales, en especial: o 

“advierto de: la: obligatoriedad de la inscripción. de: este documento en Z 

- el Registro Mercantil, de acuerdo con lo previsto.en. el Artículo 82 del: 

  

En cumplimiento de lo dispuesto . en, da Ley. Orgánica 

15/1999 de 13 de Diciembre, de Protección de: Datos de carácter. zo. 

Personal, queda informada la compareciente. de la Incorpoación:de:”* o 

automatizados existentes en mi Notaria donde. se: conservarán con - 

carácter confi dencial, sin perjuicio de las remisiones que, resulten de. 

  obligado cumplimiento. 

  

“los datos personales que de esta escritura resultan alos: f cheros ... 

La otorgante -previamente. autorizada. por. mí para: ello- 2. o 

en todo, : releyéndola yo con ella, no obstante, e: instruyéndole sobre. 

su contenido, efectos y consecuencias de: sus pactos, manifestando 

por su. Parte que se tiene por debidamente atendida e: informada. por 

  

-me: asegura que .ha leído: por sí misma esta: escritura, de, la que: ha Ñ 

tenido a su disposición borrador previo, y que la. encuentra conforme



  

  

  

¿De todo lo: cual y en especial de que este otorgamiento 0% 

e sea adecua ai la Iegalidad y aíla- voluntad debidamente informada de la... 

E otorgante: y en: general del- contenido de este- instrumento público: 

. “extendido: en: Cuatro” “folios. de: papel exclusivo. Para: documentos 

A : “correlativo, Yo el Notario, doy fe: 

  

  

notanales, serie 92, "números 9243903 y sus tres siguientes en orden' 2 

  

  

Se! la: firma: del «compareciente.  Signado:' El Notario 
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is 5 CESAR ALBIÑANA CILVETI, como Consejero y Secretatio del Cotsejo de 
És pisrción de AGUAS DE VALENCIA, S.A., con domicilio social en Valencia, calle 

ués del Turia, 19, y NAF. A-46000477 

E
 
E
 

NN
 

CERTIFICA 
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E
 

PRIMERO.- . Que el día 22 de junio de 2010 se celebró, en primera convocatoria, o : 
7 Junta General Ordinaria de Accionistas de AGUAS DE VALENCIA, S. A., en su domicilio TON 

social, sito en Valencia, Gran Vía Marques del Turia, número 19. 0% XK 

Intervino como Presidente de la Junta, p. Eugenio Calabuig 0% y como... 
Secretario, D. César Albiñana Cilveti, en virtud de sus respectivos cargos de; Presidente y : .. 

>   a . Secretario del Consejo de Administración, de conformidad con lo dispuesto « en el artículo 

: 13 de los Estatutos Sociales. 

| = SEGUNDO.- Que la expresada Junta fue previamente. “convocada “mediante 
LH 7 anuncios publicados en el Boletín Oficial del Registro Mercantil, iúmero 93, de 18 de 

| q . mayo de 2010, así como en los diarios de Valencia LAS PROVINCIAS y. LEVANTE, 
| ambos de fechá 20 de mayo de 2010, con el siguiente texto íntegro: . A a 

AGUAS DE VALENCIA, SA. o Lo | lg 
  

_ JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 2010 

El Consejo de Administración de AGUAS DE VALENCIA, S.A., de conformidad con 
los preceptos legales y estatutarios de aplicación, ha acordado convocar Junta -. 
General Ordinaria de Accionistas, que se celebrará en primera convocatoria, el día * 
22 de junio de 2010, a las 12:00 horas, en su domicilio social, sito en Valencia, 
Gran Vía Marqués del Turia 19, y, en su caso, en segunda convocatoria, el - 
siguiente día 23 de Junio de 2010, a la misma hora y en el mismo lugar, con el 
siguiente 

ORDEN DEL DÍA 

1.- Examen y aprobación, en su caso, de la gestión social cuentas anuales, informe * 

de gestión y aplicación del resultado de AGUAS DE VALENCIA, .S.A.,.todo ello: * 
correspondiente al ejercicio 4 2009, 

2.- Examen y aprobación, en su caso, de las cuentas anuales consolidadas y del . 
infornte de gestión consolidado del grupo de sociedades de AGUAS DE' VALENCIA, 
S.A., todo ello correspondiente al ejercicio 2009. . 

3.- Reelección o nombramiento de Auditor de Cuentas de la Sóciedad.- --.: 

  A | 
l — RF7738463 
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- 4.- Autorización al Consejo: de Administración para la adquisición derivativa de 
"acciones propias, directamente o a través de sociedades filiales, 

5.- Modificación de los artículos 12 (Disposición General), 16 “(Derecho de 
asistencia a las Juntas Generales), 20 (Forma de adoptar acuerdos y manera de 

. documentarlos), 21 (Consejo de Administración, Composición. Duración del Cargo 
de Consejero), 25 (Constitución y Régimen Interno del Cónsejo de Administración), 
: 33. (Otras Comisiones), 35 (Cuentas anuales de la Sociedad) y 36 (Resultados) de 

los. Estatutos Sociales de la Sociedad y aprobación de un texto refundido de los 
Estatutos Sociales. 

bn Modificación de los artículos 2, 3,4, 5,6, 7,8,9, 13,14, 15,16, 17, 18, 21,22 y 

25 del Reglamento de la Junta General de accionistas, supresión de los artículos 10 
y 23 del Reglamento de la Junta General de accionistas y aprobación de un texto 
refundido de Reglamento de la Junta General de accionistas, 

Do Fi "ormelización y ejecución de los acuerdos adoptados por la Junta. 

El Acta de la Junta General Ordinaria: será extendida por Notario requerido al 
efecto por el Consejo. de Administración, de. conformidad con lo establecido en el 
artículo 114 de la Ley de Sociedades Anónimas, en relación con el artículo 101 del 
Reglamento del Registro Mercantil. . 

De conformidad con lo previsto en la normativa vigente, se hace constar el derecho 
- que corresponde a todos los accionistas de examiñar en' el domicilio social y de 

solicitar la entrega o envío de un ejemplar gratuito de los siguientes documentos (lo 
-  scual podrá tener lugar mediante correo electrónico con acuse de recibo si el 

“>> accionista admite este medio), los cuales se encuentran igualmente a disposición de 
los accionistas enla página Web de la Sociedad (www.aguasdevalencia, es): 

: (4) o el..texto integro de las cuentas anuales individuales, de AGUAS DE 
“ VALENCIA, S.A. y de las consolidadas con sus sociedades dependientes 

correspondientes al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2009 y de' los 
respectivos Informes del Auditor de Cuentas; 

(ii) el informe de gestión individual de la Sociedad y el consolidado con sus 
sociedades dependientes, correspondientes “al ejercicio social cerrado a 31 de 
diciembre de 2009; 

(tii) el texto Íntegro de las propuestas de acuerdo formuladas por el Consejo de 
* . Administración relativas a los asuntos comprendidos en el Orden del Día, junto 

“con los preceptivos. informes del Consejo de Administración en relación con las 
propuestas de acuerdo que asilo requieran; 

-- Se hace constar que hasta el séptimo-día anterior al previsto para la celebración de 
“la Junta General, los accionistas podrán solicitar de los administradores, las 

informaciones o aclaraciones que estimen pertinentes respecto de los asuntos 
comprendidos en el orden del día, o formular por escrito las preguntas que estimen 
pertinentes, 

 



  

PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES 

  

-Reguisitos. para la asistencia a la Junta General    “la ” : - : 
ALENCIA Conforme a lo dispuesto en el artículo 16 de los Estatuios Sociales; y enlos “artícidlos 

104 a 108 de la Ley de Sociedades Anónimas, tendrán derecho a asistir a la Junta 
' General Ordinaria todos los accionistas que sean titulares de, por. lo »: menos, diez 

7 - * *="(10) acciones, siempre que las tengan inscritas en el  correspondi: nte j 
“* al 'menos, cinco (5) días de antelación a aquel en que haya de celebr Farse, 

   

    
7 Los titulares de menos de 10 acciones podrán agruparlas para constituir, dl menos, a 

dicho número, confiriendo su representación a un accionista de los que se agrupen 

- 0 a Otro accionista con derecho personal de asistencia a. la Junta..La agrupación . 
* debérá llevarse a:cabo con carácter especial para la: Junta y constar por cualquier o 
medio escrito. 

  

z : Todo accionista que tenga derecho de asistencia podrá hacerse: vreprésentar 'en la: 
Junta por medio de otra persona, que deberá tener la condición de accionista, salvo 

- en los supuestos previstos por la Ley, La representación deberá conferirse por 
escrito y con carácter especial para la Junta. A: 

> ” Por la experiencia de años anteriores,.. la Junta General Ordinaria se. .celebrará, 

7 . previsiblemente, en primera convocatoria, esto es, el día 22 de junio de. 201 O... 

  
A - En Valencia 4 de mayo de 2010. El Secretario del Consejo de Adninisracón : : : - 41. o 

: " o - TERCERO... Que el Orden del Día: para : la Junta General de accionistas celebrada o 
ES el 22'de junio de 2010 fue el que consta” en el anuncio” des convocatoria: transcrito 

. anteriormente. 

  

. CUARTO.- Que, según resulta dé la lista de asistentes, que figura incorporada. al 
Acta Notarial: de la Junta, asistieron a la Junta, presentes o representados,:un total de ál 
-accionistas, titulares de 1. 925.758 acciones, lo que representa el 98,12% del capital social, 
siendo el detalle de-accionistas presentes y representados el siguiente: : 

— Asistieron personalmente 22 accionistas, titulares de i 918.025 acciories,. todas ells con 

derecho a voto, lo que representa.el 97,73% del capital social, - . TA 

— Asistieron representados. o.agrupados 19 accionistas, titulares de -7. 733 acciones, . todas xi - 
ellas con derecho a voto, lo que representa el 0, 39% del capital social, - . 

Asistieron asimismo” 'a.la Jurita “los” siguientes Administradotes miembros del 
Consejo de Administración de la Sociédad: D. Eugenio Calabuig Gimeno, D. Juan Antonio 
Girona Noguera, D. Vicente Montesinos Vernetta, Fomentó Urbano :de: Castellón, S.A. 

- . (representada . por D, Enrique Calabuig Gimeno), Banco de Valencia, -S:A,, (representada 
por D. Domingo Parra Soriá), D. Víctor Campos Guinot, D. Jáime:Avella: Roig; D. Joaquín 
Rocamora Ferri, Galbis Inversiones, S.L. (representada, por' delegación, por D: Dionisio 

RE7738462



    

  

  

12. 
  

  

García Comín) y D. César Albiñana Cilveti. Asistió, asimismo, el Vicesecretario no 
Consejero, D* Isabel Caturla Rubio. 

QUINTO.- Que el Acta de la Junta, conforme a lo dispuesto en los artículos 114 de 
la Ley de Sociedades Anónimas y 103.1 del Reglamento del Registro Mercantil, ha sido 
levantada por el Notario de Valencia, D. Carlos Pascual de Miguel, con el número 1.642 de 
su protocolo, 

 SEXTO.- Que la Junta General adoptó, entre otros y con el número de votos en 
cada sentido que seguidamente se indica, los acuerdos que a continuación se expresan, 
relativos al punto quinto del orden del día y que se transcriben literalmente del Acta 

Notarial de la Junta: 

ACUERDOS 

"1.- Modificación del articulo 12 de los Estatutos Sociales. 

El Presidente se dirige en alta voz a todos los reunidos y les pregunta si se aprueba, , 
arrojando la votación el siguiente resultado; 

- Votan en contra: "Técnicas Mecánicas Avanzadas, S.L.” (titular de 15 
acciones); “Suez Environnement, S.A.” (titular de 648.016 acciones); "Grupo 
Bros Ingenieria, S.L.” (titular de 15 acciones); Don Francisco- Javier Moya 
Sáez (titular de 11 acciones); “Tabarka Invesment Office, S.L.” (titular de 11 

- acciones); Doña Miriam Lozano Saigi (titular de 10 acciones); y Don Juan 
Broseta Carrasco (titular de 15 acciones). o 

- Seabstienen: Ninguna abstención, 

Votan a favor todos los demás socios asistentes a esta Junta. 

Tras ello el Presidente declara que la propuesta formulada' queda literalmente 
aprobada y elevada a acuerdo social adoptado por mayoría pues han votado a 
favor quienes representan en esta Junta un 62,31% del capital social; y en contra : 

- quienes representan un 33,65% del capital social, 

2.- Modificación del articulo 16 de los Estatutos Sociales, 

El Presidente se: dirige en alta voz a todos los reunidos y les pregunta si se aprueba, 
orejando la votación el siguiente resultado: 

«Votan en contra: “Técnicas Mecánicas. Avanzadas, SiL.” (titular de 15 
- - acciones); “Suez Environnement, S.A.” (titular de 648.016 acciones): "Grupo 
Bros Ingenieria, S.L,” (titular.de 15 acciones); Don Francisco-Javier Moya: 
Sáez (titular de 11 acciones);..“Tabarka Invesment Off ce, S.L.” (titular de 11 

.. acciones); Doña Miriam Lozano Saigi (titular de 10 acciones); y Don Juan 
Broseta Carrasco (titular de 15 acciones). 

- Se abstienen: Ninguna abstención. 

Votan a favor todos los demás socios asistentes a esta Junta. 
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Sora, 

        

    

- Var mimbr 

. $ E 4 rado e     
Tras ello el Presidente declara que la. propuesta formulada: queda literalmente 
aprobada: y elevada a acuerdo social adoptado por mayoría pues hán votado a 
favor quienes representan en-esta Junta un 62,31% del | capita social; ; Y en contra 
quienes representan: un:33,65% del capital social.” . : 

  

o " 3.- Modifi icación del articulo 20 de los Estatutos. Sociales, | 2 

El Presidente se dirige en alta voz a todos los Feunidos 7 lés pregúnta si se aprueba 
7 . arrojando la votación el siguiente resultado: 

o - >. Vetan en contras. “Técnicas Mecánicas Avanzadas, 8 SL” (rindar de 15 . 

+ o +, acciones); “Suez, Environneiment, SAS (titular de 648.016 acciones); "Grupo 
. Bros. Ingenieria, S.L,” (titular de 15 acciones); «Don: Francisco-Javier Moya 

o - Sáez (titular de 11 acciones); “Tabárka Invesment Office, S.L" (titular. dell + 
» o : acciones); Doña Miriam Lozaño Saígi (titular de 10" acciones). y ¿Don Juan : 

Broseta Carrasco (titular de 15 acciones). . ? 
  peter 

I
E
S
:
 

A -  Seabstienen: Ninguna abstención. 

Ml Votan a favor todos los demás socios asistentes a esta: Junta, AL 
Sa . 

* Tras ello el Presidente declara que la propuesta formulada, queda.) Jiteralmente 
aprobada | y elevada a:acuerdo social adoptado. por. mayoría. pi han. votado a 
favor quienes representan en esta Junta un 62,31% del capital social; y eh contrá * 
quienes represehtan un-33,65%.-del capital social. A ON 

    

  3, 
4.- Modificación del artículo 21 de los Estatutos Sociales. > 

El Presidente se dirige en alta voz a todos los reunidos y les preguntas si se ve aprueba, 
arrojando la votación el siguiente resultado: 

- Votan en contra: “Técnicas Mecánicas Avanzadas, SL ". (titular de :15 

. acciones); "Suez Environnement, S.A.” (titular de*648.016 acciones); “Grupo .-* 
- : Bros. Ingenieria, SL" (titular. de 15 acciones); Don: Francisco-Javier” Moya... 

Sáez (titular de' 11. acciones); “Tabarka Invesment Office; S.L: (titular dell. 
acciones); Doña Miriam Lozano Saigi (titular de.10 acciones); y Don Juan 
Broseta Carrasco. (titular de 13 acciones). 

- Se abstienen: Ninguna abstención. 

- Votan a favor todos los demás sociós asistentes a esta Junta," A 

“Tras ello el Presidente declara gue la propuesta: formulada queda. Literalmente o 
aprobada y elevada. a acuerdo social. adoptado por mayoria. pues. han votado a 

_favor quiénes representan en esta Junta un 62,31%. del' capital socit al; ; y en contra o 
Ñ quienes representan: un 33, 65% del capital sócial.”' ES o 

5.- Modificación del artículo 25 de los Estatutos Sociales. 

El Presidente se dirige en alta voz a todos los reimidos” sy les po egin si se aprueba, 
arrojando la votación el siguiente resultado: - Lo, . . 

  RETTIS461 
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“2 Vetan en contra: “Técnicas Mecánicas Avanzadas, S.L.” (titular de 15 

: acciones); “Suez Environnement, S.A.”.(titular de 648.016 acciones); “Grupo 
"Bros Ingenieria, S.L.” (titular de 15 acciones); Don Francisco-Javier Moya 

Sáez (titular de 11 acciones); “Tabarka Invesment Office, S.L.” (titular de 11 
acciones); Doña Miriam Lozano Saigi (titular de 10 acciones); y Don Juan 
Broseta Carrasco (titular de 15 acciones). 

- .Se abstienen: Ninguna abstención. 

Votan a favor todos los demás socios asistentes a esta Junta. 

Tras. ello el - Presidente declara que la propuesta Jormulada queda literalmente 
aprobada y. elevada a acuerdo social adoptado por mayoría pues han votado a 

:. favor. quienes representan en esta Junta un 62,31% del capital social, y en contra 
quienes representan un 33,65% del capital social. 

6.- Modificación del artículo 33 de los Estatutos Sociales, 

El Presidente-se dirige en alta voz a todos los reunidos y les pregunta si se aprueba, 
arrojando la votación el siguiente resultado; 

- E Votan en coritra: “Técnicas Mecánicas Avanzadas, S.L.” (titular de 15. 
“acciones); “Suez Environnement, S.A.” (titular de 648,016 acciones); “Grupo 
Bros Ingenieria, S.L.” (titular de 15 acciones); Don Francisco-Javier. Moya 
Sáez (titular de 11 acciones); "Tabarka Invesment Office, S.L.” (titular de 11 
acciones); Doña Miriam Lozano Saigi (titular de 10 acciones); y Don Juan 
Broseta Carrasco (titular de 15 acciones). 

- == Seabstienen: Ninguna abstención. 

Votan a favor todos los demás socios asistentes a esta Junta. 

Tras. ello. el. Presidente declara que la propuesta formulada: queda literalmente 
aprobada y elevada a acuerdo social adoptado por mayoria. pues han'votado a 

- favor quienes. representan en esta Junta un 62,31% del capital social; y en contra . 
- -quienes representan un 33,65% del capital social. : 

7.- Modificación del artículo 35 de los Estatutos Sociales. 

El Presidente se dirige en alta voz a todos los reunidos y les pregunta si se aprueba, 
, rrejando la votación el siguiente resultado: . 

-Votún en “coñtra: “Técnicas Mecánicas Avanzadas, S.L.” (titular de 15 

* acciones); “Suez Environnement; S.A.” (titular de. 648.016 acciones); “Grupo 
Bros Ingenieria, S.L.” (titular de-15 acciones); Don Francisco- Javier Moya 
Sáez (titular de 11 acciones); “Tabarka Invesment Ojfice, S.L.” (titular de 11 
acciones); Doña Miriam Lozano Saigi (titular de 10 acciones); y Don Juan 
Broseta Carrasco: (titular de 15 acciones). - - 

o: Se abstienen: Ninguna abstención. 

Votan a favor todos los demás socios asistentes a esta Junta. 
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+ Be Mod; a cación del artículo 36 de los Estatos Sociales, 

PAPEL > EXCLUSIVO E PARA A DOCUMENT OS NOTARIALES 

Tras ello el Presidente declara que la propúesta formulada queda: literalmente: 

aprobada y elevada a acuerdo social adóptado por, mayoría pues-han votado-a 

favor quienes representan en esta Junta un 62,31% del capital social; y én: contra. 

quienes representan un 33, 63 % del capital social. 

IA 

- El Presidente se dirige en alta voz'a a todos los reunidos y les pregunta: si se se aprueba, z 
arrojando la votación el siguiente resultado: : 

"- Votan en contra: “Técnicas Mecánicas Avanzadas, S. p> » “(aitular de ds z 
acciones); “Suez Environnement, S.A.”. (titular-de 648.016 acciones); "Grupo 

- . Bros. Ingenieria, S.L.” (titular de 15 acciones); Don Francisco-Javier Moya. .: 
* Sáez (titular de 11-acciones); "Tabarka Invesment Office, S.L.” (titular de 11 

acciones); Doña Miriam Lozano Saigi - (inular de.10 acciones); y: -Don Juan . 
_ Broseta Carrasco (titular de [5 acciones). . 

- Se abstienen:. Ninguna y abstención. CS 

Votan a fúvor tódos los demás socios asistentes a esta Junto. o 

Tras ello el Presidente declara que la propuesta foimilada queda. literalmente 
* aprobada y elevada a acuerdo social adoptado por mayoría pués han votado a. . 

o favor" quienes representan en.esta Junta un 62,31% del capital, social; y en contra 
“quienes representanun 33,65% del capital social. : 

o - Aprobación de un Texto Refundido de los Estatutos Soctales, o N 

El Presidente. se dirige en alta voz a todos los réimidos y les pieginas si se se áprueba, : 
arrojando la votación el siguiente resultado: > : 

- Votan ei contra: “Técnicas Mecánicas Avanzadas, . S.L.” - (titular de 15 

acciones); "Suez Environnement, S.A.” (titular de 648.016 acciones); “Grupo . 
Bros Ingenieria, S.L.” (titular de 15 acciones); Don Francisco-Javier” Moya 

- -Sáez (titular de 11 acciones); “Tabarka Invesment Office, S.L.” - (titular. de! 
acciones); Doña Miriam Lozano Saigi (titular de 10 acciones); y Don Juan 

: Broseta Carrasco" (titular de -15 acciones). 

- Se abstienen: : Ninguna. abstención, 

- Votan a favor todos los demás socios asistentes a esta Junta. a 27 

  

Tras ello el Presidente declara que la propuesta “formidada queda” litéralmente. : 
.aprobada y elevada a acuerdo social adoptado por mayoría pues hañ votado a. 
favor quienes representan en esta Junta un 62,31% del capital social; y en contra . 
quienes representan. un 33, 65% del capital: social. 

  

SÉPTIMO.- Que se adjunta, como Anexo 1 a lá. presente, copia - -del preceptivo 
informe justificativo de la propuesta de modificación de los Estatutos:Sociales elaborado 
por el Consejo de Ádminisiración de la Sociedad con fecha"27 -de abril: de. 2010, que 
contiene (i) la transcripción literal de la propuesta de modificación propiamente dicha, (ii) - - 
la transcripción literal de la nueva redacción de los artículos que se modifican o adicionan, 

  

  

  
AN
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(iii):la expresión de los artículos que se derogan o sustituyen y (iv) el texto refundido 
integro de los Estatutos Sociales de AGUAS DE VALENCIA, S.A. 

OCTAVO.- Que, adicionalmente, y en relación con el punto séptimo de su orden 
del día,..la Junta General adoptó los acuerdos que a continuación que se transcriben 
literalmente del Acta Notarial de la Junta, con el número de votos en cada sentido que 
seguidamente se indica: 

*].- Se propone adoptar el acuerdo siguiente: 

“Facultar al Presidente de] Consejo, D. Eugenio Calabuig Gimeno y al Secretario 
del Consejo, D. César Albiñana Cilveti, para que uno cualquiera de ellos 
indistintamente pueda comparecer ante Notario, si fuera necesario o conveniente, . 
para protocolizar, total o parcialmente, los precedentes acuerdos y, en su caso, para: 
otorgar las escrituras o actas de aclaración y las de rectificación o subsanación de 
posibles errores u omisiones, así como para tramitar su inscripción en los Registros 
donde proceda, firmando al efecto cuantos documentos públicos o privados 

, corresponda. > 

Leida la anterior propuesta por el Secretario, el Presidente se “dirige en alta voz a 
todos los reunidos y les pregunta si se aprueba, arrojando la votación el siguiente 
resultado: : 

- Votan en contra: “Técnicas :Mecánicas Avanzadas, S.L.” (titular de 15 
- acciones); "Suez Environnement, S.A.” (titular de 648.016 acciones); “Grupo 
Bros Ingenieria, S.L.” (titular de 15 acciones); Don Francisco-Javier Moya 

Sáez (titular de 11 acciones); “Tabarka Invesment Office, S.L.” (titular de 11 
acciones); y Doña Miriam Lozano Saigi (titular de 10.acciones) .. 

- Se abstiene; Don. Juan Broseta Carrasco (titular de 15 acciones). 

— Votan.a a favor todos los demás socios asistentes a esta Junta. 

Tras ello 'el Presidente declara que la propuesta formulada queda literalmente 
aprobada y elevada a acuerdo social adoptado por mayoria pues han votado a 
favor quienes representan en esta Junta un 62, 31% del capital social; y en contra 

. quienes representan un 33,65% del capital social. Quien se ha abstenido 
. representan el 0,001% del capital social, * 

Y para que así conste, expide y firma la presente certificación, con el visto bueno 
del Presidente del Consejo de Administración, en Valencia, a 14 de julio de 2010. 

EL CONSEJERO SECRETARIO 
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  INFORME QUE FORMULA EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE AGUAS DE VALENCIA) 

S.A, CON FECHA. 27 DE ABRIL DE 2010, JUSTIFICATIVO DE. LA PROPUESTA -DE 

MODIFICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 12 (DISPOSICIÓN GENERAL), . 16. “(DERECHO DE | 
ASISTENCIA A LAS JUNTAS GENERALES), 20 (FORMA DE ADOPTAR ACUERDOS Y MANERA DE 

DOCUMENTARLOS), 21 (CONSEJO: DE ADMINISTRACIÓN-COMPOSICIÓN-DURACIÓN DEL, 
CARGO DE CONSEJERO), 23 (CONSTITUCIÓN Y RÉGIMEN INTERNO. DEL: -CONSEJO 'DE 
ADMINISTRACIÓN), 33 (OTRAS COMISIONES), 35 (CUENTAS ANUALES DÉ LA SOCÍEDAD) Y 

"| 36 (RESULTADOS) DE Los ESTATUTOS SOCIALES DE AGUAS DE VALENCIA, 5.A. Y DE 
LA APROBACIÓN, EN SU CASO, DE UN NUEVO TEXTO REFUNDIDO DE LOS. ESTATUTOS 

.| SOCIALES DE AGUAS DE VALENCIA, S.A, 

  

    
  

1. Objeto del Informe e 

+ . Este informé se fortuula ¡ por el Consejo de Administración de' Agúas de Valencia: S.A. (en 
: adelante, la “Sociedad”) para justificar la propuesta que se somété a: aprobación “de la Junta: 

. General de accionistas, convocada pára el día 22 de junio de 2010, a las 12:00. horas, én 
primera convocatoria, y el'siguiente día 23 de junio de 2010, a la misma hora, en segunda * 

" convocatoria, bajo el punto quinto del Orden del Día, relativa a la: modificación de los” 
artículos 12 ( Disposición General), 16 (Derecho de asistencia a las Juntas" Generales), 20 

. (Forma de adoptar acuerdos y manera de documentarlos), 21 (Consejo de Administración- 
el Composición-Duración. del Cargo de Consejero), 25 (Constitución y Régimen Interno del 

Consejo de Administración), 33 (Otras Comisiones), 35 (Cuentas anuales de la Sociedad) yo 17 
36 (Resultados) de los Estatutos Sociales de Aguas de Valencia, S.A. y aprobación, en su _ e   os caso, de un nuevo Texto Refundido del Reglamento de la Junta General de Accionistas de la 

.* Sociedad. - 

L El informe se emite en cumplimiento de las exigencias establecidas en el artículo-el artículo 
z 144.1.a) de la Ley de Sociedades Anónimas, cuyo Texto Refundido fue aprobado pot el Real 

- Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre, que exige la formulación de un informe 
escrito por parte de los Administradores justificando las razones de la. propuesta de 
modificación estatutaria que se somete a la aprobación de la Junta General de accionistas. 

2. Finalidad y justificación de la propuesta 

La propuesta de modificación de los Estatutos Sociales que se somete a consideración de la 
Junta General de accionistas de la Sociedad tiene por objeto adecuar y adaptar el contenido 
de dichos Estatutos Sociales al carácter de sociedad no cotizada del que disfruta la Sociedad 
desde que, con fecha.20 de mayo de 2009, sus acciones dejaran de cotizar en.Jas Bolsas de 
Valores de Valencia y Barcelona, y las consecuencias que de ello se detivan.. :   
Sobre la base de lo anterior, la propuesta que formula el Consejo de Administración de la 
Sociedad consiste, básicamente, en: o 

| — La modificación de los artículos 12 (Disposición General), 16 (Derecho de asistencia 
a las Juntas Generales), 20 (Forma de adoptar acuerdos y rnanera de documentarlos), 
21 (Consejo de Administración-Composición-Duración del Cargo de Consejero), 25 
(Constitución y Régimen Intemo del Consejo de Administración); :33 (Otras 

  

| - 1E7738459



  

  

Comisiones), 35 (Cuentas anuales de la Sociedad) y 36 (Resultados) de los Estatutos 
Sociales de la Sociedad; 

— La aprobación de un texto refundido del Reglamento de la Junta General de 
accionistas que recoja las anteriores modificaciones. . 

. 3. Propuesta de acuerdo a someter a la Junta General de accionistas 

La propuesta de acuerdo a someter a la Junta General de accionistas será la siguiente: 

“PUNTO QUINTO DEL ORDEN DEL DÍA - 

Modificación de los artículos 12 ( Disposición General), 16 (Derecho de asistencia a las 

Juntas Generales), 29 (Forma de adoptar acuerdos y manera de documentarlos), 21 

Consejo_ de Administración-Composición-Duración_ del Cargo de Consejero), 25 

(Constitución y Régimen Interno del Consejo de Administración), 33 (Otras Comisiones), 

  

  

35 [Cuentas anuales de la Sotiedad) y 36 (Resultados) de los Estatutos Sociales de la 
  
  

Sociedad. y aprobación de un texto refundido de los Estatutos Sociales. 

o PROPUESTA a ACUERDO RELATIVA AL PUNTO QUINTO 

Con objeto de adecuar y adaptar los Estatutos Sociales de Aguas de Valencia, S.A. al status 

de sociedad no cotizada del que é e ésta disfruta desde que, con fecha 20 de mayo de 200%, sus. 
“acciones es dejaran d de cotizar en las Bolsas de Valores de Valencia y Barcelona: 

Á.. Aprobar uh' nuevo texto de los artículos 12 ( Disposición General), 16 (Derecho de 
asistencia a las Juntas Generales), 20 (Forma de adopíar acuerdos y manera de 
'documentarlos), 21 (Consejo de Administración-Composición-Duración del Cargo de 
Consejero), 25 (Constitución y. Régimen Interno del Consejo de Administración), 33 
(Otras Comisiones), 35 (Cuentas anuales de la Sociedad) y 36 (Resultados) de los 

. Estatutos Sociales de Aguas de Valencia, S.A., que en lo sucesivo tendrán la siguiente 
redacción: 

“ARTÍCULO 12”. - Disposición General. 

1. La Junta General de Accionistas convocada y constituida legalmente, es el órgano 
“supremo de la Sociedad y decide, por mayoría, en los asuntos propios de su 

“ competencia. 

Todos los socios incluso los disidentes y los que no hayan participado en.la reunión, 
quedarán sometidos a los acuerdos de la Junta General, sin perjuicio de los derechos e - 
impugnación reconocidos por la Ley, 

2. La Junta General de Accionistas se celebrará en Valencia, en el domicilio social, o 
en el lugar que señale el Consejo de Administración en la convocatoria, siempre 

dentro: de dicha Ciudad. 

o 3. La Junta General de Accionistas no podrá deliberar, adoptar acuerdos ni discutir 
sobre asuntos no comprendidos en el Orden del Día, salvo en los casos en que así se 
disponga y autorice por la legislación vigente.” 

AÑ
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. - “ARTÍCULO 13".- Junta General Ordinaria. 

La Junta General Ordinaria, previamente convocada al efecto, . se reunirá 
- necesariamente dentro de los seis primeros meses de cada ejetcicio,, para censurar la . 

. - « gestión social, aprobar, en su caso, las cuentas anuales del ejercicio anterior, aprobar, ... 
.oo : - 7 “igualmente en su caso, el Informe de Gestión'y resolver 'sóbte:la aplicación del 

“ resultado y sobre cualquier otro asunto que se contenga en el Orden del Día : 

  

- “ARTÍCULO 16%. - Derecho de asistencia a las Juntas Generales. o 

t - 1. Estatán legitimados para asistir a las Juntas Generalés 63 accionistas situlares de, 
.” «al menos, diéz' (10) acciones, siempre que se hallen al corriente enel pago de los 

- dividendos pasivos y las tengan: inscritas a Su nombre, en el Libro Registro. de 
- Acciones Nominativas de la Sociedad con:al ménos cinco o 6): días de ixilación a 

aquel en qué haya de celebrarse la Junta General. 

2. Los accionistas titulares de un número de acciones insuficiente para asistir a la. 
Junta General de acuerdo con lo establecido anteriormente, podrán agrupárlas con las > 

NN : -. de otros accionistas que se encuentren en el mismo caso hasta”álcanzar el'mínimo 
Po - .. exigido, delegando. en uno de ellos la asistencia a la Junta. Alternativamente también 

+ podrán conferir su representación a otro 'dccionista con derécho de asistencia: La 
=* : . agrupación deberá llevarse a cabo con carácter especial). para cada Junta General y 

o constar por cualquier medio escrito, 
  

  

  

E - 3, Todo accionista que tenga: «derecho de asistencia podrá hatefss. répieisentar en n la , 
- - + Junta por medio de otra persona, que deberá tener la condición de accionista, salvo en - 

. 105 supuestos previstos por la Ley. 0 

  

2. . 7 La representación deberá. conferirse por | escrito y con 1 carácter especial para cada 
ro. : Junta General. . E 

-4, Adicionalmente, podrán asistir a la Junta General aquellas personas que a juicio del 
- Presidente de la Junta General de Accionistas tengan interés en la buena marcha de 

los asuntos sociales y Cuya intervención resulte útil para la Sociedad. 

5. Asimisino, podrán asistir á la Junta General de accionistas, aunque sin voz hi voto, 
, . las personas a quienes el Consejo, de Administración o su Presidente decida invitar yo 

- aquéllos cuya présencia, a Juicio del propio Consejo. de* “Adwinisración 6 0 de su 
Presidente, esté justificada por el ejercicio de sus funciones.” 

- “ARTÍCULO, 20%- - Forma de adoptar acuerdos os ya manera de docu ie 

    

A oo, Los acherdos de la Junta sé adoptarán por mayoría de votos s Emitidos o 
    

2, Los asisterites tendrán un voto por cada; acción que póscan. o repiésénté 

3. Los acuerdos de la Junta General se harán constar en Actá qué será “transcrita en 20 . 
libro de actas y será firmada por él Secretario, con el visto bueno del Presidente de la 
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Junta, Si se hubiera requerido la presencia del Notario para que levante acta de la 
no Junta, se estará a lo dispuesto por la legislación vigente.” 

: «ARTÍCULO 21” - - Consejo de Administración - - Composición.- Duración del 
.. cargo de Consejero, 

1, La dirección, administración y representación de la Sociedad corresponde al 
: Consejo de Administración. 

2. El Consejo de Administración tendrá la dimensión precisa para lograr un * 
“funcionamiento eficaz y participativo y estará compuesto por un "número de 

miembros no inferior a cinco ni superior a quince, nombrados por la Junta General de 
Accionistas por el período de cinco años. Los Consejeros podrán ser reelegidos por 
períodos de igual duración máxima. 

3. La determinación del número de Consejeros, entre el máximo y el mínimo 
* estatutario:señalado, corresponde a la Junta General de Accionistas, 

A Las “Vacantes que se produzcan en el Consejo de Administración duránte el plazo 
- para el que fueran nombrados los Consejeros podrán cubrirse por el” Consejo de 
Administración designando de entre los accionistas las personas que “hayan de 
ocuparlas, hasta que se reúna la primera Junta General y a reserva de lá ratificación 
por parte de ésta.” 

“ARTÍCULO -25'- Constitución y Régimen Interno del Consejo de 
Administración. 

1. Para que el consejo se considere: válidamente constituido” será preciso que, . 
debidamente convocado por el Presidente o por quien haga sus veces, concurran a la - 

- sesión, presente o representados, la mitad más uno de sus componentes. 

--2, Los Consejeros podrán hacerse -representar por otro. Consejero, mediante 
comunicación dirigida al Presidente. Esta delegación no será válida más que para una 
sola reunión, pudiendo un mismo consejero ostentar varias representaciones, 

3, El Presidente del Consejo dirigirá las deliberaciones y téndrá voto > de calidad en 
: caso de empate, 

4. Los acuerdos del Consejo de Administración se adoptarán, salvo en los casos en 
que la Ley o estos Estatutos exijan un "quórum" superior, por mayoría absoluta de s los 
Consejeros concurrentes, presentes o representados, a la sesión. 

5. Las votaciones se podrán verificar por escrito, sin necesidad de reunión o sesión y 
. sólo cuando ello sea admitido por todos los Consejeros que compóngan el consejo y 

ningurio se oponga a este piocedimiento,” 
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“ART ÍCULO 33%.- Otras Comisiones. 

No obstante lo dispuesto en los artículos anteriores, el Consejo de Administración 

convenientes, con la composición, estructura y funciones que tenga a bien definir. 

En el propio acuerdo que las constituya se determinará: las reglas.de su actuación y las 
facultades que se les corifieran en cada caso.” 

_. o 2 “ARTÍCULO 35.- Cuentas anuales de la Sociedad.     e 

1. Antes de finalizar el tercer mes siguiente a la fecha de cietre dele ejercició social, + 

_ de gestión y la propuesta de aplicación del resultado correspondiente á a dichb. ejercicio 

O
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“idéntico ejercicio social. 
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2. Las cuentas anuales junto al informe de gestión y la propuesta de aplicación del 

- dentro de los seis meses siguientes al cierre del ejercicio-social; y serári puestos a 

disposición de los accionistas, para su debida información; én los términos, forma y 
ES : Ñ plazos « establécidos por la Ley.” ES
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- “ARTÍCULO 36?.- Resultados. . 

del. resultado del ejercicio, 

o - Sólo podrán repartirse dividendos con cargo al beneficio, o á reservas :de- libre 

- el valor del patrimonio neto contable no es o, a consecuencia del reparto, no resúlta 
ser, inferior al capital social. Si existiesen pérdidas de ejercicios anteriores que 
hiciesen que ése valor del patrimonio neto de la Sociedad fuese inferior a la cifra del 

" capital social, el beneficio se destinará a compensar las pérdidas. NN 

o . o sean homogéneos y suficientemente líquidos o susceptibles de liquidación. * DN 

La regulación contenida en el párrafo anterior será igualmiente de. aplicación a la 
devolución de aportaciones en los casos de reducción de capital social”. ct 

B. En el supuesto de que. la Junta General de. accionistas. aprobara todas las anteriores 
propuestas de acuerdo de modificación estatutaria, aprobar el siguiente texto réfundido 

7 de los Estatutos Sociales de Aguas de Valencia, S.A.: l oo 
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podrá acordar la constitución y formación de todas las Comisiones que juzgue 

_ los administradores de la Sociedad deberán formular las cuentas aáñualesyel' informe * 

* social, así cómo, en su caso, las cuentas anuales y el informe dé: gestión consolidados * a 
del grupo de sociedades cuya entidad dominante es la Sociedad correspondientes a. 

resultado, serán Sometidos a la consideración de la Junta Genetal de accionistas 

  
-* Una vez aprobadas las:cuentas anuales, la: Junta General resolverá sobre la aplicación 

disposición, si se han cubierto las atenciones previstas por la Ley y éstos Estatutos y . 

? o . La Junta General de Accionistas podrá acordar:el reparto de dividendos. (ya sea con - 
oo : _. cargo al beneficio del ejercicio o a reservas de libre disposición) o -de la prima de 

.emisión, en especie, siempre y cuando los bienes o valorés objeto-de: distribución * 
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-LEXTO REFUNDIDO DE LOS ESTATUTOS SOCIALES 
DE AGUAS DE VALENCIA, SA, 

  

TÍTULO PRIMERO 
DENOMINACIÓN, OBJETO, DOMICILIO, DURACIÓN 

Y NACIONALIDAD DE LA SOCIEDAD 

ARTÍCULO 1”.- Denominación social, 

La Sociedad se denomina Aguas de Valencia, Sociedad Anónima, Fue constituida con el 
“ . nombre de Sociedad de Aguas Potables y Mejoras de Valencia, S.A. por escritura de 6 de 

Diciembre de 1.890, modificada por otras posteriores, según acuerdos de su Junta 
- General. Se regirá por los presentes estatutos y por las disposiciones legales vigentes. 

ARTÍCULO 2*.- Objeto Social, 

1. Constituye el objeto de la Sociedad la gestión y explotación de los servicios: a) de 
abastecimiento de agua potable -a poblaciones; b) de saneamiento, evacuación y 
depuración de aguas residuales; c) de suministro de agua para usos agrícolas 0 
industrialos; d) la. construcción, conservación y explotación de estaciones dedicadas a la 
inspección técnica de vehículos, de conformidad con lo previsto en la Orden Ministerial 

“de 2 de junio de 1.986 y demás disposiciones legales que en el futuro puedan regular la 
materia: e) la construcción, conservación, gestión y "explotación de servicios de 

alumbrado, transporte, limpieza viaria, recogida, tratamiento y recuperación de residuos 
y gestión de servicios de titularidad de las administraciones públicas, estatal, autonómica 
o local, que se gestionen indirectamente, así como servicios de consultoría relacionados 

-con todos ellos y la realización, mantenimiento y conservación de obras y construcciones 
para el cumplimiento de su objeto social, e incluso por cuenta de terceros, sean entidades 

públicas. 0 privadas o particulares. 

. 2. La actividad o actividades que constituyen el objeto social podrán ser desarrolladas 
directamente por la Sociedad o de modo indirecto, total o parcialmente, mediante la 
titularidad de acciones o de participaciones en sociedades con objeto idéntico o análogo. 

ARTÍCULO 3".- Domicilio de la Sociedad. 

L. El domicilio de la” Sociedad se encuentra en Valencia, Gran Vía Marqués ( del Turia, * 
número 19. 

2, El Consejo-de Administración podrá cambiar el domicilio social dentro de e la misma * 
población y establecer sucursáles, agencias, delegaciones, oficinas y representaciones en 

cualquier otro lugar de España o del extranjero. 

“3. Eb traslado del- domicilio social fuera de la capital requerirá acuerdo” de-la Junta: 
"General de Accionistas, siendo requisito ineludible que el cambio de domicilio conste en 
escritura pública y: se inscriba en el Registro Mercantil. 
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Z ARTÍCULO 4?.- Duración de la Sociedad. 

La duración de la Sociedad es indefinida. Dio comienzo a sus operaciones el: día 31 de . 
Diciembre del año 1,890, - 

ARTÍCULO, So. Nacionalidad. 

  

La Sociedad tiene nacionalidad española. 

TÍTULO SEGUNDO": 

-DEL CAPITAL SOCIAL Y DE LAS: ACCIONES * 

  

ARTÍCULO 6".- Capital Social. 

  

1. El capital social se fija en cinco millones novecientos siete mil trescieñtos setenta y 
siete euros y ochenta y cuatro céntimos de euros, (5.907.377,84 €). 

.2. Está' representado por una única serie y clase y un número total' de. un” “millón” : 
_novecientas sesenta y dos mil quinientas ochenta y cuatro acciones. : 

3. Las acciones tendrán un valor nominal de tres euros yun céntimo de euro. cada una. - 

4. Las acciones representativas del capital social están integramente; susoritas y. 
desembolsadas. 

o ARTÍCULO 7.- Acciones. 

  

Cada acción representa una a parté alícuota del capital social, conti leré a su titula, legítimo 
la-condición de socio 'y atribuye a éste el derecho a participar “en el reparto «de las 
“ganancias sociales y en el patrimonio resultante de la' liquidación, .el-de suscripción ll 
preferente en la emisión de nuevas acciones y obligaciones convertibles en acciones, el :; * 

“de información, el de asistir y votar en las Juntas generales de Accionistas; 'el. de 
impugnar los acuerdos sociales y los demás derechos previstos en la Ley. 

ARTÍCULO 8”.- Representación de las acciones. 

Las acciones, que tendrán el mismo valor nominal y concederán los mismos derechos, se - 
representarán por medio de títulos nominativos y figurarán en un- Libro: Registro de 
Acciones Notninativas que llevará la Sociedad, en el que se iniscribirán las. sucesivas 
transmisiones de. acciones, así-como la constitución de derechos reales: y --otros * 

:. gravámenes -sobte aquéllas. -Dicha inscripción «será: declarativa y su' práctica - llevará . 
.aparejada que la Sociedad sólo pueda reputar accionista a la persona” debidamente 
inscrita, La llevanza del Libro Registro de Acciones Nominativas se realizará conforme : 
lo dispuesto en la legislación vigente. . 

Los títulos representativos de las “acciones, que podrán”"ser unitarios :0” S' múlipes, 
“ contendrán todos los requisitos legales e irán firmados- por un: Consejero: y «por el 

_ Secretario del Consejo de Administración, cuyas firmas podrán figurar- impresas . 
mediante reproducción mecánica en las condiciones fijadas por el Texto Refundido de la : .: 
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El gobierno y administración de la Sociedad corresponderá a la Junta General de ' 
Accionistas, al Consejo de Administración y a la Comisión Ejecutiva, sin perjuicio de las . 

Ley de Sociedades Anónimas. Mientras nose hayan impreso o entregado los títulos, el 
accionista tendrá derecho a obtener de la Sociedad -un certificado o extracto de la 
inscripción de las acciones que figuren a su nombre. 

ARTÍCULO 9. Disposiciones legales y administrativas en relación coñ las 
acciones, . 

La. Sociedad no reconocerá el e ejercicio de los derechos políticos. derivados de su 
participación a aquellos: que, contraviniendo las disposiciones legales y administrativas 

adquieran acciones de la misma, | 

ARTÍCULO 100. - Acciones sin voto, 

La Sociedad podrá emitir acciones sin derecho de'voto por importe nominal no superior a 
la mitad del capital social desembolsado, en la forma y con el contenido establecido en 
las disposiciones legales vigentes. 

TÍTULO TERCERO 
" ÓRGANOS DE LA SOCIEDAD 

ARTÍCULO 11?.- Norma general. 

delegaciones, comisiones y apoderamientos que por el Conséjo de Administración se 
” otorguen con sujeción a la Ley. y a los presentes Estatutos, en personas, Órganos o 
«comités, libremente designados, con cualquier denominación adecuada a las facultades, 

atribuciones y fines que se les encomienden. - 

CAPÍTULO 1 
DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

' ARTÍCULO 12*.- Disposición General. 

. 1, La Junta General de Accionistas convocada y constituida legalmente, es el órgano 

supremo de la Sociedad y decide, por mayoría, en los asuntos propios de su competencia, 

C
o
x
 

Todos «los. socios incluso los disidentes y los que no > hayan participado en la reunión, 
quedarán sómetidos a los acuerdos de la Junta General, sin perjuicio de los derechos e 
impugnación reconocidos por la Ley. 

2. La Junta General de Accionistas se celebrará en Valencia, en el domicilio social, o en 

el lugar que señale el Consejo de Administración en la convocatoria, siempre dentro de 
dicha-Ciudad, ' 

- 3. La Junta General de Accionistas'no podrá deliberar, adoptar acuerdos ni discutir sobre 

s 
Vi 

asuntos no comprendidos en el Orden del Día, salvo en los casos en que-asi se disponga 
y autorice por la legislación vigente. 

/ 4 

AH! 
¡ 

 



  
  

  -AF7738455 

ARTÍCULO 13".- Junta General Ordinaria, 

La Junta Genetal Ordinaria, previamente convocada al efecto, se reúnirá necesariamente 
_dentro de los seis primeros meses de cada ejercicio, para censurar la gestión social, 

.. ...aprobar, en su caso, las cuentas anuales del ejercicio anterior, aprobar, igualmente en su 
“ caso, el inforime de gestióri y resolver sobre la aplicación del resultado y sobre: sualquier 

otro asunto que se conteriga en el Orden del Dia. E 

ARTÍCULO 14?.- Junta General Extraordinaria, 

  

" Toda Junta que no sea lá prevista en el artículo anterior tendrá la consideración de Junta 
General extraordinaria, o 

. ARTÍCULO. 15.- Convocitoria de las Jimtas. . 

Las convocatorias se cursarán, publicarán y estructurarán de acierdo: con la Leyi” 

ARTÍCULO 16*.- Derecho de asistencia a las Juntas Generales 

  

_1. Estarán legitimados para asistir a las Juntas Generales los accionistas. titulares. de, al. 
menos, diez (10) acciones, siempre que se hallen al corfienté -en “el pago de los 
-dividendos pasivos y las tengan inscritas a su nombre.en el Libro Registro de Acciones o 
Nominativas de la Sociedad con al menos cinco (5) días de. antelación: ES a: aquel en que 

. haya de celebrarse la Junta General. 

2. Los accionistas titulares de un número de acciones insuficiente para asistiria'la Junta 
General de acuerdo con [o:establecido'anteriormente, podrán agrupatlas con las de-otros 
acelonistas que ss encuentren en el mismo caso hasta -alcanzat el minimo: exigido, 
delegando en uno de ellos la asistencia a la Junta. Alternativatnente también podrán 
conferir su representación á otro accionista con derecho de asistencia. La agrupación 

- deberá llevarse a cabo con carácter especial, para: cada Junta General. y constar por 
cualquier medio escrito. 

3, Todo accionista que tenga derecho de asistencia podrá hacerse fepresentar en-la Junta 
por medio de otra persona, que deberá tener la condición de accionista, salvo en los 
supuestos previstos por la Ley. . 

La representación deberá conferirse por escrito y con carácter especial para cadá Junta 
General. . : 

-. 4, Adicionalmente podrán asistir a la Junta General aquellas personas que a juicio del 
. Presidente de la Junta General de Accionistas tengan interés en la buena marcha de los 
“ asuntos sociales y cuya intervención resulte útil para lá Sociedad. 
- 5. Asimismo, podrán asistir a la Junta General de accionistas, aunque sin voz ni voto, las o 

personas a quienes el Consejo de Administración o su Presidente «decida -invitar y 
aquéllos cuya presencia, a juicio del propio Consejo de Adtninistración O de su 
Presidente, esté justificada por el ejercicio de sus funciones. 

- e 
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. ARTÍCULO 17”. > Quórum de constitución de las Juntas, o 

Las. Juntas Generales de' “accionistas, tanto Ordinarias - domo Extraordinarias, se 

  

E cápital social que, en cada caso, señale la legislación vigente. 

. ARTÍCULO 18”.- Presidencia y Secretaria de la Junta , General de Accionistas 

ok 1;-La. Junta: General: de Accionistas será, presidida. por el Presidente del Consejo de 
- Administración, actuando como” Secretario el que lo sea” del” mismo - - Órgano de 0 

> Administración, En defecto: de ambos los sustituirá uno cualesquiéra de los 
-Nicepresidentes y el Vicesecretario, respectivamente, de dicho órgano. A falta de unos y-* 

“* otro, el Consejero determinará, de entre sus vocales, quién ostentará” la Presidencia de la - 
Junta General y quién actuará de Secretario de la misma. 

2,  Corresponde- -al: Presidente dirigir las: deliberaciones, “concediendo. y. retirando. la - 
e palabra a las personas qué intervengan en ellas; determinar el número de tumos para la 

   

    

   

  

   

  

   

      

   

-sobre-la lista de accionistas; y. el Orden. del Día y limitar los tiempos de las intervenciones 
-de-: cada. orador; . poner 'fin: a. los, debates, cuando, -según : si -eri a 

  

  

:”- que seán necesarias para la organización y funcionamiento de la Junta General. - 

  personalmente 0 representados, y de su participación en el capital social, * 
  

  

+ asigna la Ley.     
o artículo 19%, 

a Cuando haya sido requerido un Notario para levantar acta, se estará a lo dispuesto en la”. 
E Lay: al respecto. * 

.z ARTÍCULO 19 - ono escrutadores. 

      

- . General de Accionistas,” a- dos accionistas, .con derecho ' de asistencia, “para: que, a 
dol, requerimiento. de aquel, actúen en la formación. dela lista de asistencia y en los trabajos 

ara.su: elaboración, así como en el cómputo del resultado de las votaciones 5 que pudiera o 

      
a R ARTÍCULO 20.- Forma de 70% acuerdos y manera de “documentarlos, 

2 Los acuerdos 'de la Junta se adoptarán por mayoría de votos emitidos. 

10 

  

   
  

considerarán válidamente - constituidas: cuando concurra, como . mínimo, la: parte del - : 

discusión de los: asuntos incluidos.en el Orden del Día; resolver” las dudas que se susciten * 

oy “considere : 

«suficientemente: discutido el'asunto objeto de aquellos. y, en general, todas 5 facultades % 

También” corresponde. al. Presidente la' declaración de: estar válidamente constituida la. 
Junta: y -la' determinación del número de socios con 'derecho-a-yoto* qe concurran o 

-orresponds al. Secrétarió la confección. de la lista de asistencia y la cdt en su.” 
caso, del acta de.la- Junta General. de Accionistas, así como las demás funciones que le -: 

¿¿Para.el. desempeño, de sus £unciones podrá auxiliarse de los escrutadores previstos en el:. 

z El Cónsejo. de. Administración podrá: designar, | con “carácter especial” pará “dada. Junta 
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PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES 

2. Los asistentes tendrán un voto por cada acción que posean o representen. 

3. Los acuerdos de la Junta General se harán constar en'"Acta-que será traúscrita en el 
libro 'de“áctas-y será firmada por el Secretario, con el visto bueno. del Presidénte:de la 
Junta, Si se hubiera réquerido la presencia del Notarió para que levante acta de: la: Junta, 
se estará a lo dispuesto por la legislación vigente, : 

CAPÍTULO SEGUNDO - 
DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

ARTÍCULO 21*.- Consejo de Administración, Composición. Duración del cargo de 
Consejero, 

1. La dirección, administración y representación de la Sociedad. corresponde: al Consejo 
de Administración, 

2 El Consejo de Administración tendrá la dimensión precisa. para: lograr un 
funcionamiento eficaz y participativo y estará compuesto por un número de miembros no 
inferior a cinco ni superior a quince nombradosipor la Junta General de Accionistás por 
el período de cinco años. Los Consejeros podrán ser reelegidos por períodos 4 de igual 
duración máxima. 

3, La deterininación del número de Consejeros, entre el máximo y el miínimio- estafutario . 

señalado, corresponde a la Junta General de Accionistas. 

4. Las vacañtes que se produzcan en el Consejo de Administración duránte él lazo para 
el que fueran nombrados los Consejeros podrán cubrirse” por el Consejo de 
Administración designando de entre los accionistas las personas que hayan de ocuparlas, 
hasta que se réúna la primera Junta General y a reserva de la ratificación y por parte de - 
ésta. 

ARTÍCULO 22>.- Cargos del Consejo de Administración. 

1, El Consejo de Administración designará, de entre sus mieiñbros, un Presidente, con 
. las funciones que le atribuyen la Ley y estos Estatutos. 

2. El Coriséjo de Administración, asimismo, nómbrará de entré sus miembros; uno o. 
varios Vicepresidentes determinando; en sú caso, el orden de preferericia éntre-éllos: En. . 
caso de ausencia, enfermedad o imposibilidad, por cualquier causa, del Presidente, le 
sustituirá el Vicepresidente o cualquiera" de ellos, si fueran varios, a menos que, -al. 
designatlos, se les hubiera asignado orden de preferencia, en cuyo caso la: sustitución se 
hará siguiendo la precedencia dicha. . . 

3..El Consejo de Administración designará un Secretario, que no tendrá nécesariamente 
el carácter de consejero. El Secretario no consejero asistirá a las reuniones del Consejo 
de Administración con voz pero sin voto, Asimismo, podrá designar. el. Conisejó de... 
Administración. un -Vicesecretario, que tampoco tendrá que: retinit- necesariamente. la 
condición de Consejéro. y que actuará, sustituyendo al Secretario, eh-la forma: «y modo o 

- como señale y regule el propio Consejo de Administración, dentro de las funciones que, z 
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K para este cargo, se recogen en la legislación en vigor. En caso de enfermedad, ausencia o 
: imposibilidad del secretario, le sustituirá el Vicesecretario, automáticamente, durante el 

tiempo que dure la causa impeditiva, o 

ARTÍCULO 23".- Letrado Asesor del Consejo de Administración, 

1. El Consejo de Administración designará | un Letrado Asesor, de acuerdo con la 
-Tegislación vigente y para que cubra las funciones previstas por ésta, 

2: El puesto de Letrado Asesor podrá recaer en cualquiera de los administradores, del 
Secretario o del Vicesecretario, si reúnen las cualidades y circunstancias legales previstas 

* . para desempeñar tal cargo. 

- ARTICULO 24”.- Reuniones del Consejo de Administración. 

1. El Consejo de Administración se reunirá cuantas veces lo convoque el Presidente o 
quien haga sus veces y cuando lo soliciten al menos cinco consejeros. * * 

2, El Consejo se reunirá, como mínimo, una vez cada tres meses. 

ES «¡ARTÍCULO 25,- Constitución y Régimen Interno del Consejo de Administración. 

1. Para que el consejo se considere válidamente constituido será preciso que, 
. debidamente conyocado por el Presidente o por quien haga sus veces, concurran a la 

“a : sesión, presente o representados, la mitad más uno de sus s componentes. 

2 Los , Consejeros podrán hacerse representar por otro” Consejero, “mediante 
comunicación dirigida al Presidente. Esta delegación no será válida más que para una 
sola reunión, pudiendo un mismo consejero ostentar varias representaciones, 

3. El Presidente del Consejo dirigirá las deliberaciones y tendrá voto de calidad en caso 
de empate. 

4. Los acuerdos del Consejo de Administración se adoptarán, salvo en los casos en que la 
Ley -o estos, Estatutos, exijan un "quórum" superior, por mayoría absoluta: de los 

Consejeros concurrentes, presentes 0 representados, ala sesión. o o 

5, Las votaciones se podrán verificar por. escrito, sin necesidad de reunión o sesión y sólo 
cuando. ello sea admitido. por todos los Consejeros que compongan el consejo y ninguno 

se oponga a este procedimiento, 

ARTÍCULO 26”.- Documentación de los acuerdos del Consejo de Administración. 

  

l. Las deliberaciones y 3 acuerdos del Consejo de Administración se consignarán' 'en acta, 
- que llevará la: firma del Secretario de la sesión del Consejo. dé Administración con el 

visto bueno: del' Presidente, y y que se extenderá y transcribirá en el libro"de “Actas 
correspondiente. " o 
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e, E ABTIORE      
> las Eunmbr 

   Las certificaciones del libro de actas serán autorizadas por el Secretario del Consejo. de 
a E RETO 

o 3 
9 os SS Administración, con el visto bueno del Presidente o de quien le sustituya, según estos E 

estatutos, en sus funciones. . 
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. 2. Estarán facultados permanentemente de: manera solidaria e indistinta, para” clóvar a 

o " “documento. público los acuerdos del Consejo de Administración; de la Comisión - 

* Ejecutiva o de cualquier otra que pudiera crearse: el Presidente; el o los Vicepresidentes; 
el o los Consejeros Delegados; el Secretario y, en su caso, el Vicesecrétario“de dichos - 
órganos colegiados, todo ello sin perjuicio de la autorización expresa de que trata:el-Art. 
108 del Reglamento del Registro Mercantil. . . 

: ARTÍCULO 27". >.- Atribuciones del Consejo d de Administración, 

El Consejo de Administración répresenta a la Sociedad, en juicio y fuera de él, con las . 
SOC más amplias facultades para la gestión, administración y gobierno en todos los actos 

comprendidos en el objeto social, sin limitación ni reserva alguna, pudiendo, por tanto, ? 
deliberar y resolver con entera libertad en todo aquello que no esté” reservado a la Junta o 
General de Accionistas por la Ley o por estos Estatutos. : 

v
n
 

Za " . El Consejo de Administración podrá, por tanto, realizar todo tipo de actos de dominio, 

Ss administración y gravamen, debiendo entenderse comprendidas entre sús facultades, a 
+ > título meramente enunciativo y nunca limitativo, las siguientes: , 

AN o. o A) Convocar la Junta General de Accionistas cuando según' los Estatutos o. la. Ley o. 29. 
ns proceda su feunión, así como cuando por la índole de los asuntos pendientes. fuera. A 

conveniente o necesario hacerla. 

- , -B) Redactar y formular, dentro de los tres primeros meses de cada ejercicio : social, el 
. informe de gestión, las cuentas anuales, la propuesta de aplicación de resultados del 

ejercicio, así como los demás documentos e informes exigidos por la legislación: vigente . 
que deban someterse a la aprobación o al conocimiento de la Junta' General “de 
Accionistas, 

C) Conferit poderes a Procuradores de los Tribunales y Abogados para la defensa 
- judicial de cualquier clase de interés de la Sociedad, pudiendo representarla y 
comparecer en nombre de la misma en toda clase de juicios y reclamaciones, como actor; 
demandado o coadyuvante, que pueda presentar y promover ante las Comunidades 
Europeas, el Estado y sus órganos constitucionales y de relevancia constitucional 
Comunidades Autónomas, Provincia, Municipio, Entidades públicas o particulares, - 

- Tribunales y Juzgados de Justicia de las Comunidades Europeas, Tribunales y Jizgados 
- de Jurisdicción Civil, Criminal, Contencioso-Administrativo, Laboral y Militar y ante 

cualquier otra autoridad, organismo o dependencia, incluso: ante Organismo o Tribunal 
sometido al Derecho Internacional Público, y ante los Tribunales Económico- 

Administrativo de cualquier grado. 

D) Promover y fundar nuevas empresas con “sujeción a la Ley y a estos Estatutos y 
otorgar contratos de cualquier clase y naturaleza, 

E) Determinar el empleo de los capitales disponibles y de la inversión de los fondos. 

- F) Tomar y prestar dinero y concertar créditos de todas clases con personas. físicas. o 
jurídicas, con entidades de crédito, y cualesquiera -otras entidades y organismos y, para la 
efectividad de todo ello, suscribir pólizas, letras, pagarés y demás documentos que. 
estime convenientes, sus renovaciones, ampliaciones, reducciones y modificaciones; 
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modificar, transferir, cancelar, rétirar y constituir depósitos de efectivo“o de' valores, 
provisionales o definitivos, con o sin desplazamiento de posesión, 

- G) Ofrecer y prestar los avales y las garantías que estime conveniente, tanto la personal 

- como: la pignoraticia de valores, mercaderías y de cualquier otra clase, a las operaciones 
mencionadas en el' apartado anterior, y a cualquier. otra realizada en nombre de la 
Sociedad. 

I) Abrir, seguir, disponer y cancelar libretas de ahorro y cuentas corrientes o de crédito, 
con garantía personal o de valores, solicitar talonarios de cheques y: dar la conformidad al 
extracto de cuentas. 

H) Librar, aceptar, endosar, cobrar, intervenir, descontar o negociar y avalar letras de 

cambio, pagarés y otros documentos de crédito y giro, y afianzar a terceros en toda clase 
“ de operaciones, incluso con carácter solidario, a primer requerimiento y con renuncia 
“expresa a los beneficios de orden, excusión y división, 

J) Suscribir, comprar, vender; canjear; pignorar, transferir por cualquier título y gravar 
títulos de la Deuda Pública del Estado, Comunidades Autónomas, Ayuntamientos y 
"demás Organismos Nacionales o Extranjeros, valores del Estado y acciones, obligaciones 
o, cualquiera otros títulos representativos del capital social de instituciones públicas o 

“ privadas o de créditos contra la Sociedad que los emita en cualquier mercado, primario o 
secundario, organizado, . nacional o extranjero y cobrar intereses, dividendos y 

: amortizaciones. 

a K) Tomar parte en concursos y subastas, hacer propuestas y aceptar adjudicaciones. 
Constituir y retirar fianzas y depósitos, con o sin desplazamiento de posesión, incluso en 
la Caja General de Depósitos, 

IL) Instar actas notariales de todas clases, promover y seguir expedientes de dominio, de 
- liberación “de cargas, solicitar asientos en Registros de la Propiedad, Mercantiles y de 
Bienes Muebles; hacer, aceptar y contestar notificaciones y requerimientos notáriales; 
comparecer ante Centros y Organismos de las Comunidades Europeas, del Estado y sus 
Órganos Constitucionales y de relevancia constitucional, Comunidades Autónomas, 
provincia 'o Municipio, Jueces, Tribunales, Fiscalías, Delegaciones, Comités, Juntas, 

, Comisiónes, Jurados y Organismos sometidos al Derecho Internacional Público, y “ante 
ellos, instar, seguir, terminar como actor, demandado o en cualquier otro concepto, toda 
clase: de” expedientes, juicios y procedimientos constitucionales; civiles, penales, 
administrativos; "militares, contencioso-administrativo, gubemativos y laborales, de todos 

los grados, jurisdicciones e instancias; elevando peticiones y ejerciendo acciones, 
recúrsos y excepciones en cualesquiera procedimientos, trámites y recursos, incluso de 

casación, revisión y amparo; prestar, cuando se requiera, la ratificación. personal y 
absolver posiciones. 

LL) Reconocer deudas y aceptar créditos, hacer y recibir préstamos; pagar y cobrar 
- cantidades, hacer efectivos libramientos, incluso de las Comunidades Europeas, Estado, 

-Comunidades: Autónomas, Provincia, Municipio, Entes Públicos y Organismos 
Autónornos., 

M Dar y aceptar bienes en pago, para pago.o en pago' de asunción de deudas; otorgar 

-transacciones, compromisos y renuncias; comprometer e en arbitraje de Derecho. privado o 
: público los asuntos de la Sociedad. : . 

N) Comprar, vender, gravar, retraer, y permutar, pura o condicionálmente;. con precio 
confesado, 'aplazado-o pagado al contado, toda clase de créditos; mercaderías, «bienes. 

muebles o inmuebles, derechos reales y personales. 

A
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“Q) Comprar, vender, otorgar licencias y renunciar patentes, “marcas, : modelos. de todo Ñ 
“tipo, de' introducción, nombre comercial, rótulos de establecimientos, -etc.,: así como 
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Ñ) Constituir; aceptar, modificar, adquirir, enajenar, posponer y cancelar, tótal'o- - 
parcialmente, antes o después de sus vencimientos, háyase o no cumplido la obligación . 
asegurada, hipotecas, prendas, anticresis, préstamos, créditos, prohibiciones, condiciones 

-. de todas. clases, delimitaciones o garantías con cualesquiera personas, “Organismo y 
_ entidades de crédito, incluso con el Banco Europeo de Inversiones, Banco Hipotecario de 
España, Banco de Crédito Industrial, Banco de Crédito Agrícola, Cajas-de Aliorros, de 
Pensiones, Organismos del Estado y otras entidades, estableciendo libremente las 
condiciones de plazo; interés y demás propias de la naturaleza de las. operaciones. :- 

O) Constituir, «aceptar, dividir, enajenar, gravar, redimir y extinguir usufructos, 
servidumbres, censos, arrendamieñtos inscribibles y toda clase de derechos reales, 
ejercitando todas las facultades derivadas de los mismos, entre ellas, cobrar | pensiones y. 
laudemios, autorizar traspasos y cobrar la participación legal de los nismos. 

-P) Otorgar esctituras de declaración de obra nueva, división horizontal, así corrio 

practicar . segtegaciones, descripciones del Registro y.toda clase de . operaciones 
registrales. . . . 

cualesquiera derechos de propiedad industrial y otros sobre bienes inmateriales. : . .' 

R) Otorgar y revocar poderes con las facultades que determine, dentro de las limitaciones 
“legales; aceptar, desempeñar y renunciar mandatos y poderes conferidos a la Sociedad, 
con facultad de sustitución dentro de los límites legales y estatutarios. - 

S) Nombrar y separar, con el “quórum” legal pertinente, los miembros de la Comisión 
- Ejecutiva y uno o varios Consejeros Delegados. Nombrar uno 'o variós Directores o 

Subdirectores Generales o Adjuntos. Señalar las facultades inheréntes á dichos 'cargos y 
«fijar las reimuneraciones de toda índole que hayan de pettibit, “así como. las 
correspondientes a cualquier otra función delegable del Consejo de Adrninistración.. 

-T) Nombrar y separar a todos los directivos y. empleados agentes de. la Sociedad, 
señalando sus “atribuciones, - Incompatibilidades, . sueldos y . retribuciones Y fijar “los 

- Reglamentos de Régimen interior. 

U) Y, en general, cuantos actos y contratos sean compatibles con la consecución. de los 
- fines sociales, e 

. El Presidente del Consejo o un Administrador delegado a este: efecto, podíán representar o 
solidariamente a la Sociedád ante los-tribunales, sin necesidad de poder especial, lo.cual 

- no obsta para que pueda otorgarse poder, a esos fines, a otra persona, aunque seá extraña 
ca la Sociedad. o 

ARTÍCULO. 28%, Delegación de facultades. 

  

1. El Consejo de Administración, con independencia de lo que se señala en el Ant. 319 de 
los Estatutos, podrá delegar en uno o varios de sus miembros. aquellas - facultades o 

“ poderes que- juzgue convenientes para la administración y gestión de.la Sociedad, :así 
“como para la ejecución de los acuerdos del Consejo, « con los requisitos y salvo. las 

: limitaciones establecidas por. la Ley. es 

2. El Consejo podrá, asimismo, otorgar apoderamientos y mandatos, generales y. 

'especialmente, en favor de cualquier persona o personas sean o no extrañas a la 
Sociedad, para uno o varios objetos determinados. 
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. 3,El Consejo podrá también conferir a sus empleados y directores, miembros o no del 
- Consejo, los poderes mancomunados o solidarios, que juzgue conveniente, con las 

facultades que entienda precisas para la gestión de los negocios sociales, 

. ARTÍCULO 29.. Estatuto del Consejero. Funciones compatibles de' los: Consejeros 

enla Sociedad, 

1. El cargo de Consejero será compatible con cualquier otra"función en el seno del 
Consejo o en la Sotiedad, pudiendo aquél percibir una remuneración por ella que será 
compatibl: con la que le corresponde de acuerdo con el artículo 30* de estos Estatutos. 

2 Sin perjuicio de las normas de estos Estatutos y en n desarrollo de.lo dispuesto en los 
mismos, 'el Consejo de Administración podrá regular su propio funcionamiento y 

“- organización, asi como aprobar un Estatuto'del Consejero que regule el ejercicio de su 
*- función, incompatibilidades concretas, edad de cese en el cargo, disciplina y; en general 

los extremos que «se estimen convenientes, con estricta sujeción a las disposiciones 
- “legales vigentes, . ... - 

ARTÍCULO 30”.- Remuneración del Consejo de Administración. : 

Y Los miembros del Consejo de Administración percibirán dietas por su asistencia a las 
sesiones del mismo. 

2 Independientemente de las dietas, los Consejeros percibirán, por el desempeño. de sus 
: funciones y en concepto de remuneración, el equivalente al' cinco por ciento (59%) de los 
beneficios liquidos anuales de la sociedad, que sólo podrá ser detraída de éstos una vez 
cubiertas las atenciones de la reserva: legal y, en su caso, de la estatutaria, y de haberse 
reconocido a los accionistas un dividendo del 4%. El Consejo podrá, en los Ejercicios 

“ queilo'éstime pertinente, reducir esta participación. . 
3. El Consejo de Administración adoptará las resoluciones que procedan. para distribuir. 
entre los miembros del Consejo la participación en los beneficios a que se ha hecho - 

"reférencia,: de. acuerdo con los criterios y en la forma: y cuantía que, anualmente, 

: considere oportuno decidir. 

4 La anterior participación, así como o las dietas, serán compatibles e independientes de 
las remuneraciones que los Consejeros pudieran percibir por cualquier. actividad 
retribuida de las previstas en el artículo 29%, párrafo-primero, de estos Estatutos. 

-S, Los. Consejeros podrán ser 'retribuidos mediante entrega de acciones, derechos de 
opción sobre las mismas-o mediante referencia al' valor de las acciones, en virtud de 
acuerdo de -la Junta General. de accionistas. Dicho acuerdo expresará el número de 

-= acciones a entregar, el precio de ejercicio de los derechos de opción, 'el- valor de las 

acciones que se tome como referencia y el plazo de duración de este sistéma de 
. retribución, de conformidad con el artículo 130 del Texto Refundido de la Ley de 
Sociedades Anónimas y normativa que resulte de aplicación, 
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CAPÍTULO TERCERO A 
d LA COMISIÓN EJECUTIVA . . : . o 

or : ARTÍCULO 31. La Comisión Ejecutiva. Su composición. O E 

7 7 o 1. Una Comisión Ejecutiva compuesta de tres miembros, como. mínimo y Gchó como 
máximo, todos ellos miembros del. Consejo de Administración cuyá -estruétura de 

" participación de las diferentes categorías de consejeros sea similar.a la del propio 
- Consejo de Administración, ejercerá, con facultades delegadas "por él mismo, la 

=. - - administración corriente de. la Sociedad, pudiendo aquella, a:su'véz, conferir los poderes 
* “ * necesarios a tal efecto, según las mismas disposiciones que se establecen en el ártículo 

UN 27" de estos Estatutos para el Consejo de Administración, 

2. La Comisión Ejecutiva tendrá, por delegación, todas las facultades que correspondan 
al Consejo de Administración, menos aquellas que fueren legal o estatutariatmente 

: o, - indelegables. 

  
3. La Comisión Ejecutiva la compondrán: el Presidente del Consejo de Adininistración Eo 
que también lo será de la Comisión en cuestión; el o los Vicepresidentes del Consejo de CT 
Administración; el o los Consejeros Delegados; -y el o los Vocales ¿ue el: Consejo .de 
Administración señale, siempre que la estructura de participación de: las diferéntes |: 

  

categorías de consejeros sea similar a la del propio Consejo de Administración: Será | - . 
Secretario de la Comisión el que lo sea del Consejo de Administración, sustituyéndole, . 33 E 

--en caso de ausencia, enfermedad o imposibilidad, el Vicesecretario, mientras dure A 
circunstancia impeditiva. 

. 4. A las sesiones de la Comisión Ejecutiva podrá asistir, para'ser oída, cialquier pérsona 
- que sea corivocada al efecto por acuerdo de lá propia Comisióir ú del Presidente“ de la: 
misma, sea o ho el convocado extraño a la Sociedad, a los efectós que se detériminen, en | 

: Xazón de la finalidad del asunto de que se trate. 

5. El Consejo de Administración tendrá siémpro conocimiento de los asuntos tratados y - 
.. de las decisiones adoptadas por la Comisión Ejecutiva, debiendo recibir todos los 
miembros del Consejo de Administración copia de Jas actas de las” sesiones. de la 

- Comisión Delegada, : 

ARTÍCULO 32, - F uncionamiento de la Comisión Ejecutiva. 

1. La Comisión Ejecutiva se reunirá cuantas veces sea convocada por s su Presdeno o 
Vicepresidente que le sustituya. A 

2. La Comisión Ejecutiva quedará válidamente constituida cún'la asistencia, presentes o 
representados de, al menos, la mitad más uno de sus miembros y adoptará sus'acuerdos * 
por mayoría de los asistentes presentes O representados, siendo de calidad de voto ) de su 
«Presidente, : - 

"¿Los miembros de la “Comisión podrán delegar: su “representació ón én otro de: ellos; pero. o a 
ninguno podrá asumir más de dos representaciones, además de la propia. cn oa 
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+ 3, Los acuerdos de la Comisión Bjécutiva se consignarán en acta que se transcribirá en po 
“. un libro de actas, que será firmado, para cada una de ellas, por el Presidente y el - - 

e E Secretario o por quienes hayan llevado a cabo ésas funciones en la sesióni de que'se trate, 
   

   

   

  

: 8 ARTÍCULO 33 - Otras Comisiones: 

  

> obstante lo dispuesto en los “artículos anteriores, el Consejo de Administración podrá 

UN o con ¡la composición, estructura y funciones que tenga a bien defi nir.- 

   

  

   

    

acultades que se les coníi jeran en cada caso. 

TÍTULO CUARTO 

+; RESULTADOS. AUDITORIA DE CUENTAS - 

ARTÍCULO 347 -Del ejercicio “social. 

LE 1 ejercicio o social comenzará el 1 de enero y terminará el. 31 de diciembis de cada año 
natural. . : 

      

o ARTÍCULO 38". O antales de la Sociedad. 

    

- “ejercicio: social. * 
   

  

e resultado, serán sometidos a la consideración de la Junta General de “accionistas dentro de 

los seis meses siguientes al cierre del ejercicio social; y serán puestós a disposición de: 
, los accionistas, para, su debida información, en los términos, forma y. plazos. establecidos 

“+ porla Ley. 

o % ARTÍCULO36- -Resiltados. ÓN 
o Unas vez: aprobadas las. cuentas anuales, la Junta General resolverá. sobre la aplicación del 
   

    

resultado. del. ejercicio.   

    

“Sólo” podrán” repartirse “dividendos con. cargo “al” beneficio; o a reservas de” 
“"-.- disposición, si se han cubierto las atenciones previstas por la Ley y.estos Estatutos y el. 

: ¿valor del patrimonio neto contable 'no es o, a consecuencia del reparto, no resulta ser, 

inferior al capital. social, Si existiesen pérdidas dee ejercicios anteriores que hiciesen que * 

   

- - ese-valor del patrimonio neto de la Sociedad fuese inferior a la cifra" del capital social, el 
“beneficio se destinará a compensar las pérdidas, : 

--.18 

  

acordar; la “constitución y: formación de' todas: las Comisiones que juzgue. convenientes, : 

o Eñ.el propio acuerdo que las constituya se determinará las reglas de.su actiación y las- 

“EL EJERCICIO SOCIAL. RESULTADOS. DIVIDENDOS. APLICACION DE ' e 

z Antes: de finalizar el tercer mes siguiente a la-fecha de cierre del ejercicio social, los” 
-administradorés de-la' Sociedad deberán formular las cuentas anuales, el informe de * 

.;' . gestión. y la propuesta de aplicación del resultado” correspondiente: a dicho. ejercicio - * 
* :- social, asi como, en su caso, las cuentas anuales y el informe de. gestión, conisolidadós del. 

grupo de sociedades cuya entidad dominante es la Sociedad. correspondieñtes a idéntico A 

2.. “Las cuentas” anuales junto" al informe de gestión. y lá propuesta de aplicación del. 

  

Le 
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PE 

E e gi 
a 0 ta ¿al beneficio del ejercicio o a reservas de libre disposición) o de la prima de emisión, en 

E ed « especie, siempre y cuando los. bienes o valores objeto de distribución : sean homogéneos y. 
Yp "ALE AS suficientemente líquidos o susceptibles de liquidación. e . 

    

PALENCIA 
- " La regulación contenida en el párrafo anterior será igualmente de Aplicación a la 

devolución de aportaciones en los casos de reducción de capital social. * 

- ARTÍCULO 37”.- Dividendos. 

1, El pago de los dividendos se hará en la forma, modo y momento que acuerde lá Junta - 
General de Acciónistas. 

No obstante, el Consejo de Administración podrá adoptar los acuerdos que estime 
oportunos, con los requisitos y limitaciones establecidos en la Ley, sobre la distribución 
entre los accionistas, de cantidades a cuenta de los dividendos defi hitivos, 

2. Se considerará presorito en favor de h «Sociedad todo dividendo cuyo pago no se 
reclame dentro de los cinco años de ser exigible. 

e ARTÍCULO 38*. - Auditoria de las cuentas anuales, 

. 1, Las cuentas anvales y el informe de gestión se someterán a exanien, informe A 
verificación dé los Auditores de Cuentas o Sociedades de AuditotÍa, en los términos y la” 

forma que resultan de la legislación vigente, 

2. Los Auditores de Cuentas o Sociedades de Auditoría a quienes sé encargue la revisión 
ms y verificación de las cuentas anuales y del informe de gestión serán designados de 

o. acuerdo con la ley. 

TÍTULO QUINTO. 
DE LA TRANSFORMACIÓN, FUSIÓN, ESCISIÓN, 
DISOLUCIÓN y LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD 

ARTÍCULO 39%.- Transformación, fusión y escisión. 

"La Sociedad se podrá transformar, fusionar o. escindir, previo “acuerdo de la Junta 
General, observando en todo momento cuanto se. dispone en la Ley de Sociedades 
Anónimas y demás disposiciones aplicables, 

ARTÍCULO 40”.- Disolución dela Sociedad. 

1. La Sociedad se disolverá por cualquiera de las causas que establece la Ley de 
- Sociedades Anónimas, así como cuando lo acuerde la Junta General de Accionistas, 
debidamente constituida y ton las solemnidades precisas exigibles, según la legislación 
en vigor, 
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2. Una vez: acordada la disolución, la Sociedad cesará en todas aquellas operaciones que 
no sean las propias de la liquidación y por la Junta General de Accionistas s se señalará un 
prudente término para la cancelación.de todos sus compromisos. 

ARTÍCULO: 41.- - Liquidación de la Sociedad. 

1. Llegado el caso de disolución, la Junta General de Accionistas nombrará liquidadores 

en número impar, confiriéndole las facultades que estime convenientes y necesarias, con 

. las limitaciones establecidas en la Ley. 

2, Una vez canceladas las partidas exigiblés del pasivo y reservada una cantidad igual al 
importe de las obligaciones pendientes, el activo que resulte disponible, después de 

“ pagados todos los gastos y derechos fi scales, se repartirá conforme a lo que resulte de los 
Estatutos y de las disposiciones aplicables. 

TÍTULO SEXTO 
DISPOSICIONES GENERALES: SOMETIMIENTO' 

A LOS ESTATUTOS. FUERO y LEGISLACION 

ARTÍCULO 42".- Sometimiento a los Estatutos. 

. La posesión de una o , más acciones implica la conformidad del accionista a los presentes 
Estatutos y a los acuerdos de la Junta General de Accionistas y. “del Consejo de 
Administración, dentro de sus respectivas competencias y sin perjuicio de los derechos 
de í impugnación establecidos por. la Ley. . o 

ARTÍCULO. 43.- Normas generales y supletorias. 

En todo lo que no esté previsto en los presentes Estatutos, se estará a lo dispuesto en las 
normas vigentes en materia de sociedades anónimas y demás disposiciones generales y 

supletorias, 

ARTÍCULO 44".- Fuero y Legislación, 

  

Los accionistas, al igual que la Sociedad, con renuncia de su propio fuero, quedarán 
expresamente sometidos al fuero Judicial del domicilio de la Sociedad y, dentro de él, al 
Juzgado que Jégalmente sea competente para el conocimiento de le cualquier cuestión que 
pueda surgir entre aquellos y ésta. 

La legislación aplicable'será, en todo caso; la española.” 

En Valencia, a 27 de abril de 2010 
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: “Martes 18 de mayo de. 2010 * 

SECCIÓN SEGUNDA - . Anuncios y avisos legalos 
CONVOCATORIAS DE JUNTAS 

14588 -AGUAS DE VALENCIA, SOCIEDAD ANÓNIMA 

«Juntá General Ordinaria de Acelonistas 2010. . 

El Consejo de “Administración de Aguas de Valencia; Sociedad Anónima. de 
-confotmidad con los preceptos legales y estatutarios de aplicación,. ha acordado 
* convocar. Jurita General Ordinaria,de Accionistas, que se celébtará eñ plimera 
convocatoria, el día 22 de junio de 2010, a las doce horas, en Su domicilio soclal, 

«sito en Valencia, Gran Vía Marqués del Turia, 19, y, en su casó; en Segunda 

,convocátoria, el siguiente díá 23 dej junio de 2010,'a: la mismia hora y. en el mismo 
lugar, con el siguiente " 

Orden del día 

Primero.- Examen y aprobación, en su caso, de la. gestión social, ¡cuentas 

anuales, informe de gestión y aplicación del resultado de Aguas de Valencia, 
Sociedad Anónima, todo-ello correspondiente al ejercicio 2009: . 

Segundo.- Examen y aprobación, en su caso, de las cuéñtas 'áñuales 

consolidadas y del informe de gestión consolidada del grupa de sociedades de 
Aguas de Valencia, Sociedad'Anónima, todo ello correspondiente, al ejercicio.2009. 

-Tercero.- Reelección o nombramiento de Auditor de Cuentas de la Socledad.: 

- Cuarto.- Autorización al Consejo de Administración para la edgliición 
derivativa de acciones propias, directamente o a través de sociedades filiales, 

Quinta.- Modificación de los artículos 12 (Disposición General), 16 (Derecho de 
. asistericia-a las Juntas Generales), 20 (Forma de adoptar acuerdos y manera.de 

docurnentarios), 21 (Consejo de Administración. Composición. Duración-del Cargo 
de Consejero), 25 (Constitución y Régimen Interno del Consejo de Admiriistración), 
33 (Otras Comisiones), 35 (Cuentas anuales de la Sociedad) y 36 (Resultados) de 
los Estatutos Sociales de la Sociedad y aprobación de un n texto refundido de los 
Estátutos Socíales, — 

Sexto.- Modificación de los artículos 2, 3, 4, 5, 6, Y, 8, 9, 13,14, 1, 18, 17,48, 

21, 22 y 25 del Reglamento de la' Junta Genera! de accionistas, supresión de los 
_articulos 10 y 23 del Reglamento dela Junta General de acciorilstas y aprobación * 
de tín texto refundido de Reglamento de ta Junta General de acclonistas, . . 

- Séptimo.- - Formalización y ejecución de los acuerdos adoptados por la Junta. 

El Acta de la Junta General Ordinaria será extendida por Notailo: réquerido: al 
efecto por el Consejo de Administración, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 114 de la Ley de Sociedades Anónimas, en relación con el artículo 101 del 
Reglamento del Registro Mercantil. . 

De conformidad con lo previsto en la normativa vigente, se hace constar el 
derecho que corresponde a todos los accionistas de examinar en el domicilio social 
y de solicitar la entrega o envio de un ejemplar gratuito de los siguientes 
docutmeñtos (lo cual podrá tener lugar mediante correo electrónico cán acuse de 
recibo sl el accionista admite este medio), los cuales se encuentran igualmente a 
disposición de los accionistas en la página Web de la Sociedad 
(wuww.aguasdevalencia. es): 
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- Administración, Isabel Caturla Rubio. ' 

Es . Martes 18 de mayo de 2010 

(i) el texto integro de las cuentas anuales individuales de Aguas de Valencia, 

Sociedad Anónima, y de las consolidadas con sus sociedades dependientes 
- correspondientes al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2009 y de los 

respectivos Informes del Auditor de Cuentas; * 

(il el informe de gestión individual de la Sociedad y el consolidado con sus 
- sociedades dependientes, correspondientes al ejercicio: social cerrado 3 31 de 
diciembre de 2009; 

(iii) el texto integro de las propuestas de acuerdo formuladas ¡ por el Consejo de 
Administración relativas a los asuntos comprendidos en el Orden del Día, junto con 
los preceptivos informes del Consejo de Administración en' relación con las 

* propuestas de acuerdo que así lo requieran; 

Se hace constar que hasta el séptimo día anterior al previsto para la 
- celebración de la Junta General, los accionistas podrán solicitar de los 

administradores, las Informaciones o aclaraciones que estimen pertinentes 
- respecto de los asuntos comprendidos en el orden del día, o-formular por escrito 

las preguntas que estimen pertinentes. 

-Requisitos para la asistencia a la Junta General: 

“ . Conforme a lo dispuesto en el artículo 16 de los Estatutos Sociales y en los 
* artículos 104 a 108 de la Ley de Sociedades Anónimas, tendrán derecho a asistir a 

la Junta General Ordinaria todos los accionistas que séan titulares de, por lo 
menos, diez (10) acciones, siempre que las tengan inscritas en el correspondiente 

registro con, al menos, cinco (5) días de antelación a aquel en que haya de 
celebrarse la Junta. 

* Los titulares de menos de 10 acciones podrán agruparlas para constituir, al . 
menos, dicho número, confiriendo su representación a un accionista de los que se 

-agrupen oa otro acclonista con derecho personal de asistencia a la Junta. La 
agrupación deberá llevarse a cabo con carácter especial para fa Junta y constar 

- por cualquier medio escrito. . 

Todo accionista que tenga derecho de asistencia podrá hacerse representar en 

la Junta por medio de otra persona, que deberá tener la condición de accionista, 

salvo en los supuestos previstos por la Ley. La representación deberá conferirse 
. por escrito y con carácter especial para la Junta. . 

Por la experiencia de años anteriores, la Junta General Ordinaria-se celebrará, 

previsiblemente, en primera convocatoria, esto es, el día 22 de junio de 2010. 

Valencia, 4 de mayo de 2010.- El Vicesecretario del Consejo de 
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ATEN VALORA . ¿ IRC 
Una pe del alcaldess : vi . ¡alcildesa cuelga en sutil Uigobieras camila fiaparaia. 

“de Valencia, Rita Barberá, ha ge- : > «una foto quese hizo junto A do un convento que impulsaba; “'- > - 
a ? - nerado un confio corr él altale ” E A . señal indicadora durante ti ERC yquepesieidi dentario os 
= > dedelpiequeñomiuniciplo arago- y Se, vención de Snillonesdreumsa” |: 

- : .nésdeBotosríta, Timoteo Ortillé, srridad ció Cajal Gala 
. 7 * delPartidoAragonés(PAR).Lare». - - o Valencih.-El convenio ya estaba 

- * gidoraha'colgadóen su blog La nes al Heraldo, se preguntó resdectado yla tntención era que 
e + uña de Valencia de la blogosfera ui p con, esa 

"5 "del PP un fotograía bajale qeñal É señoras el blen achacó lo ocu | madelos5 a puto 
"indicadora daBotorritaquehale- ce nos. Pero e) ejecutivo lo ha pira- - 

: * -vantado anipollas ensu bomélo- lizado dl entender quecon la cri- 
= > . go quien la acusa de uso electo- els hay que reconsiderar la sub: 

7 valista delos bocorriteñas, *. - vención, según talormó ayer ie" 
A + *-" Enlainstantánea, seollzadase- ¡[EAS go «grt- Cadena SER. . 

= ”- gún explica la mismaalculdesa el $ p h «closo y simpático» quenoles afec» El convento, que nose Dezó m 
“ pasado Finde semana duranteun —B = MAA , E + jará a los vecinos. * adebade prevéquela aportación *. 

“- Vaje privado seve aunasomiente “La Emb 1 + Botorrita. eo. Yn esalínea, el edil del PP Pa- | económica shás elevadala hído- - 
»- * Rita Barberá spiuntandó can el . cr, “+ * Mo Ortllósabogóparnodasema» | ra el departamento de Cultira .. 

o 7 indlcseleartel de desvío de este sigáls a Lp Luna de y: ¿puñyuna la deresp ha- yor cascenderdaa una foto dto con 3 9mlones deeutogademás 
. . e espero Pp . dicó el vertida y jocosa», Añadió que es.] do las conséllertas de Vicepresi- 

v . al de aragon fotose do viestró Ústeréa Os dojo una -. teranodisígentedelPAR «Mepa-* - una forms de darle publicidad al en oa samb. 
2 “aprecian incluso.lés dar taches aimpática [pio de un pequeño — rece muyblenque pida el voto, p q dh , 

. queuillzzbalecomiivedalagl- visjequehemalizadóeste pasado : pero quelo haga en Valencia yno an fuer p p pod ee del úl 
» . - caldesa-en su desplazamiento An déseman. Un saludas todos Vscelcasteldo Bororrita» - " “amm. . lr cr] . 

:. apercadocimprodsadamene enel  losbotottítanos» explica la propia: . Bote ein peg mu  Laalcald du es” promocional más enca+ 
- arcéndelaN-330. * alcaldes ensu «post». «niciplo despanas 600 habitantes pecloeninternerps de ln. 

- -Mparecera Barberá, uño delos ubltadoas2 kilómenos de Zara», masvarios dexdelá celobración de - Puentesulelisipártito seguri 
Z políticos másconoddor del PP, le «Que plda eliroto el Válencial oza La única tionda delpukblo” lnfiestadolaMaredeDéuhestala | que la misma dirección de Es-: : 

Hizo gracia el juego 'depalgbras — Según publicabaayer el Horaido; :cerrá recientemente, según pue, polémica por la panlización del | querra fue lá que decidió parar. 39 
> : bota Jia-Boiórdin)ylbeolgóen de Arsgónla Imagen ha molesta" ;bUcólapientálocal, * - ., plan especial del Cabanyal. La |. estaelovadasuivención alcqna=" : - > 

: : . 7 súblog. «Antés que nada debiros , do aTImoteo Ortillés;para quien"... Ejprimertenlentedoalcaldede foto de Botonita us una de las derarqueeramaejos repensiriode. o - 
= Zo. - uectoy iy aeradocida de que lafotocsunabromásdsmuyreal “Botorrita,José Alsge, endeclaza: q 8 p. | bido 9 la crisis econó: . z AT 

:  EISJadmitela . : : AGUAS DEVALENCIA.2A. . a EE 
; *denuncia de: Oltra' EXA, SA. 6 cortomitad con , 7 
7 - . 3 . : Junta Ly od horriecinqe ALAS E Vent 1.5A, encontar el Ed uo e O OS Po ens 0 Aaa o . 

se iria Varna an, suda coca el 23 de punto 510, € Jurtibema bora y en el lao hr, cu z 

. " -SAUDIOA pla * 

UL ERVIN DE 2 Ga gana, ts ars ra pr y prince d ud OE VALENCIA, S.A, ón 
«lo caIr9pon Al ejercicio 2008... 
¿» Examen y eprobación, en sy 0480, de lus cue de gustó: dei d JALÉNCIA, , 
A todo elo Comeapordierte ejercicio 2509. Le tados : E , Ev . . 

A |. Autorización $1 Consejo de Administración para" E ulsición Corteativa de acciones pi las, A AS A Uávés de Aocieitdas falaz, : 

- TribunalSuperlardejusiciadela o A A ID Cr a a. 
“Cómunitar Velenictaná asc) || 3 aia TE Pra Aa ALS es A DE aio leaazO 
:hasdmitidoa! teladenancie Reglamento eraral de azciorisia, Vilos . 

-. CONTR la diputada autonómica 16 0 E Abd od LEA e pd 1 o os la Junta mSna a nicas, 
“- Mónica Oltra:por poslblé resle+ Ps a cn AA a vn acrdonadcpiden ar ma su . o : 0 
tenian la autoridad duanieun || ñ : ue uri área será e fiat rec e Adtinisin .. ido 

“o desaloJo forzoso en los. derribos . . 
enel barrio del ¡Cabanyalel pasa» de De coles eres e DA paises tro ops 
do6deabril,.-' eccpniara ar aha sta meo), dos lplgna Web dels Sociedad (ww “7 

37 Enuncomun lot TSICVIO- (1 ese La . pda ULA y: a 7 
formbayerdequelasalaha acor- |. ¿Separa cores laico promo 3 a domar 20d y 0 las espacios Aaa cui 
.* dado-Incoar diligencias previas me LAN bugs a As Rós 

e o ? CS : 
cunstanicias de los hechos atri- s . era boa ame Ama 
buidosala diputada, quecstenta [ajuda LS rias de acuerdo lores E 9 ón Acá fativas los + compr debia: - 

liconidcónde aorta y quejes So br - a . hara me pos rta mo . - 

dd A 
porinerais. , . . e 

* El magisuado: Juán Mántaro : Ce fetos rela Junta Gen o. 
serhél Ínsuuctor de Jasactuacio”, A 

- cxisria en ao erdarics is E 

- Eon, meros, cren) ade anión a evo ep Paya ds xls la Jara nero ia Pr AV 
tos de Ar menos do aime. corbiérae - . a ERA o ca a STARS 

es momentos s diferentes del Todo Ú Serecho'ds asistenta hocerse reptescrdar en ta Juntá por medio de att e ca y l deionista Gui le enga e podrá e ene eee 

- de. personas" Ap i Por ta esgacirtcia de años arvariores, la dunta Ganeral DrSinaria pa celebrará, previsitiememe, en prurera eorvocátorla, Esto ex, él día 22 da Junio de 2010. 

e NA proecdes lit de En Valencia. 4 da rhayo de 2010. El Vicaakcrtaña del Cortejo do Adminigaón.- . 
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Kmercado finés devinosyi o 
rersiil igual que en Suécia y -: podiaprobar 

- Noruega- lo monopoliza uns... 
empresa pública que controla 

: - lascompsas y ladisribución en 
los canales “Horeca' (hostelería, 

. testauración y consumo domét- 
tico). Productores e importado» 

directamen- s pueden vender 
bares, pero noalíesto, lo . 
o pará. 

La bodega de Ráuiená Pago' de 
Tharsys lanza su Tharsys Unico" 

El nuevo fridudo es  quenénie Pago de Ta 
un espumoso natural de * quien, una vez més, hadesple- 

. z : gádocon'msestla sus grandes. 
la variedad áutóctona. “conocimientos sobre la materia 
-Bobal, que es tinta, pezacitenes o prodactodelldo > 
comola Pinot Noir; base *+?orprendente y que, en 

.está hechocon una vasiedad de w 
del champán fr francés autóctoria dela comarca Uticl-Re- 

«sE VILLADRÓ : globalss 
* queria, Ja Boba! , cuya producción 

VALENCIA. Un nuevo y esquís Mazada por problemas de comerda- 
tocava valenciano, “Tharsys Úni- ¿Iacióny y ala querbuchosconsi- 
eg”, está haciendo furoren Finlan- deranconrazónquenosele halo 

dia, donde haconguistadola acep-. grado exprimir todas las potencia” . 
-taciónde los" exigentes responsa» -lidades. Como se demuestradeso- 
blesdela empresa estatal AlkoOy, bra gnérte caso. 
quesjerceela tmobapolló en la ven» -* Vicente Gurcía estudió enología. 

ae lali Ulsa, en Francis, cuyo champán sebtce” - * 
> pioquéermols Esport aútede tom lzuvatinta DinotNolt, Por eso 
losconguiofdorésde4quelpits*  tieneunaligera tónialided de páti- 
*Tharsys Único” es/á más reden: do colorcame, no estan claro como 
tecieación de Vicente García, enó- elcava españo), hecho noralmen- 

  : - > a > ; 
o. AGUAS DEVALINCA, 84. 

JUNE AGENERAL OROÍNANA PE ACCIOMETAS 2019 
xinsiacón AGUAS E VALERO: ¿AS cortormiénd con 

Junta nl E 20 celebrará añ p. orvocstoria, 
cen la a Fea opino lp da ol ima ay ana 

os - ORDEN DEL DÍA . : 

6 ea deta tens ns ruta Eta d paty acom US VALENCÍA A 

ÓN, EN JU a conscikladas y del Iíorme da gentón eansoldado lupa de sccodados ea AGUAS DE 

   

      

0, nombramiento de la Sociedd.. 
. z Anlonzación al Cana de rinicicación para se edquisición: devas de Sesiones propias: dr descanáno o 4 través de aóciodades LL 

$.» Modificación co los 12 Pepe Genera), ¡elbercio al Cor as de los'arl 
21         de 

8- Vocicaci de osados 2,8:4 5, 7.8 ,0,19, 14,15, 18, 17, 10, 21, 2 y 25 del Asglamento la¿Juria Gerarú da eccfoala, rrión de los 
aríículos 30 y 23 del Arglamento de ls Junta Genera de accionistás y aprobación de un laxto telumiidó de Feglámento de la Junta General de accionistas, 

7.» Formalización A aos por a   

    

  

  

  

El Acta de la Junta Gondral Orfinaría será ixdanrida pof Notaría reqierido al atécio ne encino 
arto 14 dela Loya Bocca Arias, enplción co edo 10! de aglamento Fogito Mera 
De conformidad con ¡on a previsto en a normativa vigente, L quel sd Ñ en el domiciio social 
y de solicitar la entrega o esvio de un ejermptar gratuto de los sigui ubentos (6 cul) podrá cdas * recido 

Esp e 

: J texto (toga de hs arios I0Diutos de AGUAS DE VÁLENCIA/ BA. ds tos consalidadas con Je sociedad d ndientes 
acia yl pp rs co e AUS DE delas Iefornes del Audior da Cuenlas; * o. 
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sas 310) E ct 

Ea ha contas basta el día antedor al, la celebración de Jínia Gienirió, se bpm o ee al presto para a 

ein potro : 

Requisitos para la sslstáncia a la Junta General 

luna Ga: lo menor, áaz 10) aceiones, Siempre que las: inscritas en 
mo o cu, 4 mares, inca [5 las de anielacón 4 2quel en que hay de cla a : quelastengan 

Los lfcáres de manos de 10 acciones conste, al marios, dicho número, ennfriendo su representación a un accionista de lor que 88 
- ca ota Serio con anmodo porn doassanc ale ala Junta, La agrupación Cobardes ao cn catcts espacial para la Junla y constar 

“7 er mado Bci 
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7 salvo en los aupuestos plevástos por la Ley. u 'eriree por asalto y 

. Por partenca de años anteriors, la Junta Corera! Orina se outebrará, preaRlonerte, en pora compcatoda esto es, ata 2é de fro de 2010. 

  

  

Morapolo estatal de 
vinos y licores en los 

_Palses escándinavos-. 

QA.GRAL DEL ALGARROBO DE 

le pracy) denoicación pa arcrdado convoces . . 
TO ca pasas despio a su domicillo social, io en - 

lid Adoptar Anas y manera de 

. 3 (Otis ra (Cuentas trees se Ka Sociedad) y > ES (rana AR a tb don aa de a Suciadad y aprobación S texto refundido . 

los accionistas podrán soñelar admitisiradores, 
repacidelaannos cueca enel dns o ome por esc 2 pi qu : 

Conforna a lo 1 enel majo 18 dels Estats Sole y an lona 104 440 6 la Ley e Signos artrimas lana dere a ml . 
todos los accionistas comespondiente .: 

que tenga dstecho ús asstenda podrá hacer tear enla Junta por medio de atra persona, que deterhtes tener ta condición de accionista,     

«Jueves'20.05; 
LAS PROVINCIó 

      

OctinióquéPigodeThaispy     quiáó ena finca de Boba), quetar * 
bién extinta, y García pensó q . 

probará seguirlas pautas fra 
cosas. Y el resultado ha silido fen 
menal. El propio Vicente Gare 
cuenca que el direttor generále 

-“Espoñedeuni orultinadonál deb 
bidxsledijo hace poco eo una fer 

+ que “Thiassys Único! es probabl 
“mente sel acontecimiento más de 
tedodelaño en elmundodel vi: 
-Español, y potsupuestoen eld 

    

   

   

Cava»; Una otilogación que Gare 
.” compita, álgo detepcionado, ce 
.. alsiencioque su producto sus 
porahcra enla propia comarca do: 
“de sé hate, cuando edevería hab 
unaeclenteinterás por conocet 

. divulgarusicimiportante áalida pa 
uns uva de calidad quesufte exo 

».. dentes y que puede cosechar éz 
tosaún por explorar». Realmem 

es un cava único enel mundo y es 
-cosechañdo el entusiasta benept 

. cita dedos expertos, No es 1osad 
. dliguafque el champán francés th 

_ nen sutil color pielo came. * 
Pago de Tharsys produce uni 

300.000 botellas tlaño, de lasqr 
unas'50.000 son de vinos de paz 
y al resto cavas, destacando end 

" ellos laproducción dé timos 50.09 
botellzs de elaboraciones especk 
les, así cofno la sctual lincá d 

Jápón, Ching;AJe: 
Dinemarta, Holanda, Mónaco, Su 
- za, Inglaterra y ahora Finlandia, 

    

  

   ] Consocatoria de Junta Genera! da Serios NA 

    Por atuesdo del. Consejo -de 
Adririsración debi Sodujad Tia Gral de 

Loscomo na 

trinidenicio solito en Carretera 
de falegio- Aderms Iiómetro 30.5 Ulla: 
(Waenca). eldiaZ2 de junio de 2010, 43 

diezhoras, hara tratar y dacidir acerta de. 
les asuntos comprendidos én e siguiente 

OMDENDELOLA 

1- Cererurar te gestión Social teaTizado por 
“ed O gara ds Admirisiraión deba Socia 
durante el ejercicio socia! comprendido 
ente el1 de enzro dé 2009 y el 3l de 
diciembre de 2009, ambos Inclusive. 

rec sis nes 
deljerdalo soda! comprendida entre el 1 
9 tera de 2009 y ell de ticiombre de. 

"| 3,- Resolves sobre. h. Apt “del 
Res Sado del ejerdicio sodal com 7 
entre elh dee de 2008 PeaN de > 
diciembre de 2009, ambos inclusive. - 
4.- Sustitución .de.la persona física 

:] represertante del Presidenta del 
'adirénieación y oP 

doasmentos que! 
iprobadén de la inltma: así corno, en su. - 

caso, elmormede Gestió y informa de - 
los Auditores de Cuentas. - . 

Asimisiro, señaforma alos señores Sodos 
> |-def derecho que-tlerizn a hacerse. 

y enla Leyde: 

de Nespunsibilidad Limitada. .* 

“PRESIDENTE DEL CONSEJO DE 

ADMINISTRACIÓN, Agustín Escandón   
  
  

      

Algaroto de Epa, £ o. 
Generaldé sodos de li siscledada cdebrar > 

asistir 
con los requisitos enpblecidoss en los * A , Soccidod 

Liria (Valeria); 17 de mayo de 2010.-El- . - 
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. REGISPO Mercantil, he procedido a su inscripción en la fecha de la presente note, en po y 

, . Co -.AJBRO :6371 - FOLIO :8 EN 

IN-TTSS 0 .  ÍNSCRIP.: 369 o 
a la presente nota de despacho, £e extlende notá simple Informativa de la inscripción practicada. Pos 

2010/32729 

4. Los delos Person asados eyé presente. dacumento:hemn sido lncorpotados:al choto dol Registro: y clon” 0 poa 
-- ficheros que se llevan.en base al anleftor, cuyo respoñisabló es el Registrádor y cuyo "usó y fin del tratamiento.es el E 

“previsto 'expresemiente en la normátiva regisiral, La información en ellos contenida sólo será comunicáda:en lós - """ /.. . 

supuestos. previstos legalmente, o con objeto de satisfacer las sollcitudes de publicidad formal que se formulen: de 0.7.0 0 il 

acuerdo con la legistación registral. o o l 2 7 
-.>* 2. En cuento resulte compatible con la legislación espscifica del Registro, se reconoce a los interesadó: 

.' de acceso, rectificación, cancelación y oposición establecilos en la Lé6y Orgánica clada:.pud e 

. alriglendo:un escrlo:a la dirección del Registto..”. . . o , E oa 

. 3; La oblención y trátemisnio de sus:datos en Ja-forma indicada, es conitilefón necesaria. pera > 

O BRIVIOS, TR 7 7 
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ILUSTRE COLEGIO DE VALENCIA, CON RESIDENCIA» ! ¿EN LA 
y CAPITAL, 

Y para que conste expido el presente “testimonio que dejo 
extendido en veintitrés folios de papel exclusivo para documentos 
“notariales, de la serie RF., números 7738468, sus veintiún anteriores en 

orden y el del presente todos los cuales sello con él de mi Notaría. --=======- 
Valencia a veintiocho.de Abril de dos mil ONCR, =------- ammm 

  

DOY FE: De que: por. parte interesada, se: me exhibe para: 
testimoniar el documento, que yo el Notario, he: reproducido | por medio de  .. 

- la fotocopia que precede que concuerda literal. y" fielmente. con.su original.--



      

    
     

    

7 ABOGADA LUZ MA SN NOTARIA OCTAVA D 
¿De:conformidad con el numer. 
vigenté DOY: FE: Que la 

RINA VÁSQUEZ «CRUB - EL CANTÓN. GUAYAQUIL 
al $del artículo 18 de la l.ey- Notaria! 
fotocopia precedente compuesta taaan fojas es igual al- documento 

ENE 2015 
O ASAS Zu Lado       
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STO0266875 

Este follo ha quedado unido e con el sello de este Ilustre Coleglo Notarial al Testimori Hb € 
This page has been attached bearing the stamp of this Official Notarles' Soclety, to the testimony issud d dy 

D. CARLOS PASCUAL DE MIGUEL 
     

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

    

Notario de VALENCIA 
Notary of 

el día 16/05/2014 
a on . . 

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. País: ESPAÑA 
Country / Pays : - 

'El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

2. ha sido firmado por D. CARLOS PASCUAL DE MIGUEL 
has been signed by 
aétó signó par 

3. quien actúa en calidad de NOTARIO. 
acting In the cápacity of 

Z aglssant en gualltó' de 

4. y está revestido del sello / timbre de SELLO! DE LA NOTARÍA * 
bears the seal / stamp of. 
est revátu du sceau / timbre de 

Certificado 
“lo. Certified / Attesté 

5. en VALENCIA - 6. eldía 20/01/2015 
at/á thelle : 

7. por EL DECANO DEL COLEGIO NOTARIAL DE VALENCIA 
by / par 

8. bajo el número N9101/2015/000848 
N . 
sous no 

9. Sello / timbre: SELLO DE 10, Firma: 
Seal /stamp: ¿o LEGITIMACIONES Y Signature: 
Sceau / mr. ye 5 LEGAUZACIONES. Signature : 

  

   
       

  

an —=— 

D, Simeón Rib ' ellos D 
Seuretarlo urá     

  

identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido. 

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió, 

[No es válido el uso de esta Apostilla en España] 

[Esta Apostilla se puede verificar en la dirección siguiente: https://eregister.justicia.es] 

Código de verifi cación de la Apostilla: NA:73Re-Grqi-7qDH-VOoJ 
rro rm -.-- Po. oo- 

This Apostile only certiños the authentlcly of the signature-and the capacity of tha person who has signed the public document, and, where appropriate, . 
the identity'6f the seal_or starhp which the publicdocument bears. 

This Apostille dose rot | certify tía content óf the documént for which lt was issued, 

[This Apgsiille Is not valid for use anywhere within Spain] 

[Fo verify the issuafíés af this Apostille, see úhtips:llaragister, Justicia.es] 
Verification Code or: he Apostile: NA; :73Re-Gra!- 7qDH- LVOOJ 

.Cette Apostilla atteste uniquement la véracitó de la slgnaturó, la qualitó en laquelle la signatalre de V'acte a agi et, le cas échéant, 
lidentitá du sceau ou timbre dont cet acte public est revétu, . 

Cette Apostille ne certlfie pas le contenu de l'acte pour lequel elle a 6tó ámisa, 

[U'utillsation de cette Apostille n'est pas valable en / eu Espagne.] 

-  [Cette Apostille psut Atre vérifiée á l'adresse sulvante https://ereglster.Juatlcia.es] 
Code de verification de 'Apostille: NA:73Re-Grq!-7qDH-VO0aJ 
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RAZÓN: De* conformidad al Art 18 numeral 5 de la Ley: Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son). 

— - igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 73 foja(s) útilles). Una vez 

“practicada(s) la certif icación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 73 foja(s), conservando una copia de: ellas eri el Libro de * 

* Digencias: La veracidad de: su contenido y el uso adecuado del (los) dosumento(s) certificado(s) e es. de responsabilidad    
    

   
      
   

iva 28 lalo) p persona(s) due lo(s) ublza(o). 

G AYAQUIL, a 4 ¿DE MARZO DEL 2015. 

  

   

ES ob OTARÍA OCTAVÁ DE CANTON GUAYAQUIL : o 

    

  
    

 



  

    

REPUBLICA L DEL ECUADOR - 
. CONSULADO, ECUADOR EN SEVILLA    

    

    

CERTIFICADO. DE EXISTENCIA, CONSTITUCIÓN LEGAL: Y UNA INAMIENTO DI COMBAÑIAS 
Nro. 04/2015 

A 

El suscrito Héctor Salgado Rodríguez, Cónsul 'Ad- Honorem del Ecuador en Sevilla, a petición del 
representante legal de la Compañía “AGUAS DE VALENCIA,. S.A.” y/en cumplimiénto alo dispuesto. ¿la 

Ley: de. Sociedades y Resoluciones” de la. Superinténdentciá de Compañias, € extiénde. el presente 

_sertíicado: o e 

  

| NOMBRE o. RAZÓN SOCIAL. DE LA ENTIDAD: La: sociedad se constituyó. con; nda denon ción de   
“SOCIEDAD. DE AGUAS. POTABLES. Y. MEJORAS DE VALENCIA, S.A.” en virtud. de escritura oto! gáda en 

Valencia, el día 6 de diciembre de 1.890, ante:el que fue notario de esa. cludad, D. Miguel" Tasso. y “Chiva, 

Notarlo del lustre Coleglo de ese territorio. Cambló su denominación . :por_la actual “AGUAS DE 

VALENCIA, SOCIEDAD ANONIMA” , en virtud de acuerdos adoptados en la Junta general Ordinaria de 

accionistas celebrada el 23 de junlo de 1.988, elévados a públicos mediante escritura. «otorgada en 

Valencia el 30 de junto de 1.988, ante su Notario Don Ramón Fraguas Massip, número 989 de protocolo, 

primera copla de la cual fue presentada en el Registro Mercantil de Valencia, el día 15 de julio de 1.988, 

y motivó la: Inscripción 2061 de la hoja número 13,-al follo 146, tomo 1,771, Libro 1.117: dé- la: Sección 

tercera del libro de Sociedades, relativa alas Socledades Anónimas, practicada con y fecha veiítisiete de 

Jullo de 1.988. 

  

DOMICILIO LEGAL: En la adaptación de sus estatutos a la ley 19/1989 realizada mediante-escritura 

autorizada por el Notario de Valencia, Don José Manuel García de la Cuadrá, el: 25-de-Julio«de:1:991, 

queda establecido en el artículo 32 de-sus estatutos, que el domicilio de la- Sociedad: se.encuentra en 

Valencia, Gran Vía del. Turla, número 19, 2, El Consejo de administración. podrá" camblar-el.domicilio 

sociál dentro de la misma población y establecer sucursales, agencias, . delegaciones; “oficina-.y 

representaciones en cualquier otro lugar de España-o“del:extranjero.. El traslado del domicilio' social 

fuera de la capital, requerlrá acuerdo de la Junta general de.Acclonistas, siendo-requisito'ineludible-que 

el cambio de domicilio: conste en escritura pública- y se inscriba en el: Registro -Mercantil.:Dicha 

adaptación . fue registrada. en el Registro Mercantil de Valencia el'día "trece: de septiembre: de:1.991, 

mótivando, la inscripción” 2421 de la hoja V-7.759, obrante a lós follos 180 y. sigulentes; del FTomo 3. 3. 237, 

. Libro 551, de la Sección General. 

    

FECHA DE. CONSTITUCIÓN: La.Sociedad fue. constitulda :en virtud dé escritura ototg d en'valéncia,    

   

- el día 6 de diciembre de 1.890; ante el que fue notario de esa ciudad, p. Miguel Tasso y Chiv nscrita 

enel Registro Mercantil de Valencia, el 19 de. diciémbre de 1.890 en la: hoja. número :se atro, 

o follo. treinta y dos, Tornú quinto del Libro de Sociedades. . l AN 

C/ José de la Cámara + 3, 4* planta, 41018 -Sevilla - Tfno: 954 57 1192 
e-mail: tonsulado.ecusevillaQ)gmail.com  



  

  

   
Fue:presentáda nuevamente en nel Registro Mercantil de Valencia, el 7 de julio de 1939, por el éstado de 

- destrucción -del Registro Mercantil; debido a la guerra civil española, motivando con igual fechá, la 

anotación letra A, de la hoja número 13, obrante al folio 173 y siguientes del Tomo 2, Libro 1, de la 

sección general, (antes Tomo Primero). Fue vuelta a presentar el once de septiembre de mil novecientos 

cuarenta, en el Registro Mercantil de Valencia, motivando en igual fecha, la Inscripción primera, de 

- conversión en inscripción definitiva, obrante al folio 213, de los referidos Tomo, Libro y Sección. 

La: adaptación € de sus s estatutos a la Ley, fue registrada en el Registro Mercantil de Valencia el día trece 

    

CapIiá OCIAL: En virtud de los acuerdos adoptados en Junta General, en fecha 26 dé junio 

de 2, 001,. se estableció El capital soclal en CINCO MILLONES NOVECIENTOS SIETE MIL TRESCIENTOS 

SETENTA Y SIETE EUROS Y OCHENTA Y CUATRO CÉNTIMOS DE EURO (5.907.377,84 EUROS). Dichos 

acuerdos fueron elevados a público, en escritura de ampllación de capital, otorgada en Valencia, el día 

diecinueve de septiembre de dos mil uno, “ante el Notarlo del Ilustre Colegio de Valencia, D. Salvador 

Morátal Margarit; número 2.445 de su protocolo, Inscritá en el Registro: Mertantilde: Valencia; en la hoja 

Vez: 759, “a'los folios 172 “al: 174, ambos Inclusive, Tomo” 4, 609; Libro 1. 919, de la: sección: General de 
Sociedades, Inscripción 3 3032; OS . 

    

DURACIÓN: Lá duración de lá Sociedad es Indefinida: 

  

OBJETO: CIAL: En “virtud de los acuerdos adoptados en la Junta General, en techá 4 de julio 

de 1.997, la sociedad modificó * su objeto social, danto nueva redacción al artículo 22 de los 

Estatutos Sociales, que tiene el siguiente tenor: 

_Artículo 22. Objetó.Social: .. ” 

1.- - Constituye: el objeto de la Sociedad la gestión y explotación de los servicios: o 

á)' de: abastecimignto-de agua potable a poblaciones; . 

-b) de Sáneainiento, evacuación y depuración de aguas residuales; 

-c) de suministro de.-agua para usos agrícolas o Industriales; 

d) la construcción,,. conservación y explotación de estaciones “dedicadas” a la inspección Técnica. de 

. vehículos, de conformidad. con lo previsto en la Orden Ministerial de 2 de Junio de 1. 986, Y "demás 

. disposiciones. legales que en el futuro.puedan regular la materla;. 

- G):la: «construcción,: conservación, gestlón y explotacióñ. de servicios de “alumbrado, transpórte; Timpieza 

.Varla, recogida, tratamiento .y recuperación de residuos y gestión de servicios. de titularidad de las 

administraciones: públicas, estatal, autonómica o local, que sé gestionen * indirectamente, así cómo 

servicios de consultoría relacionados con todos ellos y la realización, mantenimiento y conservación de 

obrar y construcciones para el cumplimiento de su objeto social, e incluso por cuenta de terceros, sean 

entidades Públicas o privadas o particulares. 

2. La'actividad'o vidades que constituyen el objeto social podrán ser. +1 desarrolladas difectámente por 

“Sol o” inidirecto; “total -o. parcialmente, mediante: la: titularidad: de: acciones o de 

participac sen cledades con objeto: Idénticó'o análogo”- sd 

. Dichos acuerdos fueron elevados a público, en escritura: otorgada en-Valenicia,- el dá dléz dejullo. de: mil 

novecientos noventa y slete, ante el Notarlo del Ilustre Colegio de Valencia D. Carlos Pascual de Miguel, 

- número 4.953 de su protocolo, inscrita en el Registro Mercaritil de Valencia, en la hoja Vz7. 759, al folio 

155, Tomo 4.609, Libro 1.919, de la Sección General de Sociedades, inscripción 2692. 

    

  

  

 



  

  

integrado por diez Consejeros, y "nombrándose p para sel desempeño de' tales Cargos a 

Doña Isabel'Cáturla Rugio, Vicesecretario No Consejero, nombrada en virtud de loa acuerdos adoptados 

“en fecha 25 «de. octubre de 2.005,. Inscrita en el Registro Mercantil de Valencia, en la hola” v-7. 7.759; an folio 

118; Tomo.8.024, Libro 5.317,.de ón A uN 
D. Eugenio: :Calabulg.. «Gimeno, CON RO,.. PRESIDENTE: “DEL CONSEJO; -mombradó: -em virtud: de: loa: 

* acuerdos adoptados én fecha 28 de junio de 2.012, por. plazo de ciñico' años, provocándo. la: inscripción 

3742 en el Registro Mercantil de Valencia. edo ec > 
En virtud de:los- acuerdos, adoptádos, por el consejo de fecha 8 de mayo de 2013, y ratíficados por 

acuerdos de fecha 18 de junlo de 2013, fueron nombrados CONSEJEROS POR: "COOPTACIÓN; hasta: el.26 

de junlo de 2.017, Don Alvaro Gómez Trenor Agullar, Doh' Sebastian Carpl Stoffer y Don Rodolfo Beltran * 

Martinavarro. Dichos acuerdos constan en las Inscripciones: 3842 Y 3864 del Registro Mercantil de . 

Valencia. 

En virtud de los “acuerdos adoptados por el consejo de fecha 30 ) de junio dé 2014, fue nombrado 

CONSEJERO Y SECRETARIO DEL CONSEJO, por un plazo de cinco años, Don Cesar Albifiana Cilveti.Dichos * 

acuerdos constan en la inscripción 3872 del Registro Mercantil'de Valencia, 

En virtud de los acuerdos adoptados por el consejo de fecha 30 de junlo de 2014, fueron nombrados 

CONSEJEROS, por un plazo de. .clnco años, .Don Jalme Avella Rolg, Don José Victor Campos Guinot, 

“Fomento Urbano de Castellón S.A.” , representada por Don Pedro Luls Calabulg Gimeno, y “Valora .. 

Investments 2011 SL”, representada por-Doña Ainhoa Pérez Méndez. Dichos acuerdos constan en la 

inscripción 387% del Registro Mercantll.de Valencia. 

En virtud de los acuerdos adoptados por el consejo de fecha 28 de octubre de 2014, fue nombrado 

CONSEJERO- POR COOPTACIÓN, CONSEJERO DELEGADO, con delegación a su favor de todas las 

    

   
  

o facultades: legal y estatutarlamente 'e delegables hasta: el 28 de junio de 2:017 a “Inversiones Financieras 

  
    S. Ay fepreseñtada pc 

3881 del Registro Me 

En virtud dé los acuer: idoptados. por- el. consejo de echa 28 de octubre de 2014, fue nombrado 
miembro de la Comisión Ejecutiva a “Inversiones Financieras Agval S.L.”, representada por Don Dionisio 

o García: Comin.. Dichos acuerdos constan en la Inscripción 3892 del Registro Mercantil de Valencia. 
   
       

DOCUMENTOS PROSATORIOS PRE RESENTADOS: 

-Carta de solicitud de certificado de existencia legal; 

-Escritura de CONSTITUCION DE SOCIEDAD otorgada en Valencia, el día 6 de diciembre de 1 890, anté ne EN 
quel fue notario. de esa ciudad, D. Miguel Tasso Y Chiva, Notario del lustre coleglo dee ese e territorio; EN 

  

C/ José de la Cámara $ 3, 4* planta, 41018 -Sevilla - Tfño: 954 57 11 92 * 
e-mail: consulado. ecusevilla£gmail. com  - 

 



  

   

   otorgada en » Valencia, el día 10 de julio de-1,997; 
953 de su protocolo: sá ampliación del objeto soda, 

Miguel, número 4, 
| el! ústre Colegio de Valencia, D. Carlos Pascual de     

tar    
       

  

aumñénto del dapial social, otorgada en: Valerícla, el día 19 de: septiembre de201 

rgarit, número: :2.445 de suprs coll 
deffiustre Coleglo' “de Valencia, D. Salvador Moratal Ma 

otorgada en Valeniia, el día 28 de segembe de: A 

indo Pascual: de Miguel. : 

  

  

o ¿NOtaN 
: EN Luz Y Ns 

Escritura dí de ela ación. a 

- ¿2.007, ante: el Notario, del Ilustre Co 

       «publico. de acuerdos sociales, 

oleglo.d vi encla, D. Fernál 
    

    

  

dad! con las enennes. de Ja: Ley de pi 

1 la, está constituida egálimente Y 
    

  

: sxcjueiva? de ta) pérsona(e) que o loco), utilizan).    

          

  

SUAYAQUIL, 24. si MARZO DEL. 201 6.. 

  

  

NOTARIO(A) LUZ MARINA VASQUEZ CRUZ 
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o notaria Epascualymaldonado.c  ' 
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CM 
ELEVACION A PUBLICO DE ACUERDOS SOCIALES 

OTORGANTE: “AGUAS DE VALENCIA, S.A.” 
— e A A A A A XP [PO XP XX XP PX A A e e A ms 

NUMERO TRES MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y | 

SEIS (3.836/2014). —nnanaanaccccoo- | 

__ EN VALENCIA, a treinta de Diciembre de dos. my 
  

  

-FERNANDO PASCUAL DE MIGUEL - l 

ALFONSO MALDONADO RUBIO 

o NOTARIOS
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- NUMERO TRES MIL. OCHOCIENTOS: TREINTA-Y:: 

SEIS(3.836/2014). ci cir zo 

- EN- VALENCIA, a treinta de:.Diciembre. de: dos-:mil-. 

  catorce. --- 

Ante mí, FERNANDO PASCUAL. DE:MIGUEL; Notario: - 

  de esta Capital y de su Ilustre Colegio, .s 

COMPARECE - .   

: DOÑA ISABEL CATURLA RUBIO, nacida:el.día 23:dé: 

julio de 1963, abogada, soltera, vecina-.de. 46005-Valencia,..con -: 

  domicilio. en Gran Vía Marqués del Turia, 19. 

D.N.I./N.I.F, número: 25,375.658-B. Rei. 

Le identifico, conforme a lo: dispuesto en: el articulo:-. 

23.c) de la Ley Orgánica del--Notariado : y enel artículo:161-del:- 

Reglamento: Notarial, por exhibición de su: Documento Nacional-de:: 

  Idehtidad-(D.N.1.). 

: > INTERVIENE como vicesecretaria «del: consejo:de:: 

administración, en -representación- de. la: compañía. mercantil: 

    

 



  

  

- "AGUAS “DE VALENCIA, S.A.", domiciliada en 46005-Valencia, 

Gran: "Vía" Marqués del Turia, número 19. Su objeto social'-lo' 

constituye * la gestión y explotación de los servicios: a) de +: 

  

abastecimiento de agua potable a poblaciones; b) de Saneamiento, 

evacuación 1y depuración de aguas residuales; o: de suministro de 

agua para -usos. agrícolas O “industriales; ay la construcción, Ñ 

conservación” y explotación: de estaciones dedicadas a la inspección 

técnica- de vehículos, de conformidad con lo previsto en-la orden. .. 

ministerial de 2.de junio de 1.986 y: demás disposiciones-legales que 

en- el futuro puedan regular la materia; e) la construcción, 

conservación, ' gestión. y. explotación de «servicios de alumbrado, 

“transporte, limpieza viaria, recogida, tratamiento y recuperación de 

| residuos y gestión de servicios “de titularidad de las administraciones 

- Públicas, - Estatal," .. autonómica: O local, que: :se: gestionen 

indirectamente, así como servicios de consultoría relacionados: con: 

todos-ellos y la realización, mantenimiento y conservación de obras. y . 

construcciones para el cumplimiento de su objeto social, e incluso 

por: cuenta. de terceros, sean entidades públicas o privadas O 

particulares, “Tiene ' duración - indefinida y fue constituida con la 

denominación -de -"Sociedad de Aguas Potables y Mejoras. de . 

Valencia, S.A." en -escritura autorizada por el que fue Notario de - 

Valencia:Don' Miguel- Tasso, el día 6 de diciembre:de- 1.890; adaptó 

sus estatutos a -la -Ley de Sociedades mediante escritura autorizada .. 

por el que fue Notario de Valencia Don José-María Casado Pallarés, 

 



  

  

   CE 
> LENA 

el día 22 de julio. de 1 953; refundió sus estatutos mediante escritura | 

autorizada por el Notarió; de Valencia Don Ramón Fraguas Massip, el” 

día 4 de noviembre de 1.981; amplió su objeto social mediante 

escritura autorizada por el Notario que fue de Valentia Don Ramón. | 

Fraguas Massip, el día 18 de noviembre de 1.982; adoptó su actual 

denominación mediante escritura también dutorizada por'el Notario 

Don Ramón Fraguas Massip, el día 30 de junio de 1.988; y adaptó 

sus estátutos a la vigente legislación societaria española en escritura 

autorizada por el Notario de Valencia Don José-Manuel García de la. 

  Cuadra, el día 25 de julio de 1.991. Consta inscrita la adaptación de 

estatutos en el Registro Mercantil de esta Provincia, al tomó 3.237, 

libro 551 de la Sección General, folio 180, hoja número V-7.759, 

  inscripción 2423 

Su C.I.F. es el número A-46-000977, y el CNAE 

(Clasificación Nacional de Actividades. Económicas) de su principal 

  actividad es el número 3600. 

Resulta suficientemente facultada y legitimada” para. 

  representar a dicha entidad en esta escritura: 

a) Por-su cargo de Vicesecretaria no Consejera del 

Consejo de Administración --por ausencia del Secretario-- para la que 

¿A 

  

    



  

    

  

  

  

isháda sin expresión de plazo --y aceptó--, por acuerdo de 

fgano adoptado en sesión celebrada el día 25 de Octubre de 

2005, solemnizado en escritura autorizada por el Notario de Madrid 

Don José-Luis López de Garayo y Gallardo, como sustituto por 

imposibilidad accidental de su compañero de residencia Don Jesús- 

Roa Martínez, y para su protocolo, el día 30 de noviembre de 2.005, - 

número 2.115 de Protocolo, en la que consta su aceptación, de la 

que me exhibe copia autorizada, corroboro su contenido, compruebo 

que causó la inscripción 3383 de las de la Sociedad en el Registro 

Mercantil y se la devuelvo asegurándome por su parte que en el día: 

de hoy continúa en el ejercicio de su referido cargo, sin limitación: 

alguna. Me. asegura que los datos de identificación de la sociedad 

que representa, especialmente su objeto social, no han variado: 

respecto de los consignados en los documentos fehacientes que me 

ha exhibido y que la entidad que representa se encuentra en el pleno: 

  ejercicio de su objeto social, 

2  D) - Y por cuanto que como tal Vicesecretaria del 

Consejo de Administración —por ausencia del Secretario— hace uso 

de la facultad legalmente reconocida en el artículo 108, en relación 

con el artículo 109, ambos del Reglamento del Registro Mercantil. .. 

_ Tras manifestarme la vigencia de su cargo y la 

subsistencia. de las facultades representativas que como tal tiene - 

atribuidas sin limitación ni restricción alguna, yo, el Notario, juzgo 

suficiente la representación invocada para el otorgamiento de esta



escritura de elevación a público de acuerdos sociales, ------------ 

Tienen a mi juicio, según intervienen, la capacidad 

necesaria para otorgar esta escritura de elevación a publico de 

  acuerdos sociales, y 

OTORGA 

Que en la representación que ostenta” de la compañía 

mercantil “AGUAS DE VALENCIA, S.A.”, formaliza públicamente 

los acuerdos adoptados por el Consejo de Administración de la 

sociedad celebrada el día 16 de Diciembre “de 2014, que'consta 

transcrito en una certificación expedida el día 19 de Diciembre de 

2014 por ella, como Vicesecretaria del Corisejo de Administración, ' 

con el Visto Bueno del Presidente de dicho órgano Don Eugenio ' 

Calabuig Gimeno, certificación que me entrega y due tras legitimar * 

las firmas que la autorizan por serme conocidas, dejo unida a la 

presente escritura de la que a todos los efectos pasa a formar parte 

integrante, dando por reproducido aquí su coritenido. Los acuerdos 

- que se elevan a público por este instrumento consisten, reseñados 

  sucintamente, en: 

En el marco de la política de desarrolló de la sociedad, 

el Consejo de Administración acuerda, por unanimidad, el desarrollo 
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  flia domiciliada en dicho país, y a tal efecto: 

- Autoriza expresamente que la denominación social de 

la filial ecuatoriana contenga el nombre de "AGUAS DE VALENCIA; si 

  ello fuera necesario. -- 

-Faculta expresamente al Consejero Delegado, 

INVERSIONES FINANCIERAS AGVAL; S.L, representada por Don 

Dionisio Garcia Comín --cuyos datos personales no han variado y son 

los que constan en el Registro Mercantil-- para que en nombre y 

representacion de la sociedad pueda ejercitar las facultades que 

constan relacionadas en la certificación de referencia, que se dan 

  aquí por reproducidas en aras a la brevedad. ( 

. Presentación.- Informo debidamente de que según el 

artículo 249 del Reglamento Notarial se puede obtener asiento de 

presentación de esta escritura en el libro diario del Registro Mercantil 

por remisión telemática de copia autorizada electrónica, O por 

comunicación por telefax de los datos reglamentariamente exigidos, 

pero la parte interesada me dice que me abstenga de actuar al 

respecto porque aún no ha podido realizar la provisión de fondos a 

que hace referencia el artículo 426' del Reglamento del Registro: 

  Mercantil. --------------- o 

  Así lo dice y otorga. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 

15/1999 de 13 de Diciembre, de Protección de Datos de carácter



  

  
07/2014 

  

Personal, queda informada la compareciente de la incorporación de 

- los datos personales que de esta escritura resultan a los ficheros 

automatizados existentes en mi Notaria donde se conservarán con 

carácter confidencial, sin perjuicio de las remisiones que resulten de 

  obligado cumplimiento. 

La otorgante -previamente autorizada por mí para ello- 

me asegura que ha leído por sí misma esta escritura, de la que ha 

tenido a su disposición borrador previo, y que la encuentra conforme 

en todo, releyéndola yo con ella, no obstante, e instruyéndole sobre 

su contenido, efectos y consecuencias de sus pactos, manifestando 

por su parte que se tiene por debidamente atendido'e informado por 

mí del contenido de este instrumento al que presta su libre 

  consentimiento. 

De todo lo cual y en especial de que este otorgamiento 

se adecua a la legalidad y a la voluntad debidamente informada de la 

otorgante, y en general del contenido de este instrumento público 

extendido en cuatro folios de papel exclusivo para documentos 

notariales, serie CD, números 7936732, y sus tres anteriores en 

  orden correlativo, yo, el Notario, doy fe. 

Sigue la firma de la compareciente.- Signado: El Notario 
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RESEA     
ISABEL CATURLA RUBIO, como Vicesecretario del. Consejo de Administración de 

AGUAS. DE VALENCIA, S.A., con domicilio social en Valencis,: calle Gran Vía 

Marqués del Turia, 19, y C.LF. A-46000477, 

CERTIFICA 

PRIMERO.- Que en la reunión del Consejo de Administración: de esta Sociedad 

celebrada el día 16 de Diciembre de 2014, en el domicilio sito en Grat Vía Marqués del 
Turia, 12-2* pta. 4 de Valencia, se han adoptado, por unanimidad y entre otros que no 

los contradicen, los siguientes acuerdos que se transcribe literalmente del Acta de la 

citada reunión: 

ACUERDOS: 

“En el marco de la política de desarrollo de la Sociedad, el Consejo de Administración 

acuerda, por unanimidad, el desarrollo de negocio en el país de Ecuador mediante la 

figura de la entidad filial domiciliada en dicho país y, a tal efecto: 

- Autoriza expresamente que la denominación social de la filial ecuatoriana. - 

contenga el nombre de “AGUAS DE VALENCIA", si ello fuera necesario;. . 

- Faculta expresamente al Consejero Delegado, INVERSIONES . FINANCIERAS 

AGVAL, S.L, representada por D. Dionisio García- Comín, para que, en - 

nombre y representación de la Sociedad pueda: 

a Constituir sociedades Jiliales en Ecuador; Y 

» Comprar y adquirir acciones de sociedades de nacionalidad 

ecuatoriana; : 
rr 

. Represeniar a la Sociedad en la Junta General de Accionistas que se" 
. celebre tras la constitución o adquisición de la hueva Hi lial 

. ecuatoriana, ejerciendo en nombre de la Sociedad todos los derechos a 

. inherentes a su condición de accionista, incluyendo (con. carácter ? 

. enunciativo y no limitativo) la aceptación el ordeñ de” “dia, tomar 

parte en las deliberaciones que tengan lugar, Jormular propuestás de 

acuerdo (incluyendo, a, título enunciativo y no limitas ) 

. designación de administradores, donde podrá proponer su propio - 
      

Hombramiento) y ejercitar los correspondientes derechos de voto ( 

incluyendo, a título enunciativo y no limitativo, la votación relativa a” 

. la designación de administradores. 
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- A-los efectos de llevar.a cabo las anteriores facultades, se le autoriza 

" para: cuanto sea preciso sin limitación alguna, pudiendo. Ff irmar 

"cuantos documentos públicos o privados sean necesarios para llevar 

a cumplimiento y efecto la finalidad para la que ha. sido 

expresamente apoderado. 

».. Otorgar cuantos poderes fueren necesarios para el nombramiento de 

representantes legales y apoderados de la Sociedad en cualquier 

Filial. sucursal o establecimiento permanente de la Sociedad en 

*- Ecuador.” 

SEGUNDO.- Que la referida reunión del Consejo de Administración ha sido 

debidamente convocada con fecha 10 de diciembre de 2014, mediante escrito dirigido a 

los Sres. Consejeros, para tratar los asuntos del siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

1.-  - Lectura y aprobación, si procede, del Acta de la reunión anterior. 

2.-  Asuntosrelativos a la Sociedad y acuerdos.que pudieran derivarse, 

3.- Asuntos varios y acuerdos que pudieran derivarse. 

4.- - Ruegos y preguntas. 

S.-  Fecha.de la próxima reunión. 

S.- Lectura y aprobación, si procede, del Acta de lar reunión. 

TERCERO.- Que a la mencionada reunión del Consejo de Administración asistieron 

personalmente los siguientes Administradores miembros del Consejo de 

Administración: D. Eugenio Calabuig Gimeno, FOMENTO URBANO DE CASTELLÓN, 

S.A. (representada por D. Pedro Calabuig Gimeno, D. Víctor Campos Guinot, D. Jaume 

Avellá Roig, INVERSIONES FINANCIERAS AGVAL, S.L.U, (representada por D. Dionisio 

García Comín), D. Álvaro Gómez-Trénor Aguilar, D. Sebastián Carpi Stoffel, D. 

Rodolfo. Beltrán Martinavarro y Don César Albiñana Cilveti. Asistió, representada por 

el Presidente del Consejo de Administración; Don Eugenio Calabuig Gimeno, la 

mercantil “VALORIA INVESTMENTS 2011, S.L. (cuyo represértante persona natural es 

Dña. Ainhoa- _Pérez * Méndez). Asismismo, “estuvo presente en la reunión la 

Vicesecretario no. Consejero y Letrado Asesor” del Consejo de Administración, Dña. 

Isabel Caturla Rubio. l 
CÚARTO.- “Que el Acta correspondiente a lá reunión del Consejo de Administración 

celebrada el 16 de diciembre de 2014, fue leída y aprobada por acuerdo del Consejo 

adoptado por unanimidad, a la finalización de la referida sesión. 

QUINTO.- Que en la . adopción de los acuerdos contenidos en esta certificación 

intervino el Letrado Asesor del Consejo de Administración de la Sociedad, Dña. Isabel 

Caturla Rubio, a efectos de lo previsto en la Ley 39/1975, de 31 de octubre. 

 



  

  

  

  

  

  

    

i 

“Y para que así coñste, expide y firma la presente certificación, con el viWi 

Presidente del Consejo de Administración, D. Eugenio Calabuig Gimeno,.en . 

19 de diciembre de 2014. 

    v"B" 

EL PRESIDENTE        

  

  
Ad. 

 



  
  

 
 

                                              
  

 
 

 
 

 



  

PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES 

ANDO », 

SA 
   

  

            07/2014 .    
AN 

ES LA PRIMERA COPIA que expido para la 
entidad otorgante, quedando extendida en siete folios de 
papel exclusivo para documentos notariales, correlativos en 
orden. La autorizo yo, el propio notario autorizante de la 

escritura matriz, con la que concuerda fielmente y en la que 
queda anotada. En Valencia a treinta de Diciembre de dos _ ' 
mil catorce. DOY FE. 
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Este folio ha quedado unido con el sello de este Ilustre Colegio. Notarlal 
público otorgado ante . 
This page has been attached bearing the stamp of this Official Notarles' Society, to tro aut Qr 

-.D. FERNANDO PASCUAL DE MIGUEL 

Notario de  '. VALENCIA 

    

  

  

Notary of . . : 
el día 30/12/2014 con el número 3836 de su protocolo 
on with the number : - 

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. País: ESPAÑA 
Country / Pays : ? . 
  

El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

2. ha sido firmado por D. FERNANDO PASCUAL DE MIGUEL 
has been signed-by 
a été signé par 

3. quien actúa en calidad de NOTARIO 
acting In the capacity of . 

agissant en quallté de 

4. y está revestido del sello / timbre de EL SELLO DE LA NOTARIA 
bears the seal / stamp of 

> est revétu du sceau / timbre de 

  

  

  

” 

  

  

    

    

   
    

  

  
  

  

> Certificado 
do . Certified / Attesté 

5. en VALENCIA o 6. eldía 12/01/2015 
atía : the /le 

7. por EL DECANO DEL COLEGIO NOTARIAL DE VALENCIA 
by / par . 

8. bajo el número N9101/2015/000348 

us no 
    

    
9. Sello / timbre: - 
N Seal / am o EL TM CIONES y gna ue: 

k CESA Signature : 

== AS 

             

  

    

         D César Belda Casanova 
Decano : 

  

   
(1918477 

ms     
  

Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el Signatario del documento haya. actuado y, en su caso, la 

identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido. 

Esta Apostilla no certifi ¡ca el contenido del documento para el cual se expidió. 

[No es válido el uso de esta Apostilla en España] 

[Esta Apostilla se puede verificar en la dirección siguiente: https://eregister justicia.es] 
Código de verificación de la Apostilla: NA:VNay-7u2y-0Jci-1v0s 

This Apostille an!y certifies the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the public document, and, where appropriate, 
the Identity of the seal or stamp which the public document bears. 

This Apostilla does not certify the content of the document for which lt was Issued. 

[Tnts Apostille ts not valid for use anywhere within Spain] 

[To verify the issuance of this Apostille, see https://eregister.Justicia.es] 
Verification Code of the 'Apostillo; NA:VNay-7u2y-0Jci-1vcs 

  

Cette Apostille atteste uniquement la véracité de la signatura, la qualitó en laquelle le signalalro de l'acte a agí el, 6 cas s écñéan, 
Pidentitó du sceau ou timbre dont cet acte public est revétu. 

Cette Apostilis ne certifie pas la contenu de l'acte pour lequel elle a été émise. 

[U'utilisation de cette Apostille n'est pas valable en / au Espagne.) 

[Cette Apostilla paut 8tre vérifice á Vadresse suivante httpsfaregister.justicia.es) 
Code de verification de l'Apostille: NA:VNay-7u2y-0Jci-1v0s 
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NUMERO DOS MIL DOSCIENTOS. ---========—=—=====--- 

e
n
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)
 - 0 -=-- ELEVACIÓN A PUBLICO DE ACUERDOS SOCIALES -2- 

“En Castellón de. la Plana, -a veintinueve de octuz 

bre dedos mil catorce. === tio. 

( - Ante mí, JOAQUIN SERRANO YUSTE; Notario de ésta 

ciudad del Ilustre Colegio de Valencia, ====Wice o 

- - Sn COMPARECE==“occonmenocanies 

. o | DOÑA - AINHOA PEREZ MENDEZ, mayor de edad, casada; 

o abogado, vecina de CASTELLON DE LA “PLANA, con domici-. 

3) 

lio en calle María Rosa Molas, número: 6, código.pos=""' 

a tal 12004, y con DNI/NIF número 16.059:790-V, === 

e, Identifico a la compareciente por el documento 

referenciado anteriormente que. me exhibe “y Le devuel- 

VO. nn 

2) t ! | t y ! ! | 1 t J 1 l i l ' 1 y ! 
e
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A
.
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En nombre y representación de la mercantil: deno=" 

minada INVERSIONES FINANCIERAS AGVAL, 'S.L.U., españo= - 

la, de duración: indefinida, domiciliada en Valencia, 

———Plaza del Ayuntamiento, no 26-73 fue constituida me-” 

diante la escritura autorizada por el Notárió de Va- 

lencia, Don Carlos Pascual de Miguel, el día:26 de 

po - Febrero de 2.007, número 780 de protocólo. 

  sT0321877.



Valencia, - der 

inscripción 1*, y tiene asignado el CIF. B97861843.--- 

Resulta legitimada para este acto, en virtud de 

a) De su cargo de Secretario no Consejero del 

“Consejo de Administración de -la Sociedad, cargo. que 

en la actualidad ostenta, según manifiesta, y para el 

que fue nombrada, por plazo de indefinido, en la reu- 

nión de la Junta General. y en su seno el Consejo de 

Administración de fecha 29 de Junio de 2.012, según 

la escritura autorizada por el Notario de Castellón, 

Don Joaquín Serrano Yuste, el día 18 de Julio de 

2.012, número 1148 de protocolo, que causó la ins- 

cripción 11* de. las de la Sociedad, cuya copia auto- 

rizada he tenido. a la vista. -—---"-------- ÓN 

D) Y en: virtud del artículo 108 del Reglamento 

del Registro Mercantil, se halla facultada para ele- 

var a público los acuerdos sociales, y concretamente. 

los adoptados en.la reunión del Consejo de Adminis- 

DN tración de la Sociedad, en sesión celebrada el día 28. 

- de Octubre de: 2.014, según resulta ello de la certi- 

     



  

  

PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES     
   

ficación expedida el mismo día, por Ta—Sécretaria no 
e 

2 Consejera ¡del Consejo de Administración, aquí' compa- 

reciente, con el V”* B? del Presidente, * Dón Eugenio' 

.Calabuig Gimeno, cuyás firmas conozcó “y onsidero' 

legítimas, -y “cuya certificación me “entrega y dejo 

* unida a la presente matriz. ii 

o -Asegúra dicha señora hallarse actuálmente en “el” 

. : ejercicio del cargo: que ostenta, y que la sociedad 

. por ella representada se encuentra en plena capacidad ' 

o. de obrar y desarrollo de su objeto social. 222i202i12 

ES -- A los efectos de la Ley 10/2010 de 28 dé ABril de 

A Prevención del Blanqueo de Capitales y la Finaricia- 

ción del Terrorismo, la señora: cómpareciente, en la 

representación alegada, MANIFIESTA: 22 iococditiic 
   

> | “Que lás personas físicas vtitularés Lester dio” 

recta o” indirectamente de' 1á Sociedad, quiénes de 

forma directa o indirecta, poseen o controlan un por- 

centaje ¡superior al 'veintidinco por ciento del dapi- 

tal o de los derechos de vóto, o que por ótros médios 

ejerzan el control, ditecto o indirecto, .de la gesi" 

- tión de la persona “jurídica tepreséntada en este do- * pa 

..cumento público, son las que resultan de la es EUA yy 
o . . o. E SS A 

. : 2 pr Y      
    
     YA +A BB OS e 
 



  

    

— autorizada por el Notario de Castellón, Don : Joaquín 

Serrano. Yuste, el día 18 de Julio de 2.012, número 

1148 de protocolo, no habiendo sufrido variación .los 

datos sociales reseñados en el presente instrumento 

“en especial su.objeto social principal ni la titula-. 

“ridad: real. señalada. ===" =oo-- to 

Y yo, el Notario autorizante de la presente es- 

—critura hago constar expresamente que habiendo queda- 

«do recogida la anterior manifestación, he .cumplido o 

con la obligación, que impone la Ley 10/2010 de 28. de 

abril,. y cuyo resultado es el manifestado anterior-' 

- mente por el compareciente. -— TT 

facultades suficientes para otorgar la presente es- 

critura de ELEVACIÓN A PÚBLICOS DE ACUERDOS SOCIALES 

py al efecto, == anna TT TITO DIT TIT TIT TIT 

Que, en. uso de las facultades que tiene conferi- 

“das, en este «acto, formaliza. los acuerdos que figuran. 

en la certificación que ha quedado protocolizada a. la. 

presente matriz. y que aquí! no se transcriben para 

“evitar. innecesarias repeticiones, dejando. elevado a 

  

Tiene a mi juicio, según «interviene, capacidad y. 
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4 

público los mismos. 

  

Solicita del Sr. Registrador Mercantil: competen- * 

te, efectús las - operaciones registrales “oportunas 'a 

que diese lugar el otorgamiento de: esta escritura y 

para el supuesto y a. los efectos del artículo 63 del 

Reglamento del Registro Mercantil se solicita la ins- 

cripción parcial de esta escritura si no fuera posi-' 

ble la inscripción total de la misma. ====t==icnicnin 

De acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 

- 15/1999, la compareciente queda informada y ácepta la 

710321875 

incorporación de sus datos a los ficheros automatizá- 

dos existentes en la Notaria:, que se' Conservarán en 

la misma con carácter confidencial, sin perjuicio de 

las remisiones de obligado cumplimiento a las Admi- 

nistraciones Públicas que estipula la Ley y, en su” 

caso, al Notario que suceda al actual en la' plaza: “Su 

-finalidad es realizar la formalización de la presente 

escritura, su'facturación y seguimiento posterior y 

las funciones propias de la actividád notarial. La 

identidad y dirección del responsable son las del No-* 

tario titular de esta Notaría. 

Así lo afirma y Otorga.-—---="===—=“====-=2 

   



  
  

  

  

. Leída íntegramente esta escritura de conformidad 

con _lo dispuesto. en el artículo 193 del Reglamento 

.Notarial,_la acepta y firma. .--- =-- 

Lo AUTORIZACION ===============-=-- 

El. compareciente se, da por satisfactoriamente - 

atendido e .informado. por mí,. el notario, sobre el: 

contenido, .efectos y. consecuencias del presente ins- 

trumentO. TITS ooo 

El consentimiento ha sido .libremente prestado y - 

- el otorgamiento.se. adecua a la legalidad y a la vo- 

luntad debidamente «informada del otorgante o intervi- 

NAOOte. 

Y yo, el Notario autorizante, del presente docu-. 

mento,. redactado. en tres folios de papel exclusivo de 

- uso. notarial, el presente y los dos anteriores en or- 

den inverso, doy fe.=-"=-==--- O O 

Aplicación arancel instrumento sin cuantía. -===-==- 

.«D.A. 3.* L. 8/89. Documento no sujeto. -----=----=- - 

Está la firma del compareciente. Está el sello, - 

el signo, la firma y la rúbrica del Notario autori- 
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CERTIFICADO DEL ACTA DE LA REUNIÓN DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE 
*" INVERSIONES FINANCIERAS AGVAL, S.L.U. 

D*, Ainhoa. Pérez Méndez, en mi conaición de secretaria no consejera del consejo de 
administración de INVERSIONES FINANCIERAS AGVAL, S.L.U. 

CERTIFICO - 

" Que en Valencia. en el domicilio social sito en Plaza del Ayuntamiento n* 26. 7”, se reunió.. 

a tas 17:00 horas del día 28 de octubre de 2014 el consejo de administración de la 
Sociedod, con carácter universal, sin necesidad de convocatoria previa, al estar 
-presentes o debidamente representados la totalidad de los consejeros, que son: 

- Fomento Urbano de Castellón, S.A. representada por D. Eugenio Calabuig 

Gimeno. 
- Valoria Investments 2011, S.L.U. representada por D. Angel Fernando Mompo 

Romero. : 
- Mercedes Calabuig Gimeno representada por Fomento Urbano de Castellón, S.A. 

Decidieron por unanimidad celebrar dicha sesión, así como constituirse para discutir 
- sobre el siguiente 

ORDEN DEL DÍA 

T.. Ratificación de actuaciones realizadas. 

2, Aceptación del cargo de miembro del Consejo de Administración de Aguas de 

Valencia, S.A. 

"3, Ruegos y preguntas. 

'4, Lectura y aprobación, en su caso, del Acto de la sesión. 

Los consejeros asistentes firmaron a continuación en conformidad con la celebración : 
del consejo de administración de forma universal, con el orden del día referido y con la 
lista de asistentes formulada. - 

Por lo tanto, se declaró válidamente constituido én la citada sesión el consejo de 
«administración de la Sociedad. 

Actuó como Presidente, Fomento Urbono de Castellón, S.A. representada por D. 
Eugenio -Calabuig: Gimeno y como Secretara Dña. Ainhoa Pérez Méndez, de 

+ conformidad con lo establecido en los Estatutos Sociales. 

“Los asistentes firmaron el Acta de contormidad con lo celebración de la. sesión del 

consejo de administración, 
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Al cumplirse los requisitos legales y estatutarios el presidente declaró válidamente 
constituido el consejo de administración y abierta la sesión, 

Tras las oportunas deliberaciones y sin que ningún consejero quisiera dejar constancia 
. por escrito de su intervención, .se adoptaron por unanimidad de los consejeros 
presentes, entre otros, los siguientes acuerdos, que se certifican por EXTRACTO: 

"ACUERDOS 

A 

-SEGUNDO,- Aceptación del cargo: de miembro del Consejo de Adminstiación de Aguas 
"de Valencia, S.A, 

Se participa a los miembros de este Consejo de Administración-que en el día de hoy se 
ha recibido una comunicación remitida por el Secretario Consejero del Consejo de 
Administración de Aguas de Valencia, S.A. por. vitud de la cual se ha puesto. en 
conocimiento de esta Sociedad que ella, como persona jufídica, ha sido designada 

. miembro del Consejo de Administración de Aguas de Valencia, 5.A. mediante el sistema 
de cooptación. así como miembro de su Comisión Ejecutiva, de su..Comisión de 
Desarrollo y Consejero-Delegado, con delegación de todas las facultades legal y 

= estatutariamente delegables, 

21873 

Ala vista de ello, el Consejo de Administración de la Sociedad - acuerda, por 
unanimidad, uceptar sus respectivos nombramientos como thlembro del Consejo de 
Administración de Aguas de Valencia, S.A., miembro de su Corisión Ejecutiva, miembro 
desu Comisión de Desarrollo y Consejero-Delegado. 

A los efectos previstos en el artículo 212 bis de la Ley de Sociedades. de Capital y enel 
artículo 143 del Reglamento del Registro Mercantil, el Consejo de Administración de la 
Sociedad, acuerda, por unanimidad, designar como representante persona natural de 

la Sociedad para el ejercicio de las funciones propias del cdtgo de miembro del 
. Consejo de Administración de Aguas de Valencia, S.A.. de su Comisión Ejecutiva, de su 
Comisión de Desarrollo y cómo Consejero-Delegado,'a D, Dionisio. Garcia Comín, de 
nacionalidad española, mayor de edad, casado, con domicillo.en Valencia, Plaza Porta 

-* de la Mar n* 5 y D.N.l, 25.380:503-A, al cual se le apodera expresamente en este acto, 
. delegándole todas las facultades necesarias para el ejercicio del cargó. 

D. Dionisio Garcia Comín, presente en este acto, acepta tal designación declarando no -: 
estar incurso en hinguna causa legal de incompatibilidad o prohibición alguna para el 
desempeño de dicho cargo, comprometiéndose a desempeñar los. cargos bien y 
-fielmente, con dedicación y eficacia. . - . 

Asimismo, el Consejo de Administración . acuerda, por unanimidad, remitir una 

notificación al órgano de administración de Aguas de Valencia, $,A. para comunicarles 
“la aceptación de los cargos, el nombramiento de, Don Dionisio García Comín comoda 2 

--- persona natural representante y la aceptación por parle de este último deco 

. designación. . . : gi PAR 
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Asimismo, a efectos de dar plena validez a lo anterior, se cuerda, por 
unanimidad, otorgarle el siguiente poder: 

l. - Aceptar en nombre de Inversiones Financieras Agval, S.L.U el nombramiento 
como miembro del Consejo de Administración de Aguas de Valencia, : S.A. y 
levar a cabo todos los trámites y actuaciones necesarios; otorgar cuantos 

documentos públicos o privados, incluso de. subsanación.-y rectificación, en sus 
términos más amplios, sean necesarios para elevar a público los acuerdos. 
adoptados: y realizar cuantas gestiones fueran necesarias pora la ejecución y 
buen fin de los mismos y su inscripción, total o parcial, cuando proceda, en tos 

e registros públicos correspondientes. 

2: Representar a Inversiones Financieras Agval, S.L.U: como persona natural, en 
* los casos“en que ésta titule la condición de órgano de administtación de Aguas 
-de- Valencia, S.A., ya sea como administrador Único, solidario. mancomunado o 

- miembro "de! consejo de administración de lá misma; aceptar los cargos para fos 
- que fuera nombrada la Sociedad o las facultades que le fueran conferidas, en su 
caso, a la misma, pudiendo nombrar asimismo a la persona natural que la haya 

- de representar en el cargo, incluso en el supuesto de que la designación recaiga 
en el-proplo apoderado, y a tal efecto asístir'a las reuniones de los órganos de 
administración, intervenir en las deliberaciones, votar en la forma que estime 
conveniente cuantas propuestas «de acuerdo se sometan a la misma, se. 
encuentren o no incluidas en el orden del día, proponer cuantos acuerdos en el 

- “sentido que considere más conveniente y, en general, sin limitación alguna, 
"ejercer todos los derechos que cómo administrador le corresponden: a la mercantil 

e "representada. 

3. Sustituir este poder, en todo o' en parte, incluso la presente facultad de 
- + sustitución, en-tavor de las personas que juzgue conveniente, incluyéndose en 

particular pero no limitado ta facultad de delegar la asistencia, intervención y voto 
“en las reuniones: de los órganos de administración de Aguas de Valencia, S.A., 
“todo ello siempre y cuando tal facultad de sustitución tenga lugar en favor de otro 
de los administradores que, en su caso, compongan el órgano. de administración 

“dela. mercantil Aguas de Valencia, S.A. 

E 4. Otorgar los poderes que estime necesarios para conferir- tadas o > parte de las 
facultades enumeradas en este documento 

ES. :-Respecto de- la facultad previamente otorgada, ' formalizar todo" tipo de 
* documentos públicos y/o privados que 'sean necesarios o convenientes para la 

lotal efectividad'de la facultad indicada en el:apartado precedente, así como, 
“en su casa, para su inscripción en los registrós y otros organismos” “públicos 
- pertinentes, incluyendo escrituras de elevación a público de. documentos privados 

y/o públicos o liquidaciones de los impuestos que sean de aplicación. 
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ZGUCA DES 
Ne cava aos 

% A 

  

   
   

  

6. " Formallzar cualesquiera documentos complementarios. públicos o privados. o . E 
_.Incluyendo” formulários y modelos administrativos; ast'et mo “documentos, -de a 

      

subsanación o* “modificación; qué séan necesarios o co! 
ejecutar las.facultades conferidas. A 7 

  

En ejecución y desarrollo de lo acordado bajo el presente punto del orden del día, se e 
acuerda, “pof unánimidad; facultar a cualquiera de los miembros. del: Consejo de 
Administración eh los más amplios términos, para que, en nombre: y representación de - 
la Sociedad, realice las comunicaciones necesarias en relación con los acuerdos”. - 
adoptados, acepte el citado nombramiento y lleve.a cabo todos los trámites y. :- 
actuaciones necesarios; otorgue cuantos documentos públicos o privados, incluso de 
“subsanación y rectificación, en sus términos más amplios, sean necesarios para elevar 

. A público los acuerdos adoptados; y realice cuantas gestiones fueran necesarias para 
la ejecución y buen fin dé los mismos y su Inscripción, total o parcial, cuandó proceda, 
en los registros públicos corresporidientes. 

     

        

(+...) 

"CUARTO.- Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la sesión - 47. eS 

misma, en el lugar y fecha señalados al principio de la misma,” 

Asimismo CERTIFICO: 

1. Que lo transcrito se corresponde con el contenidó del acta, que no"cóntiéne 
nada que lo modifique o limite, 

2. Que el acta de la sesión fue aprobada a continuación por unanimidad de los 
asistentes, siendo firmada por el Secretario con el visto bueno del Presidente. 

      

    

  

Y para que conste y surta efectos, expido la presente certificación en Castellón, 6 

de octubrexde 2014. . 

Y? B* El PRESIDEN 

o Urbano de Castellón, S.A, 
“Eugenio. Calabulg Gimeno 

< 
e 
AMO E 

- 
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Es COPIA de su original, que obra en mi protoco- 
lo corriente. de. instrumentos públicos bajo el número 
al principio” expresado, : donde:' “la” dejo “anotada, y Yo, 
el Notario. “autorizante' del' mismo, la expido para. IN- . 
VERSIONES . FINANCIERAS AGVAL, S.L.U., en CASTELLON, a 

treinta de: octubre de dos mil catorce, en siete fo- 
lios timbrados “de papel exclúsivo, el: presente | y los: 
cinco anteriores” correlativos. en orden, .añadiendo' el. 

“siguiente. que.se. agrega para la consignación de. notas 
por Los, Registros, y oficinas pública    

  

r
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* FOLIO EN BLANCO PARA LA CONSIGNACION DE.NOTAS POR LOS REGISTROS Y OFICINAS PÚBLICAS. 

    

REGISTRO. MERCANTIL DE VALENCIA 
Grén Vía Marqués del Turia, 57 -:46005 VALENCIA : 

2, o AGUAS DE VALENCIA SA 
7 DOCUMENTO; "41201 4135, 351, O: ASIENTO; 794/8468  DEFECHA: 13/11/2014 

Es «JOSE. LUIS GOMÉZ: FABRA GOMEZ,' Registrador Mercantil de VALENCIA 
He yt 1 MERCANTIL, previo: examen.. y “calificación”: del documento precedente: de - 
S o - 7. conformidad con los.artículos .18-2 del Código deComercio y 6 del Reglamento del 

z - Registro Mercantil, he procedido a su inscripción en la fecha de la presente nota, en 

    

. . el: 

o | TOMO : 9653. LIBRO : 6935 - FOLIO : 17 
E o + HOJA : V-7759 INSCRIP.: 389 

a. . SimullSneamente a la presente nota de despacho se extiende NOTA SIMPLE INFORMATIVA de la inscripción 
 praciicada.» En unión de escritura otorgada en VALENCIA el día velniinuove de ociubre de dos 'mil celorce, ante su 

* Notario DON FERNANDO J, PASCUAL DE MIGUEL, número 2014/2908 de protocolo o 

" Haciéndose constar expresamente la no Inclusión de la personals : hombrada/s a que se- refieren las inscripciones 
pradiicadas en este Registro en virtud de esté documento, en el “Indicó CentraliZado de ' incapacitados ni en el 

- REGISTRO PÚBLICO CONCURSAL, conforme a lo dispuesto" en el. articulo 61 bis del Reglamento: del Registro 
Mercantil. 

IRA: ME/2014/34140 A 
VALENCIA, 2 de. Dic mb ds 2014. o 

     
ab teron: Base SIC NP Arancel 1 43, 19,21.22,23, 24.25; Honorerios (Sin y VÁ Aj 201 9 az 

  

e A los efectos de ta Ley Orgánica 15/1993 de 13 de didembre, de Protección de Datos de carácter personal queda 
A : Informado de que: 

IN : - 1.- Los datos personales expresados en el presente documento han sido hcorporados al fichero del Registro y a los 
EN : ficheros que se llevan en base al anterior, cuyo tésponsable es el Registrador y cuyo uso y fin del tratamiento es el 

ar : previsto expresamente sn la normativa registral. La Información en ellos contenida sólo será comunicada en los 
7 : supuestos previstos legalmente, o con objeto de satisfacer las solicitudes de publicidad formal que se formulen de 

acuerdo con la legislación registral. 

- : 2- En cuanto resulte competibie con la legislación especifica del Registro, $8 reconoce e los Interesados los derechos 
de acceso, rectificación, cancelación y oposición establecidos en la Ley Orgánica cliada pudiendo ejercitarios 
dirigiendo un escrito a la dirección del Registro, 

3.- La obtención y tratamiento de sus datos en ta forma Indicada, es condición necesaria para la prestación de estos 
servidos. * . 

s 

$T0321871 
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"LA CAPITAL, -====-- 

. a YO, FERNANDO PASCUAL DE MIGUEL, NOTARIO: 
DEL: ILUSTRE COLEGIO: DE VALENCIA; CON RESIDENCIA: EN- 

  

  

DOY FE: De que por parte. interesada: se me exhibe. 

a _para testimoniar el. documento que, yo el Notario, he reproducido por * 
:“medio' de - la: fotocopia: que: precede que concuerda literal y fi elmente 

-* cón:su original. 

  

dejo. extendido en-siste-folios. de -pape «del: :Golégio: Notarial, de. la 

  

Y pará: que: “conste expido. el. presente testimonio" que 

  

    
os serie: ST; números: 0321877; sus: cinco: de Uta en: “orden y'el del 
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        =PAGE ATTACHED FOR AUTHENTICATION BY THE OFFICIAL-NOTARIES 4 

"Este follo ha quedado unido con el sello de esto Ilustre Colegio Notarial al Testl 
"This page has bean attached bearing the stamp of.this Official Notarles' Society, to the testimony I$4ú 

_ D. FERNANDO PASCUAL DE MIGUEL 

  

  

  

Notarlo de VALENCIA 
Notáry óf ' * -. 
el día 29/12/2014 
on 

APOSTILLE * 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. País: ESPAÑA 
Country / Pays : o. > 

  

El presente documento público 
This public document / Le présent acte public. - a 

2. ha sido firmado por D. FERNANDO: PASCUAL DE MIGUEL 
has been signed by 
a été signé par 

3. quien actúa en calidad de NOTARIO 
acting in the capacity of 
agissant en qualité de 

4, y está revestido del sello / timbre de EL SELLO DE LA NOTARIA 
bears the seal / stamp of 
est revétu du sceau / timbre de 

  

  

  

  

Certificado 
Certifled / Attesté 

6. el día 12/01/2015 
  

5. en VALENCIA 

  
  

miá the / le 

7. por EL DECANO DEL COLEGIO NOTARIAL DE VALENCIA 
bricar 

  

8. bajo el número N9101/2015/000346 
No 

  

   
    

- sous no 

E 10 Firma 
Sceau / timbre; de E teomico: ONES Y Signature:     

  

     
       > LEGALIZACIONES, 

    

  

D.. César Belda Casanova 
Promos 
LIARCUNNG     

  

Esta Apostilla certificarUnicafiénte la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento haya actuado y, en su caso, la 

Identidad del sello o timbre de! que el documento público esté revestido. 

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió, 

[No es válido el Uso de esta Apostillá en España] 

[Esta Apostilla se puede verificar en la dirección siguiente: https://eregister.justicia.es] 
Código de verificación de la Apostilla: NA:T9fV-408q-2C68-Yp7B 
  

This Apostille only certifies the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the public document, and, where apropia, 

the identity of the seal or stamp which the public document bears, 

This Apostille does not cartify the content of the document for which it was issued. 

[This Apostille is not valid for use anywhere within Spain] A 

[To verify the issuance of this Apostilla, see https://eregister.justicia.es] e 

Verification Cade of the Apostilla: N NA:T9fV-4Q8q- 2089 Yp78 0 

lidentité du sceau ou timbre dont cet acte public est revátu. 

Cette Apostille ne certifie pas le contenu de l'acte pour lequel elle a été ómise. 

[L'utilisation de cette Apostille n'est pas valable en / au Espagne.) 

[Cette Apostille peut átre vérifiós á 'adresse sulvante htips://eregister.justicia.es] 

Coda de verification de l'Apostilla: NA:T9V-4Q6g-2C68-Yp7B * 

$T0266749



- ABOGADA LUZ MARINA VÁSQUEZ CRUZ 
“NOTARIA 'OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

y 

-Dé -onfí rmidad: con el numeral: 5 del articulo 18 de la Ley Notarial. 
vigente FE, Que la fotocopia precedente compuesta”. 

  

   

  

; PROA es igual al documento original 

5)    

  

ENE 

    

  

 



  
  

   13.1.14 435351. 
  

      

  

| MS 
ACEPTACION DE RENUNCIA Y NOMBRAMIENTO DE 

- CONSEJERO, CONSEJERO DELEGADO Y MIEMBRO DE LA. 
COMISION EJECUTIVA Í 

- OTORGANTE: "AGUAS DE VALENCIA, S.A.” 

a NUMERO DOS MIL NOVECIENTOS OCHENTA: Y 

A ocho (2.988/2014).———— 4 
1 EN VALENCIA, a veintinueve de Octubre de dos mil 
* A 

FERNANDO PASCUAL DE MIGUEL 

ALFONSO MALDONADO RUBIÓ : 

NOTÁRIOS 

70320023 
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EE Prot: 2014/2988/N/29/10/2014 

- OCHÓ o, 988/2014).- 

julio de 1963, 

“ domicilio en Gran Vía Marqués. del. Turia, 19. -- 
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e. REGISTRO MERCANTIL DE VALENCIA + val ES; 

- AGUAS DE VALENCIA SÁ le 
3” Presentación: 1/794/846 Folio: 122 F.P.: 13/1X 

  

- Fecha: 13/11/2014 12:00 N. Entrada: 112014195 38% Y 

MS 

  

ACEPTACION DE RENUNCIA Y NOMBRAMIENTO DES 
CONSEJERO, CONSEJERO DELEGADO Y MIEMBRO DELA : 

| - + COMISION EJECUTIVA > 

_ OTORGANTE: “AGUAS DE VALENCIA, S.A"... 
Silicon rro rra lll rr rms 
ZA AA A A A A Y A 

NUMERO DOS MIL NOVECIENTOS - OCHENTA Y o 

  

.EN VALENCIA, a veintinueve de Octubre de' dos' mil 

  catorcé, -- 

  dé está Capital y de su Ilustre Colegio, =--======' Laa 

  

COMPARECE — * | 

“DOÑA ISABEL CATURLA RUBIO, nacida el día 23 de 

“abogada, soltera, vecina de 46005-Valencia: Coh 

  

D.N.L/N.LF. número 25.375.658-B, 2 

- Le identifico, conforme á lo” dispuesto en el'articulo” 

23.c) de la Ley Orgánica del Notariado “y “eh el ártículo “161 del” 2% 

  

o Reglamento Notarial, por exhibición de su” Documento Nacional dé. 

Identidad (D,N, L. ).   

INTERVIENE en representación - de la Compañía. 

STO320022 - 

   

     

  

   
  

Ante mí, FERNANDO PASCUAL. DE MIGUEL, Nótario A > 

  

 



> evacuación 

o agua” para. usos. “agrícolas... o. >. industriales; 

Lo conservación y explotación de estaciones dedicadas - a la inspi 

  

  

   
o += Valenda, a Gran vía fa Márqués del Turia, número: 19 Sy objeto. social do 

p constituye. la gestión y explotación. de los “servicios: a de 

  dl abastecimiento. de : agua potable: a ' Poblaciones; b). de saneamiento, : 
   

  

    
  

  

  

a) la construcción, 

    

>. técnicade Vehículos,, de-conformidad con, lo, previsto, enla orden co 
  

' ministerial de 2-de junio de 1.986 y demás disposiciones.legales que. * 
e en..el futuro. puedan. regular. la materia;...€).- la, Construcción, 

conservación, “gestión Y explotación de servicios de alumbrado, | 

porte, Jimbi      

  

   

.* |! residuos y, gestión de servicios de titularidad de las administraciones, 

- públicas, : “estatal, . autoniómica.. o local, que se gestionen: 

7 indirectamente; así, como. servicios de. consultoría: relacionados con 
> todos ellos y la realización, mantenimiento Y conservación. de obras y . 

  

construcciones para el cumplimiento de su “objeto social,' e incluso... o 

por: cuenta de. terceros, .sean entidades públicas. o: privadas o 

- Particulares, Tiene. uración indefi nida' y fue constituida con la 

uN denominación, ¿de - "Sociedad. de Aguas Potables y Mejoras de. 

“Valencia, SiA." . en, escritura autorizada por., el que fue Notario ¡de 

. . Valencia Don. miguel Tasso, el. día 6 de diciembre de 1. 890; “adaptó E 

sus. estatutos. a la. «Ley; dé Sociedades mediante. escritura autorizada 

  

por-el'que fue Notario de Valencia Don José-María Casado Pallarés, 

de. Suministro de 

ieza. ¿vlaria, . recogida, tratamiento. y. recuperación de o 

  

    

y



  $70320021 
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el díá'22.de julio de 1.953; refundió 'sus:éstatutos mediante éscritiira” 

autorizada por el' Notario de Valencia Don Ramón Fraguas Massip;él 

día 4 de noviembre “de. 1, 981; amplió «sú' objetó social “mediante: . ,s a, 

escritura autorizada por el Notario que fué de Válencia Don: Ramón 

Fraguas Massip, el día 18 :de noviembre: de : 1. 982:: “adoptó: “Sr: actual o o | 

denominación mediante “escritura también autorizada por eleNotarió ] 

Don Ramón - Fraguas Massip, 'el día 30' de junio de 1.988; y adaptó - 

sus estatutos a la'vigente legislación societaria española: en escritura. 

autorizada por el Notario de Valencia"Don-José-Manuel'García “dela”. 

Cuadra, el día 25 de:julio de 1.991. Consta-inscrita la-adaptación dé TE   

estatutos en el Registro Mercantil deesta'Provincia;"al'tomio-3:237; A 

libro 551 de la Sección Generál, folio 180; hoja número V-7,759, - 

inscripción. 2423 
Pa a 

A 

-Su' C.LF.. es el número A-46- 000477, y 8er" “EÑAE 

(Clasificación Nacional de Actividades Económicas) ue ' subpriñipab. 

  actividad es el número 3600. -- 

EN Resulta suficientemente facultada Y legitimada. para o 

  

  

  

representar a a: “dicha: entidad: en esta escritura: -=- 

Por su, cargo: de Vicesecretaria” no”. Consejera; “del " 

Cónsejo de 'Alfimistración --por ausencia del Secretario-- para-la. que



  
Z que: exarñino. Y cuyo: «contenido. corroboro, comprobando. que causó. la 

  

Ca inscripción 338 de, las; de. la; sociedad. en- el Registro Mercantil. Mr     

    
Me “asegura «Que: los. datos..de identificación, de Ja 

  

0% sociedad: :representas especialmente. su..objeto social, NO. han 

variado: respecto: -de: los: -consignados:.en Jos: documentos fehacientes    
   
   
   

  
  rcicio.de.sú- objeto. social..- 

o Consejo de Administración por ausencia del Secretario-. hace uso, de 

la;f scultad legalmente reconocida en el artículo 108, en relación con' 

- - ela artículo: 109, “ambos del. Reglamento del: Registro Mercantil. CRIÓ 

  

“Tias manifestarme lá vigencia .. de. su. .cargo: y...la 

subsistencia de «las fecultades representativas que como tal tiene 

  

atribuidas. sin: imitación. ni. restricción alguna, yo, el. Notario, - - juzgo, 

suñ ciente. la representación. invocada para: el: otorgamiento de esta 

  
_éscritura, de “aceptación de ' renuncia. y _nombramiento: .de 
“consejéro; consejero delegado y miembro de la Comisión 

  

  

exhibido y: que la entidad.que representa se encuentra en. . 

: en; cuanto. tal. Vicesecretaria. no. Consejera" del 
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A ANDO A 

      

  Ejecutiva, 

  

Yo, el: Notario hago constar expresamiénte: que “He o 

a o | % cumplido con .la obligación: de identif cáción del” titular réal* due: : 

“impone la Ley 10/2010, de 28 de Abril, habiéndome: mañifestádo la o. 

EN OS compareciente que. su resultado consta ef Acta “autorizada: por: el A    

   

Notario de Valencia Don Alfonso Maldonado Rubió, el díá 31d . 

”. ++ de 2014, número 936 de protocolo, manifestando qué ho se há visto" 

  alterada. : 

Tiene a mi juicio, según interviene, capacidad”légal'' 

  o o necesaria para otorgar esta escritura de aceptación de renuncia y E 

     nombramiento de consejero, consejero delegado y mies ibro so 

  de la Comisión Ejecutiva, y 

OTORGA: 

_ PRIMERO.- Que en la feptésentación due ostent de o .   

  da compañía mercantil "AGUAS DE VALENCIA, S.A. 0 liza . 

  

públicamente “los - acuerdos adoptados - por. e “Consejo 

  

     Administración en sesión celebrada el día 28 'de octubre dé 20: * 

- que cónstan transcritos en certifi cación expedida el día 29 de octubre o 
   

de 2014 por la compareciente,, como Vicesecretaria no Consejr del o 

Consejo de Administración —por ausencia del Setretário: Con el Visto . 

ST0320020:



ot INVERSIONES, SL. 

  

  

   
   lo órgano Don Eugenio - Calabuig 

me ntrega y que tras legitimar las firmas 

que la- autorizan | por serme conocidas, dejo unida a la presente 

escritura de la: que a todos los “efectos pasa a formar parte 

integrante, dando por reproducido aquí su contenido. Los acuerdos | 

que se'elevan a Públicos por este instruménto consisten, reseñados . 

  > sucintamente, en: 

. oz IA - Aceptar. la renuncia de los cargos de miembro del 

Consejo de de Administración, así como consecuentemente al cargo de 

Consejero-Delegado y de miembro de Comisión Ejecutiva presentada 

mediarite- carta de fecha 22 de octubre de 2014 por "GALVIS 

  

he Nombrar . miembro del Consejo de Administración 
po eo 

el sistema, de cooptación, al ¡accionista "INVERSIONES 
   

medial 
FINANCIERAS AGVAL, S.L.U." , al amparo de lo dispuesto. en el 

artícilo 244 de la Ley de Sociedades de Capital y en el artículo 21 de 

los Estatutos Sociales Para, cubrir la vacante existente en el Consejo 

de, Administración, producida por la referida renuncia presentada por 

"GALVIS INVERSIONES, S.L." ¿toda vez gue no existen designados 

  - administradores suplentes. e 

| o A efectos de lo dispuesto en. el artículo 139 del 

l Reglamento del Registro Mercantil, se hace constar que | "GALVIS 

INVERSIONES, SL" fue nombrado Consejero, por- un. período de 

cinco años, mediante acuerdo de la Junta Gerieral de Accionistas 

  

  

 



  

PAPEL EXCLUSIVO PAMA LULUMEN 1UD NUIAMIALES 

             
ANDO 240 

Ea 2 >, CB410948 3. 

Pe Y Y ayy Eso, PS Cua del Cc. NN 

33 $" ¿IES “e AURA ap ON 
| EE ad ar 2. 

Ed 
| Sl 

Sí 

a Al > Y, 

celebrada el 28 de junio dé 2012, por tánto él blazo de duración del 

cargo” “de INVERSIONES”; : FINANCIERAS >  AGVAL, ¿SLU Será” . 

zo. | Ñ o inicialmente, * “hasta que se: reúna la. primera Júntá- Genéral: ¿dé . 

Accionistas, tal como dispone el artículo 244 dela Ley de Sociedades 

de Capital, y, en caso de ratificación :eñ el cárgo por dicha' Junta, 

o o - idéntico al plazo que hubiese restado a "GALVISINVERSIONES:S.L:" 

  en su.cargo:.--- | ON 

. y NN - Nombrar: Consejero” “Delegado. dela Sociedad. da 

Z . | "INVERSIONES: FINANCIERAS' AGVAL,' S. L.U.” “con delegación: a su 

  favor de todas las facultades legal y estatutariaínente delegablés! : 

  

     - Designar: a "INVERSIONES ' FINANCIERAS AGVAL= 1 

S.L.U." “como miembro: de lo Comisión Ejecúltiva del. Consejo. de 

  Administración de la Sociedad. 

  

Presentación.- Informo debidamente de que según el 

artículo 249 del Reglamento Notarial se puede obtener asiento de 

presentación de esta escritura en el libro diario del Registro. Mércantil” o 

  

por reinisión telemática: de : copia autorizada ' electrónica” 0 pOr o 

comunicación por telefax de los datos reglamentariamente: exigidos,” o 
   

  

pero la parte interesada me dice que: me abstenga' de” actiar al”. 

respécto porque aún no ha 'podido realizar la provisión de fondos a: . 

  
870320019



  

  

rencia el artículo 426 del Reglamento del Registro 

  

  

  Así lo dice y otorga. 

«Hago. las ¡reservas y advertencias .legales, en especial 

_ adviertode la obligatoriedad de la inscripción. de- este. documento en 

- el Registro;Mercantil,.de acuerdo cón lo previsto.en el Artículo 82 del, 

  "eganetto de mamo. : 

a En, «cumplimiento de lo dispuesto. én la Ley” Orgáhica - 

  

| 15/1999. dé. 13. de. Diciembre, de Protección de: Datos de. carácter 

o Personal, guéda- informada, la compareciente de la incorporación de 

los” datos.-personales que. de esta escritura resultan a los ficheros 

- + automitizados. existentes en mi, Notaria. donde .se conservarán.con 

  

  
col carácter; confidencial,.sin perjuicio.de las remisiones que resulten de 

  obligado cumplimiento.- 

“La; otorgante -previamente: autorizada por mí Para ello- 

  

me, asegura que ha leído por sí misma está escritura, de la que ha 

tenido-a su disposición borrador. previo, y que la encuentra conforme 

en-todo, releyéndola yo.con ella, no, obstante, e instruyéndole sobre 

. su: contenido, efectos y consecuencias de-sus pactos, manifestando 

por.su parte que se tiene por debidaménte- atendida e informada por 

mí «del. contenido. «de este .instrumento” al. que presta su libre 

  consentimiénto...--—=>- 
' De-que el consentimiento ha sido libremente prestado y: > 

dé que él otorgamiento se adecua a la legalidad y a la libre voluntad 

  



  

PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENIUS NUIAHMIALES 

ANDO 4 0 

EE Ce, 
A 

   
        

  

de la compareciente, y de todo lo demás contenido en este- >. 

- instrumento público -que se extiende en. cinco”: folios: de papel - 

- o exclusivo, para documentos notariales, serie: CA, húmeros 4592132 y 

o - 7 “sus cuatro siguientes en orden correlativo, yo, el Notario, DOY FE..---, 

es 

Sigue la firma de la compareciente;--Signado: El Notario 

  ES o ... Autorizante.- Rubricados.- Sello de la Notaría: 

o DOCUMEN T OS. UN 1D.0:S % 
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: calle Gran Vía Marqués del Tuna, 19, y C.LF, A-46000477, 

/ PRIMERO. Que en la reunión del Consejo de Administración de esta Sociedad 

7 - celebrada el día 28 de Octubre de 2014, en el domicilio sito en la Planta de la Presa de 

1% Manises," Carretera Manises Ribarroja Km.?7, Manises, Valencia, se han adoptado, por 

* unanimidad, Entre otros, los siguientes acuerdos que si se transcribe literalmente del Acta 

o :de la citada reunión; 

" dicha renuncia ala finalización de esta reunión. . 

  

  

- - Consejo de Administración: 

  

ISABEL CATURLA RUBIO, como. Vicesecretario no Consejero del Consejo de 

Administración de AGUAS DE VALENCIA, S.A., con domicilio social en Valencia, 

CERTIFICA 

ACUERDOS : 

“*En relación con este punto del orden del dia, se participa alos señores Consejeros que . 

el Consejero GALEIS. INVERSIONES, S.L. ha:presentado' su renuncia al cargo de miembro 

_del Consejo de: Administración de AGUAS .DE- VALENCIA, S.A, (así como, 

_ consecuentemente, a los cargos de Consejero-Delegado y de miembro de su Comisión 

"" Ejecutiva) mediante carta remitida el dia 22 de octubre de 2014, surtiendo. efectos 

- A la vista de lo anterior, el Consejo de Administración adopta, por unanimidad, dos 

siguientes acuerdos, que surtirán efecto a partir de la fi nalización de esta sesión del 

- Aceptar la renuncia a los cargos.de miembro del Consejo de Administración de AGUAS 

DE VALENCIA, S.A, así. como, consecuentemente, al cargo de Consejero-Delegado y de 

: miembro de su Comisión Ejecutiva, presentada por GALVIS INVERSIONES, S.L. mediante 
a 

Sociedad en'el desempeño de sus e fumciones, 

- Nombrar miembro del Consejo de Administración de AGUAS DE |VALENCIA, S.A., 

“mediante el sistema de cooptación, al accionista INVERSIONES FINANCIERAS AGVAL, 

S.L.U., sociedad de nacionalidad española, domiciliada en Valencia - 46002, Plaza del - 

- Ayuntamiento, número 26-7; constituida mediante escritura autorizada por el Notario 

de Valencia, don*Carlos Pascual de Miguel, el dia:26 de febrero de 24 07. número 780   

  

   



  

$T0320017 

PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES 

NDO bs: 
   

de protocolo; inscrita en el Registro Mercantil de Valencia, en el tomo 8621, folio 132, - 

hoja V-119.764; y provista de NIF. B-97861843. 

Este nombramiento de Consejero es acordado al amparo de lo-dispuesto en.el articulo 

244 de la Ley de Sociedades de Capital y en el articulo 21 de los Estatutos Sociales de 

AGUAS DE VALENCIA, S.A., para cubrir la única vacante existente -en el Consejo.de 

Administración, producida: por: la referida renuncia . presentada por: .GALVIS 

INVERSIONES, S.L., toda vez que no existen designados administradores. suplentés: — 

Á efectos de lo dispuesto en rel articulo 139 del Reglament del Registro Mercantil, se. 

hace constar que GALBIS INVERSIONES, S.L. fue nombrado Consejero, por un periodo de 

cinco años, mediante . acuerdo de la. Junta General .de Accionistas. en asamblea 

«celebrada: el 28.de Junio de 2012. CARNZ 

Por tanto, el plazo de duración del cargo de INVERSIONES FINANCIERAS ÁGVAL, S.L'U. * 

será, inicialmente, hasta que se reúna la primera Junta General de Accionistas, tal y 

como dispone el artículo 244 de la Ley de Sociedades de Capital, y en caso. de 

" ratificación en el cargo por dicha Junta, idéntico al plazo que hubiese restado a a y GALBIS 

INVERSIONES, S.L. en su cargo. 

- Nombra? Consejero Delegado de' la Sociedad 'a INVERSIONES FINANCIERAS" AGVAL,; 

S.L.U., con delegación a su favor de todas las facultades legal y estatutariamente 

delegables. 

- Designar a INVERSIONES FINANCIERAS AGVAL, S.L, U, como miembro.de la Comisión 

Ejecutiva del Consejo de Administración de la Sociedad. * 

SEGUNDO: Que'la. referida reunión del Consejo de Adtministración * “ha* sido 

debidamente: convocada con fecha 22 de octubre de 2014, mediante escrito dirigido a 

los Sres. Consejeros, ara, tratar los asuntos del siguiente: 

 ORDENDEL DIA 

l.- Lectura y aprobación, si procede, del Acta de la reunión anterior. 

2.- Asuntos telativos a la Sociedad y acuerdos que pudieran derivarse; 

  

po =D a AO Y NE 

Se a Ss 

  

  
11- as
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3.- — Asuntos varios y acuerdos que pudieran detivarse. 

4.- Ruegos y preguntas. 

5.- Fecha de la próxima reunión. 

5.-. “Lectura y aprobación, si procede, del Acta de la reunión. 

TERCERO.- Que ala mencionada reunión del Consejo de Administración “asistieron, 

presentes y. representados, la totalidad- de los miembros de del Consejo. de 

Administración: D. Eugenio Calabuig Gimeno; D. César Albiñana Cilveti; Fomento 

Urbano de Castellón, “S.A. (representada por D. Pedro Luis is Calabuig Gimeno), D. 

Víctor Campos Guinot, D. Jaume Avellá Roig, Galbis Inversiones, S.L. (representada 

por D.. Dionisio García Comín), D. Álvaro Gómez-Trénor Aguilar, D: Sebastián Carpi 

'Stoffel; D. Rodolfo Beltrán Martinavarro y “Valoria Invesiments 2011, S.L.U. (cuyo 

representante persona fisica"es Dña. Ainhoa Pérez Méndez), quien delegó - su 

representación y voto en D. Eugenio Calabuig Gimeno. Asimismo asistió “el 

Vicesecretario no Consejero y Letrado Asesor, Dña. Isabel Caturla Rubio. 

CUARTO.- Que el ¿Acta correspondiente. a la citada reunión del Consejo de 

> Administración, celebrada el 28 de octubre de 2014, fue leída y aprobada por acuerdo 

del Consejo adoptado por unanimidad a la finalización d de la referida sesión. : 

- QUINTO.- Que en la adopción de los acuerdos contenidos en esta certificación 

* intervino el Letrado Asesor del Consejo de Administración de la Sociedad, Dña. Isabel 

Caturla Rubio, a efectos de lo previsto en la Léy3 9/1975, de 31 de octubre. . 

Y para que así conste, expide y firma la presente certificación, con: el visto 

bueno del Presidente del Consejo de Administración, PD. Eugenio Calabuig Gimeno, en : 

- Valencia, a 29 de octubre de2014. o 

yo Bo 

EL PRESIDENTE e -. .  ELVICESECRETARIO 

E 

   



  

  
  

    

    

        

  

     

PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES 

ye pava de (E 

a 
   

  

l -ES LA. PRIMERA COPIA: «que; “éxpido. para: la 
> entidad. otorgante, quedando. extendida. en. coa o de 

escritura matriz, con la que 2 concuerda. fielmente Y n la que 
o l queda anotada. En' Valencia a veintinueve de Octubre de dos 

o mil catorce, DOY FE. * 
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ASPE V VALENCIA SA 
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TOMO. : 9653 | LIBRO : 6935 FOLIO : 17 
HOJA : V-7759  '  INSCRIP.: 389 ' 

Simultáneamente a la presente nota de despacho se extiende NOTA SIMPLE INFORMATIVA de la inscripción 
pradicada.- En unión de escritura de aceptación de cargo y designación de persona física representante otorgada en 

* Castellón de ta Plana el 29 de Odubre de 2014, ento su: «notario don Jeaquin Serraño Yuste, número 1200 de ' 
protocolo, A 

-Hacléridoso * constar expresamente ta no Inclusión de la _porsonals -nombradafs 2 que se. refleren las Inscripciones * 
práieticadas en este Registro en virtud de éste documento, :en' él Índice Ceniralizado “de - incapacitados ni en el 

”- REGISTRO'PÚBLICO: CONCURSAL, "conforme -a lo' dspuesto en el ártíciulo - :61- bls ¡del Reglamento del Registro 
;,¿Mercanil... . 

faqTURA ME/ZO14/34140 a 
" VALENCIA , 2de Dic; Emb de 2014 

EL REGIST    

    ” D. 1812/2011: Base SIC WN Arancel. 1,13,19,21,22,23, 24 . Honorarios (Sin1.V.A.): 201,94 

* A los efectos de la Ley Orgánica 15/1999 de 1 de diciembre, de Protección de Datos de carácter personel queda 
Informado de que: : 

1.- Los datos personales expresados en el presente documento han sido incorporados al fichero del Regístro y a los 
ficheros que se llevan en base al antertor, cuyo responsable es el Registrador y cuyo uso y fin del tratamiento es el 
previsto expresamente en la normativa registral. La información en ellos contenida sólo. será. comunicada en los 
supuestos previstos legalmente, o con objelo de satisfacer las solicitudes de publicidad” formal. que se formulen de 

acuerdo con la legislación registral, 

2.- En cuanto resuile compatible con la-legislación especifica del Registro, 38. recon : 
do acceso, rectificación, cancelación y oposición ostablecidos ón la Loy: :Orgá 
diigiendo un escrito a la dirección del Registro. nz. 

3.- La obtención y tratamiento de sus detos en nia forma indicada; el 5 ¿ de estos 
- servidos. : . : GA - 

    
   

   

  

El



  

   

  

- FECHA! -O2I2OÁHORA : 15:21 AN AA: a 

AGUAS DE VALENCIA SA - AAG0ODA7 a 

Otros actos inscribibles 

:»DON.-DIONISIO. GARCIA. COMIN.,..O)NI.NIF:::25,380: 503rA, -ha-sido. ans ¿persona 
fisica representante; de la mercantil: "INVERSIONES. E INANCIERAS. AGVAL: Sha 

Nombramiento de miembro de órgano adm. 
Sujeto Nombrado : INVERSIONES FINANCIERAS AGVAL SL 
Cargo o Función : Miembro del Comité Ejecutivo 
Fecha de nombramiento: 28/10/2014 - Fecha de terminación (**) : 28/06/2017 
NIF/CIF: B97861843 

- Sujeto Nombrado : INVERSIONES FINANCIERAS AGVAL SL 
Cargo o Función : Consejero Delegado 
Fecha de nombrámiento: 28/10/2014 - Fecha de terminación (**) : 29/06/2017 
NIF/CIF: B97861843 

“"Dimisión miembro del órgano de admifíst.* N 
Es Sujeto Cesado o Dimitido : Senos SL . 

Cargo o Función : Consejero 
Fecha de cese o dimisión : 22/1É 
NIF/CIF: B12632832 

2
 

   Sujeto Cesado o Dimitido : CALBIS O fbEsIONES SL 
Cargo ó Función : Miembro del Comité Ejecutivo 
Fecha de cese o dimisión : 22/10/2014 
NIF/CIF: B12632832 

Sujeto Cesado o Dimitido : GALBIS INVERSIONES SL 
Cargo o Función : Consejero Delegado 
Fecha de cesé o dimisión : 22/10/2014 
NIF/CIF: B12632832 

Nombramiento de Miem. Org. Adm por cooptación 
Sujeto Nombrado : INVERSIONES FINANCIERAS AGVAL SL 

Cargo o Función: Consejero . . 
- Fecha de nombramiento: 28/1 0/2014 - Fecha de terminación (**) : 29/06/2017 
NIF/CIF: B97861 843 

Datos Registrales: 
Tomo: 9653 , Libro: 6935 , Folio: 17 , Sección: 8, Hoja : V 7759 

Inscripción o anotación : 389. / Fecha: 02/12/2014 Año Pte.: 2014 

STO320015
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REGISTRO MERCANTIL:'DE VALENCIA PAGINA ;, 

“La: presohtás informactión-se certific ica a Hos' efectos' previstos en el' pataas 2 deráficulSs 
(rectificación. de. 'ertores): de la Orden 'del' Ministerio de Justicia des 30 de: diciembre de 1091 : 

  
0



  

    - ST0487986 

LA CAPITAL, --=-- =-- Lt. 

  

di : é q x 

E ES 
1 AA    

“YO, FERNANDO PASCUAL DE MIGUEL, NOTARIO 
DEL ILUSTRE COLEGIO DE VALENCIA, CON RESIDENCIA EN 
  

DOY “FE: De que por parte interesada se me exhibe 
para testimoniar él documento que, yo el Notario, he reproducido por . 
miedio de'la fotocopia que precede que concuerda literal y fielmente 
con su original.----- 0 mmm 

: - Y para que conste expido el presente testimonio que. 

  

“dejo extendido en diez folios de papel del Colégio Notarial, de la 
serie ST., números 0320023, sus ocho anteriores en orden y el del 
presente todos los cuales sello con el de mi Notaria. ----================ 

En Valencia a veintinueve de Diciembre de-dos mil 
  catorce, 
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=FOLIO HABILITADO PARA LEGALIZACIONES POR EL ILUSTRE COLEGIO NOTÁRÍA VA] 

=PAGE ATTACHED FOR AUTHENTICATION BY THE OFFICIAL NOTARIES' sofíl ErY3Sr: (E da NA 

Este follo ha quedado unido con el sello de este Ilustre Colegio Notarial al Testlmonik exgbdid ) 
hoy Í 
   

D. FERNANDO PASCUAL DE MIGUEL 

  

  

  

  

  

Notario de VALENCIA 
Notary of o 

el día 29/12/2014 - 

on 7 $ 

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. País: ESPAÑA 
Country / Pays : 

El presente documento público 
- This public document / Le présent acte public 

2. ha sido firmado por D. FERNANDO PASCUAL DE MIGUEL 
has been signed by 
-a été signé par 
  

. quien actúa en calidad de NOTARIO 
acting in the capacity of 
agissant en qualitó de 

. y está revestido del sello / timbre de EL SELLO DE LA NOTARIA 
bears the seal / stamp of 
est revétu du sceau / timbre de 

  

  

  

  
  

  

Certificado 
Certified / Attesté 

. en VALENCIA 6. el día 12/01/2015 
at/a the / le 

. por EL DECANO DEL COLEGIO NOTARIAL DE VALENCIA 
by / par . 

. bajo el número N9101/2015/000345 

us no 
  

   
    
   
   

      

10. Firma: 
Signature: 
Signature : 

Sello / timbre: 
Seal / Stamps, cctv. Y 

A de hos 353) 
Sceau /t1 bra: y pda Ll 

PE GER LEGAL 
DA Aa ==> 

e PA EA 7 pa $ % E ee 

E 

$ $ : Ñ . 

  
   

  

G $ 
EN Y 

o 

  

En        

   
   

   
   

  

    

O. Cósar Bela Casanova 

Decano    . LA, Y 

¡E 191 8477 o 

    
  

        
Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento haya actuado y, en su caso, la 

identidad del sello o timbre de! que el documento público esté revestido. : 

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió, 

[No es válido el uso de esta Apostilla en España] 

[Esta Apostilla se puede verificar en la dirección siguiente: https://eregister.justicia.es] 
Código de verificación de la Apostilla: NA:Ck4z-kEz/-vL5R-x9cx 

This Apostilla only certifies the authenticity of the signature and the capacity of the person who has sígned the public document, and, where appropriate, - 
the identity of the seal or stamp which the public document bears, 

This Apostille does not certify the content of the document for which it was lssued. 

[This Apostille is not valid for use anywhere within Spaln] 

[To verify the issuance of this Apostilla, ses https://eregister.Justicia.es) 
Verification Code of the Apostills: NA:Ck42-kEz/-vL5R-x8cx 

> "Cotto. Apostilo atteste uniquementla vóracitó de la algnatura, la qualitó en laquelle la signatalre dae l'acte a agl et, te cas échéant, 
Fidentitó du gcógau ou timbre dont cet acte public est revátu. 

Cette Apostille ne cartifle pas le contenu de l'acte pour lequel elle a été émisa. 

(L'utilisalion de cette Aposillle n'est pas valable en / au Espagne.] 

[Cette Apostille peut átre várifldea á l'adresse sulvante httpsJeregister justicla.es] 
Code de verification de 'Apostille: NA:Ck42-kEz/-vL5R-x9C0x : 

  

510266750



  

   
     

  

LUZ MARINA VÁSQUEZ Criéx > 
RIAOPTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL . 

idad'dón el numeral'5 del artículo 18 dela Ley Notarial 
FE. Que la fotocopia precedente tompuz 

Mildbonaca fojas es igual al documento origmal 

22-ENE 2015 
y AADEIABAAARARALAALARDIAURAAAAIIAAAAAR 
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     ertificamos. que: > hemos. EA un a aporte de dinero efectivo pata depositar en la 
$ S DE VALENCIA: vos. con; 

    

   

    
   

  

1seciencia: el total" de. la: aportación: en: diricio 'en: efectivo - es . : de DOS ill : 
LES DE : LOS : «ESTADOS: UNIDOS : :DE: AMÉRICA; COÑ* 00/100 : 
9:00), ¡Cuyo -aportánte, y benefío ario es. la: CÍA. AGUAS DE: : VALENCIA. 
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AUTORIZACION PARA CONSTITUCION DE FILIAL Y PODER | 

OTORGANTE: "AGUAS DE VALENCIA, S.A.” O 

NUMERO : SEISCIENTOS TREINTA Y “OCHO. 

(638/2015). | os e 

EN VALENCIA, a dieciséis de Marzo dé dos mil quince. 

Ante mí, FERNANDO PASCUAL DE MIGUEL, Notario * 
  de esta capital y desu Ilustre Colegio, 

COMPARECE   
DON DIONISIO GARCÍA COMÍN; nacido el 18 de * 

enero de 1964, casado, economista, vecino de Valencia -46.005-, 

  Gran Vía Marqués del Turia, número 19 

D.N.T./N.I.F. número 25.380.503-A. -- === te==---- 

Le identifico, conforme a lo dispuesto en el articulo | 

23.c) de la Ley Orgánica del Notariado y en el artículo” 161 del” . 

Reglamento Notarial, por exhibición de su Documento Nacional de“ 

  Identidad (D.N.I.. 

INTERVIENE como persona física representante 

de la Consejera Delegada en representación de la compañía 

”n 

 



  

  
  

  

constituye YTeé 

abastecimiento de agua potable a poblaciones; b) de saneamiento, 

evacuación y depuración de aguas residuales; c) de suministro de 

agua para usos agrícolas o industriales; d) la construcción, 

conservación y explotación de estaciones dedicadas a la inspección 

técnica de vehículos, de conformidad con lo previsto en la Orden 

Ministerial de 2 de junio de 1.986 y demás disposiciones legales que 

en el -futuro puedan regular la materia; e) la construcción, 

conservación, gestión y explotación de servicios de alumbrado, 

transporte, limpieza viaria, recogida, tratamiento y recuperación de 

residuos y gestión de servicios de titularidad de las administraciones 

públicas, estatal, autonómica o “local, que se  gestionen 

indirectamente, así.como servicios de consultoría relacionados con 

todos ellos y la realización, mantenimiento y conservación de obras y 

construcciones para el cumplimiento de su objeto social, e incluso 

por cuenta de terceros, sean entidades públicas o privadas o 

particulares, Tiene duración indefinida y fue constituida con la 

denominación de "Sociedad' de Aguas Potables y Mejoras de 

Valencia, S.A.” en escritura autorizada por el que fue Notario de 

Valencia Don Miguel Tasso, el día 6 de diciembre de 1.890; adaptó 

sus estatutos a la Ley de Sociedades mediante escritura autorizada 

por el que fue Notario de Valencia Don José-María Casado Pallarés, 
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día 4 de noviembre de 1.981; 

PAPEL EXCLUSIVO PARA DO 

NDO p, e 
e   SurRleS O, 

Y     

   

  

el día-22 de julio de 1.953; refundió sús estatutos mediante escritura | | 

autorizada por el Notario de Valencia Don Ramón Fraguas Massip, el .   amplió su objeto social mediante - -: 

escritura autorizada por el Notario que fue de Valencia Don Ramón.. 

Fraguas Massip, el día 18 de noviembre de 1.982; adoptó su actual : 

denominación mediante escritura también autorizada por el- Notario: 

Don Ramón Fraguas Massip, el 

  
autorizada por el Notario de Valencia Don José-Manuel García de la |. 

Cuadra, el día 25 de julio de 1.9 

día 30 de junio de 1.988; y adaptó 

sus estatutos a la vigente legislación societaria española en escritura . 

91. Consta inscrita la adaptación de . 

estatutos en el Registro Mercantil de esta Provincia, al tomo 3,237, 

libro 551 de la Sección Genera |, folio 180, hoja número V-7.759,:. 

  inscripción 2424 

Su C.LF. es el número A-46-000477 y el CNAE 

(Clasificación Nacional de Actividades Económicas) de su principal - 

  actividad es el número 3600. 0 

Resulta suficientemente facultado y legitimado para. 

representar a dicha entidad en esta escritura por ser la persona física 

representante de "INVERSIONES FINANCIERAS AGVAL, S.L."- 

unipersonal- (domiciliada en da   miciliada en Valencia, «calle Pintor 

  

 



    

- restricción alguna. 

  

       
      Conseje ¡A dé 

tz mario? 
INVERSIONES FINANCIERAS *- a 2 AGVAL, S.L.”- 

“unipersonal- fue designada Consejera y Consejera Delegada de 

"AGUAS DE VALENCIA, S.A.” por cooptación y por el plazo que 

o restaba al Consejero a quien sustituyó que «era "GALVIS 

INVERSIONES S.L." , es decir hasta el día 29 de junio de 2017, por 

acuerdo del Consejo de Administración adoptado en sesión celebrada 

el día 28 de octubre de 2014, solemnizado en escritura autorizada 

por el Notario de Valencia Don Fernando Pascual de Miguel, el día 29 

de octubre de 2014, número 2988 de Protocolo, en la que consta su 

aceptación así como la designación como persona física 

representante del -compareciente, de la que me exhibe copia 

autorizada, cuyo contenido corroboro, comprobando que causó en el 

Registro “Mercantil. la inscripción 3898 de las de "AGUAS DE 

VALENCIA, S.A.”, asegurándome el compareciente que los datos de 

identificación de la sociedad que representa, especialmente su objeto 

social, no han variado respecto de los consignados en los 

documentos fehacientes que me ha: exhibido, así como también la 

vigencia de su cargo y la subsistencia de las facultades 

representativas que como tales tienen atribuidas, sin limitación ni 
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PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES 

ANDO » l 
ISA ES ET    -08/2014    E 

  

Tras manifestarme la vigencia . de su su cargo. Y. la o 

subsistencia de las facultades represéntativas que como tal tene. o 

atribuidas s sin limitación ni restricción alguna, yO, el Notario, juzgo o 

suficiente la representación invocada para el otorgamiento de esta. 

escritura de autorización para establecimiento de sucursal yo 

  
o . poder. 

Ñ Yo, el Notario hago constar expresamente que he. 
po cumplido con la obligación de identificación del titular real que 

impone la Ley 10/2010, de 28 de Abril, habiéndome manifestado la. 

  compareciente que su resultado consta en acta autorizada por. el .—— 

Notario de Valencia Don Alfonso Maldonado Rubio, el día'31 de julio 

de 2014, número 936 de protocolo, manifestando que no se ha visto. . o 

  alterada. 

Tiene a mi juicio, según interviene, la capacidad legal, 

2 necesaria para otorgar esta escritura. de autorización: para: 

establecimiento de sucursal y poder, -- redactada conforme a. 

  minuta presentada-- y 

OTORGA 

Que en la representación. que ostenta de "AGUAS DE ' 

  VALENCIA, S.A.” otorga:



  

¿América a (U$S 2. 000). . 

   
-. que está permitido en el artículo 30 de los Estatutos Sociales. Tendrá 

= domicilio. dentro del territorio ecuatoriano en Av. 9 de Octubre 100 y 

Malecón, Edificio La Previsora, piso 26, Of.2606, en la ciudad de 

- Guayaquil y se dedicará al ramo del Ciclo Integral del Agua 

: (Captación, - potabilización, - distribución de ' agua potable, 

alcantarillado, atención al usuario, depuración de aguas negras), sea 

para efectuarlas a favor del sector privado, sea para efectuarlas a 

favor del sector público, en la República del Ecuador. Podrá asociarse 

con Otras personas jurídicas “para conformar consorcios u otras 

asociaciones transitorias, y efectuar su respectiva liquidación, una 

vez concluida la ñ nalidad propuesta. El Capital asignado a la Sucursal 

en el Ecuador será de: -dos mil Dólares de los Estados Unidos de 

  

    
Al : VILACRES), No. de CÉDULA 170854109-7, de nacionalidad 

ecuatoriana, « de estado civil divorciado, de profesión Abogado, 

| con domicilio en Ciudadela las Garzas, manzana 1, Casa 5, 

Guayaquil" - Ecuador, y conferirle poder para que en nombre y 

representación de “AGUAS DE VALENCIA, S.A.” la represente con 

  

las más amplias facultades para realizar todos los actos o 

  

negocios jurídicos que hayan _de celebrarse y surtir efectos 

  

FHómbre de la Sucursal: “AGUAS DE VALENCIA, S.A.”, lo - 

II. ae apoderado al señor RICHARD NELSON 

  

y 
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    PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES 

E 
  

  

  

en el territorio ecuatoriano, en espec ecial contestar demandas | 

y cumplir las_obli igaciones contraídas, El apoderado tendrá las 

siguientes. facultades: a) Representación legal de la mandante en la: 

República del Ecuador, para efectuar sin restricciones, toda clase de . 

actos y contratos, ante cualquier persona u organismo, tanto en sel | 

sector público como del sector privado en la Administración Pública, 

Municipios, Consejos Provinciales y entes del sector público de todo 

orden, para que puedan formular ofertas y presentarse a nombre de o 

la mandante, en concursos de precios, licitaciones y cualquier. otra Po 

modalidad de concursos para la adjudicación de contratos" de obras, : 

de servicios, de suministros, montajes, de plantes industriales de 

todo tipo, tanto en el sector público como en el. privado, suscribir Jas ; 

facturas correspondientes, solicitar reajuste de. precios; b) Constituir 

fianzas provisionales o definitivas así como depósitos a favor de e 

entes del sector público, retirar y percibir toda clase de valores. que 

deba entregar a la Sociedad mandante provenientes tanto del sector. . 

público como del privado, pudiendo suscribir. al efecto, los 

documentos y' recibos que fueren precisos; c) Abrir, -mantener y 

cancelar cuentas a nombre de la mandante en las entidades del 

sistema financiero, constituir y retirar depósitos a plazo, podrá  * 

 



  

además protestar cheques, «girar cheques hasta el monto de los 

  

e inmuebles Suscribiendo los respectivos contratos; pactar el precio y 

su forma de pago y demás condiciones que estimare convenientes; 

ej Representar a la mandante ante el Fisco de la República del 

Ecuador o .ante cualquier organismo seccional ante el cual podrá 

deducir reclamaciones administrativas y contenciosas e interponer 

los recursos necesarios para la defensa de los intereses de la 

mandante; ) Demandar O contestar demandas y ejercer las amplias 

funciónes de procurador judicial, entre las que se incluirá las 

facultades enumeradas en el artículo cuarenta y cuatro el Código de 

Procedimiento Civil; pudiendo por tanto, transigir, confesar, 

: presentar pruebas, deducir recursos, desistir y comprometer la causa 

mediante arbitraje. Las facultades de procuración judicial podrá . 

delegarlas en un caso o en todos los casos en el abogado o 

abogados que estimare conveniente; g) Constituir consorcios con 

otras empresas con la participación de la mandante, para lo cual se 

le autoriza a establecer las bases y condiciones por la cual haya de 

regirse el consorcio o asociación temporal y en la debida. 

oportunidad, proceder :'a su liquidación, suscribiendo cuantos 

- documentos sean conducentes al indicado fin y en consecuencia los 

  

  

  

 



      SN PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES 

e 
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mandatarios podrá ejercer todas las facultades antes. réseñadas -. 

tanto en nombre de la sociedad poderdante cuanto como miembro 

de los consorcios o asociaciones temporales de empresas en. que 

forme parte. 
   

  

TIL Autorizar a RICHARD NELSON REIR MACRE o 

y/o a cualquiera de los apoderados legales de la sociedad asUsdibir : 

la escritura pertinente. 

Así lo dice y otorga. 

  En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica. 

  15/1999 de 13 de Diciembre, de Protección de Datos de carácter —— 

Personal, queda informado el compareciente de la incorporación de . 

los datos personales que de esta escritura resultan a los ficheros 

automatizados existentes en mi Notaria donde se conservarán con 

carácter confidencial, sin perjuicio de las remisiones que resulten de 

obligado cumplimiento. 

El otorgante -previamente autorizado por mí para ello- 

me asegura que ha leído por sí mismo esta escritura, de la que ha . 

tenido a su disposición borrador previo, y que la encuentra conforme 

en todo, releyéndola yo con él, no obstante, e instruyéndole sobre su 

contenido, efectos. y consecuencias de sus pactos, manifestando por:  



  

o 

consentimi 

  

del conte que presta su libre 

  

se 'adecua a la legalidad y a la voluntad debidamente informada del 

otorgante, y en. general del contenido de este instrumento público 

extendido en cinco folios de papel exclusivo para documentos 

notariales, serie CF, números 6140285 y sus cuatro anteriores 

  correlativos en orden, yo, el Notario, doy fe. 

Sigue la firma del compareciente.- Signado: El Notario 

  Autorizante.- Rubricados.- Sello de la Notaría. 
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SA PAPEL EXGLUSPO PARA DOCUBENTOS NOTARIALES 
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..ES. LA PRIMERA COPIA que expido para la 
entidad otorgante, quedando. extendida en seis folios de 
papel exclusivo para documentos notariales, correlativos en 
orden. La autorizo yo, el propio notario autorizante de la 
escritura matriz, con la que concuerda fielmente y en lá que 
queda anotada. En Valencia a dieciséis de Marzo de dos mil 
quince. DOY FE.: 

11 
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=FOLIO HABILITADO PARA LEGALIZACIONES POR El lbóTre 
=PAGE ATTACHED FOR AUTHENTICATION BY THE Ok 

- Este folio ha quedado unido con el sello de este Ilustre Colegie N 
- público otorgado ante 

D. FERNANDO PASCUAL DE MIGUEL 

Notario de VALENCIA 

     
   
  

   

  

Notary of 

el día 16/03/2015 con el número 638 de su protocolo 
on with the number 

. A 

, APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

País: ESPAÑA 
Country / Pays : 
  

    El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

  

    
ha sido firmado por D. FERNANDO PASCUAL. DE MIGUEL 
has been signed by 
a été signé par 

  

quien actúa en calidad de NOTARIO 
acting In the capacity of 
agissant en qualité de 

  

    

* y está revestido del sello / timbre de EL SELLO DE LA NOTARIA 
bears the seal / stamp of 
est revétu du sceau / timbre de 
  

  

  

     
       

Certificado 
Cerlifiad / Attesté 

VALENCIA -16. eldía 17/03/2015 
- the / le 

por EL DECANO DEL COLEGIO NOTARIAL DE VALENCIA 
by / par 
  

    
     

  

       

   

  

  bajo el.número N9101/2015/004508 
No : 

í 

sous no 
       

        

mbr SELLO DE o. Elrma: 
: LEGITIMACIONES y : Uma: Seal / stamp: : Sonata 

Sceau /tmbregó LEGALIZACIONES Signatura: 
> i Ms ==  .    
      

      
      

  

Apostilla certifica Unicamente la autenticidad de la firma, la cofida? extonue 10% 
: o identidad del sello o timere del que di tanunp 

Esta Apostilla no certifica el comence dim 

[No es válido eo ea 

[Esta Apostilla se puede eetiiyren: 4 di 
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AB. LUZ MARINA VASQUEZ CRUZ 

RAZON: DE PROTOCOLIZACION.- Yo, abogada 

VASQUEZ. CRUZ, Notaria Titular Octava del. Cantón-. Guayaquil, en 

ejercicio de la atribución que me confiere el Artículo dieciocho, numeral dos 

de la Ley Notarial vigente, y por mandato administrativo, protocolizo, 

+ incorporando al Registro de Escrituras Públicas a mi cargo, LOS 

DOCUMENTOS DE CONSISTENNTES EN: COPIA DEL CONTRATO O 

ACTO CONNSTITUTIVO, DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA Y DE LAS 

ÚLTIMAS REFORMAS AL MISMO. (DEBIDAMENTE APOSTILLADAS); 
CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL; COPIA DE LA RESOLUCIÓN POR 

LA CUAL EL ÓRGANO COMPETENTE DE LA COMPAÑÍA O EMPRESA 

-EXTRANNJERA AUTORIZA LA APERTURA DE SUCURSAL DE ELLA EN 

= = EL ECUADOR, / FIJA UN DOMICILIO DENTRO DEL TERRITORIO 

“ECUATORIANO, _ANOMBRA UN APODERADO QUE LE REPRESENTE; EL 

PODER: DEL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA O "EMPRESA 

EXTRANJERA, CERTIFICADO BANCARIO EN QUE CONSTE, QUE AL 

MENOS LA SUMA DE DOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA SE DESTINA COMO CAPITAL ASIGNADO A LA SUCURSAL, EN 

CUMPLIMIENTO DE LOS DISPUESTO EN LA RESOLUCIÓN NÚMERO 

CERO CERO.Q.IJ.CERO CERO CUATRO DE TRECE DE MARZO DEL DOS 

MIL, PUBLICADA EN EL REGISTRO OFICIAL CUARENTA Y SEIS DE 

VEINTINUEVE DE LOS MISMOS MES Y AÑO..- 

Guayaquil, veinticinco de Marzo del 2015..- 

RINA VASQUEZ CRUZ 
  

   
NOTARTA OCTAVA Ade CANTON GUAYAQUIL
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OXFESTIMONIO, que sello y fimo en la ciudad. de : 

: “ Guayaquil, a los VEINTICINCO días del mes de MARZO del ' 

* año dos mil quince. - 
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Le Pra” 
CA CEE Ldr 

+. Factura: 001-002-000002941' 

yo CL aa 
. JUDRAURA O 

- FECHA DE OTORGAMIENTO: 25 DE MARZO DÉL 2015 

- * OTORGA: NOTARÍA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

" DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: 

. NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 83. ' 

- CUANTÍA: INDETERMINADA 

    

  

- [A PETICIÓN DE: 
  

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL :-. -; ay
 TIPO INTERVINIENTE: 

    

  | No: IDENTIFICACIÓN, +00. 00] 
  

MORAN NUQUES ¿CIA 
+. ASOCIEDAD DE ABOGADOS CIA - 

A HLTDA. 0     
POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 

  

5] DOCUMENTO DE. IDENTIDAD .+.: +... - 

  
0992348615001: * 

  

  

" [OBSERVACIONES: 

: . 

- 

ai 

  

    

  

ARIO(A) LUZ 

'TARÍA OCTAVA 

Has Io RUZ. 
do JEL CÁNTON GUAYAQUIL 

    

 



  
        

AB. LUZ MARINA VASQUEZ CRUZ 

- Nacional de Compañías, Abogado Victor Anchundia Places, en la:que' se concede: 

  

ESTA FOJA CORRESPONDE A LA PROTOCOLIZACION DE LOS DOCUMENTOS DE CONSISTENTES EN: COPIA DEL CONTRATO 
«O, ACTO CONSTITUTIVO DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA Y DE LA ÚLTIMAS REFORMAS AL MISMO. (DEBIDAMENTE 

EXISTENCIA LEGAL; COPIA DE LA RESOLUCION POR LA CUAL EL ORGANO, - 
LTRÁ-EN    

        

ASIGNADO. ALA SUCURSAL, EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN LA RESOLUCION 5 
CUATRO DE TRECE DE MARZO DEL DOS MIL, PUBLICADA EN EL REGISTRO OFICIAL CUARENTA ] SEIS 
LOS MISMOS MES Y AÑO.-  —* =       

    

en el Artículo Segundo, de la Resolución número SCVS-INC-DNASD-SAS-15- 

- 0001951, de fecha veintidós de Junio del quince, dictada: porel Intendente * “=== 

  

o el permiso para operar en Ecuador a la compañía extranjera denominada AGUAS: 

DE VALENCIA, SOCIEDAD ANONIMA al margen de la matriz de la Escritura o 

Pública de. ..PROTOCOLIZACION. DE LOS DOCUMENTOS _ DE ==" 

“' CONSISTENTES EN: COPIA DEL CONTRATO O ACTO CONSTITUTIVO DEL... : 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA Y DE LA ÚLTIMAS REFORMAS AL MISMO.- + 

.. (DEBIDAMENTE . APOSTILLADAS) CERTIFICADO DE EXISTENCIA” 

E LEGAL; COPIA DE- LA * RESOLUCION POR LA.. ¿CUAL EL . ¿ ÓRGANO. o” 

  

COMPATENTE DE LA COMPAÑÍA O EMPRESA EXTRANJERA AUTORIZA 

LA APERTURA DE SUCURSAL DE ELLA EN EL ECUADOR, FIJA UN _ 7 

_ DOMICILIO: DENTRO DEL TERRITORIO ECUATORIANO, NOMBRA: “UN. 

APODERADO QUE LE REPRESENTE; EL PODER DEL REPRESENTANTEDE' “7 

LA COMPAÑÍA O EMPRESA EXTRANJERA; CERTIFICADO BANCARIO EN 

QUE CONSTE QUE AL MENOS LA SUMA DE DOS MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA SE DESTINA COMO CAPITAL ASIGNADO 

A LA SUCURSAL, EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN LA 

RESOLUCION NUMERO CERO CERO.Q.IJ.CERO' CUATRO DE TRECE DE 

MARZO DEL DOS MH, PUBLICADA EN EL REGISTRO OFICIAL 

CUARENTA Y SEIS DE VEINTINUEVE DE LOS MISMOS MES Y AÑO 

otorgada ante mí Abogada LUZ MARINA VASQUEZ CRUZ, Notaria Octava del 

Canton Guayaquil, el Veinticinco de Marzo del dos mil quince.- Se dio 

cumplimiento al Artículo treinta y cinco de la Ley Notarial en Vigencia.- En la 

Ciudad de Guayaquil, a los veinticinco días del mes de Junio del dos mil quince.- 

       



Mi 

Factura: 001-002-000008797 

    
       

   

  

  

      

  

    
                

  

*2015090100800020 

| NT NOTARIO(A) LUZ MARINA VASQUEZ CRUZ 

| (o gel Cano 0) NOTARÍA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 
a O A V o . RAZÓN MARGINAL N* 20150901008000209 

NN : 

| : | 
MATRIZ ] 

CIÓN SUPERINTEDENCIA DE COMPAÑÍAS 

NÚMERO DE PROTOCOLO: — [1263 

OTORGANTES 

MORAN NUQUES £CIA 
SOCIEDA DE ABOGADOS CIA 
LTDA. 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

  
ACTO O TO: 

TESTIMONIO 

PRIMER, SEGUNDO Y TERCER TESTIMONIO 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 25-03-2015 

DE MO 

  

  

 



  

  

  
2015 O 

          
  AÑO PROVINCIA >. CANTÓN    

NÚMERO: 2622 | | 

PROTOCOLIZACIÓN DE LOS DOCUMENTOS 

CONSISTENTES EN: DE LOS DOCUMENTOS 

CONSISTENTES. EN: UNA AUTORIZACIÓN 

PARA CONSTITUCIÓN DE SUCURSAL Y 

PODER, CON NÚMERO DE TRÁMITE Cl CERO 

SEIS. CERO CUATRO CERO SEIS SIETE 
(ANT 

CUANTÍA: INDETERMINADA. -==.===n====- | 

   



os EÑORA ÓN OTARIA: 

  

os De «conformidad ' con el artículo 18, “numeral 2 de la 

Ley Notarial, sírvase PROTOCOLIZAR: : 

o  PROTOCOLIZACIÓN. DE LOS DOCUMENTOS CONSISTENTES 

EN: UNA AUTORIZACIÓN PARA CONSTITUCIÓN - DE 

- SUCURSAL Y PODER, CON NÚMERO DE TRÁMITE cl CERO 

_ SEIS CERO CUATRO CERO SEIS SIETE (CIQ804067), 

Es justicia, etc., 
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y ai 73 or 
na v 95 Pintor Sorolla, 5 — 2”. 

| : 48002 - VALENCIA 
Tel.:96 353 51-07 — Fax: 96 351:87-34 

notaria Epascualymaldonado.com   
  , K 

VALENCIA" 

ADE 

AUTORIZACION PARA € CONSTITUCION DE SUCURSAL Y 
PODER: 

OTORGANTE: "AGUAS DE VALENCIA, S.A.” 

PP PP XX XA XX AX PP PP XX XX PPP PP PP PP PP PP KA A A A e e e e a e 

NUMERO -. MIL.” QUINIENTOS * "TREINTA 

(LAB) LOL). te 
EN VALENCIA, a veintisiete de Mayo de dos: mil 

  quince Irma 

Ante mí, FERNANDO PASCUAL DE MIGUEL, Notario 1 

  de esta capital y de su Ilustre Colegio, -----==---- print 

COMPARECE. | 

DOÑA ISABEL CATURLA RUBIO, nacida el día 23 de 

julio de 1963, abogada, soltera, vecina de 46005-Valencia, «con 

domicilio en Gran Vía Marqués del Turia, 19, ----"-=-===-=-- enn 

D.N.I./N.I.F. número 25,375,658-B, cian 

Le identifico, conforme a lo dispuesto en el' árticulo 

-23.c) de la Ley Orgánica del Notariado y en el artículó 161: del 

Reglamento Notarial, por exhibición de su Documento Nacional .de 

  A 

INTERVIENE como Vicesecretaria no Consejera en 

 



  

  

  

  
  

los servicios: a) de abastecimiento de agua potable a poblaciones; b) 

de saneamiento, evacuación y depuración de aguas residuales; c) de 

suministro de agua para usos “agrícolas O industriales; d) la 

construcción, conservación y explotación de estaciones dedicadas a 

la inspección técnica de vehículos, de conformidad con lo previsto en 

la orden «ministerial de 2 de junio de 1.986 y demás disposiciones 

legales que..en el futuro puedan regular la materia; e) la 

construcción, conservación, gestión y explotación de servicios de 

alumbrado, transporte, limpieza viaria, recogida, tratamiento y 

recuperación de residuos”y gestión de servicios de titularidad de las 

administraciones públicas, estatal, autonómica O local, que se 

gestionen incirectamente, así como servicios de consultoría 

relacionados con todos “ellos y la realización, mantenimiento y 

conservación de obras y construcciones para el cumplimiento de su. 

objeto social, e incluso. por cuenta de terceros, sean entidades 

públicas 'o privadas o particulares. Tiene duración indefinida y fue 

constituida con la denominación de "Sociedad de Aguas Potables y 

Mejoras de Valencia, S.A." en escritura autorizada por el que fue 

Notario de Valencia Don Miguel: Tasso, el día 6 de diciembre de 

1,890; adaptó sus estatutos a la Ley de Sociedades mediante 

escritura autorizada por el que fue Notario de Valencia Don José- 
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María Casado Pallarés, el día 22 de julio de 1.953; refundió sus 

estatutos mediante escritura autorizada por el Notario de Valencia 

Don Ramón:Fraguas Massip, el día 4 de noviembre de 1.981; amplió 

su objeto social medianté “escritura autorizada por el Notario:que fue 

de Valencia Don Ramón Fraguas Massip, el, día 18 de noviembre «de 

1.982; adoptó su actual denominación mediante escritura también 

autorizada por el Notario Don Ramón Fraguas Massip, el día''30 de 

junio de 1.988; y adaptó sus estatutos a la vigente legislación 

societaria española en escritura autorizada por el Notario de Valencia 

Don José-Manuel García de la Cuadra, el día 25 de julio de-1:991. 

Cónsta inscrita la adaptación de estatutos en el Registro Mercantil de 

esta Provincia, al tomo 3.237, libro 551 de la Sección General; folio 

180, hoja número V-7.759, inscripción 2423 remmcmacicaccancnmemicaaniao 

Su C.LF. es el número A-46-000477, y “el CNAE 

(Clasificación Nacional de Actividades Económicas) de su principal 

actividad es el número 3600, rnmonoacnnnncn roots 

Resulta suficientemente facultada y legitimada para 

representar a dicha entidad en esta escritura: - oi 

-- Por su cargo de Vicesecretaria no Consejera del 

Consejo de Administración --por ausencia del Secretario-- para la que 

 



  

   fue desi ftarsin" expresión de plazo --y aceptó--, por acuerdo de 

dicho órgano adoptado en sesión celebrada el día 25 de Octubre de 

2005, solemnizado en escritura autorizada por el Notario de Madrid 

Don José-Luis López de -Garayo y Gallardo, como sustituto por 

imposibilidad accidental de su compañero de residencia Don Jesús 

Roa Martínez, y para su protocolo, el día 30 de noviembre de 2.005, 

número 2.115 de Protocolo, de la que me exhibe copia autorizada 

que examino y cuyo contenido corroboro, comprobando que causó la 

inscripción 338 de las de la sociedad en el Registro Mercantil, --====- 

Me asegura que los-datos de identificación de la 

sociedad que representa, especialmente su objeto social, no han 

variado respecto de los consignados en los documentos fehacientes 

que.me ha exhibido y que la entidad que representa se encuentra en 

  el pleno ejercicio de su-objeto social. 

- Y en cuanto tal Vicesecretaria no Consejera del 

Consejo.de Administración —por ausencia del Secretario- hace uso de 

la facultad legalmente reconocida en-el artículo 108, en relación con 

el artículo 109, ambos del Reglamento del Registro Mercantil, =-=-===-- 

Tras manifestarme la vigencia .de su cargo y “la 

subsistencia de las facultades representativas que como tal tiene 

atribuidas sin limitación ni restricción alguna, yo, el Notario, juzgo 

suficiente la representación invocada para el otorgamiento de esta 

escritura de autorización. para establecimiento de sucursal y 

  POJÍer, nono - pana mon 
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ANDO a 
a RS SN ASADO,    

Yo, el Notário hago constar expresamente :quie he 

-cumplido con la obligación de identificación del titular real que 

impone la Ley 10/2010, de 28 de Abril, habiéndome manifestado la 

compareciente que su resultado consta en acta autorizada :por el 

Notario de Valencia Don Alfonso Maldonado. Rubio, el día 31 de julio 

de 2014, número 936 de protocolo, manifestando que no se ha visto 

  alterada. tt 

Tiene a mi juicio, según interviene, la capacidad legal 

necesarla .para otorgar esta escritura de autorización .para | 

establecimiento de sucursal y poder, -- redactada conforme a 

minuta presentada-- Y ti 

| OTORGA 

Que en la representación que ostenta de la compañía 

mercantil "AGUAS DE VALENCIA, S.A.", formaliza públicamente 

los acuerdos adoptados por el Consejo de Administración de dicha 

sociedad en sesión celebrada el día 26 de mayo de 2015, que 

constan transcritos en una certificación expedida el mismo día” por 

Don Cesar Albiñana Cilveti como Secretario Consejero del Consejo de 

Administración, con el Visto Bueno del Presidente de dicho órgano 

Don Eugenio Calabuig Gimeno, certificación que me entrega y que 

 



   

  

  

formar parte integrante, dando por reproducido aquí su contenido. 

Los acuerdos que se elevan a público por este instrumento consisten, 

  reseñados sucintamente: ------- aman 

I.- Autorizar el establecimiento de una sucursal de la 

sociedad en el Ecuador bajo las premisas que constan relacionadas 

en la certificación de referencia. normar =--    TS 
II.“Nombrar apoderado al señor RICHARD NELSON 

FREI É VILACRES, | No. de CÉDULA 170854109-7, de nacionalidad 

j . 

ecuatoriana, de estado civil divorciado, de profesión Abogado, 

con domicilió en Ciudadela las Garzas, manzana 1, Casa 5, 

Guayaquil - Ecuador, y conferirle poder para que en nombre y 

representación de “AGUAS DE VALENCIA, S.A.” la represente con 

las más amplias facultades para realizar todos los actos o 

negocios jurídicos que hayan de celebrarse y surtir efectos 

en el territorio ecuatoriano, en especial contestar demandas 

y cumplir las obligaciones contraídas, con todas. las facultades 

que constan relacionadas en la certificación de referencia. ---=====-- 

III. Autorizar a RICHARD NELSON FREIRE .VILACRES 

y/o a cualquiera de los apoderados legales de la sociedad a suscribir 

    la escritura: pertinente. --==-======- 

  - Asílo dice y otorga. 

r
o
.
 

-
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En cumplimiento de lo dispuesto en. la Ley - Orgánica 

15/1999 de 13 de Diciembre, de Protección de Dátos; de carácter 

Personal, queda informada la compareciente de lá incorporación: de 

los datos personales que de esta escritura resúltan a los ficheros 

automatizados existentes en mi Notaria donde se conservarán con 

carácter confidencial, sin perjuicio de las remisiones que resulten de 

  obligado cumplimiento. Lon 

La otorgante -previamente autorizado por mí para ello- 

me asegura que ha leído por sí misma esta escritura, de la que ha 

tenido a su disposición borrador previo, y que la encuentra conforme * 

en todo, releyéndola yo con ella, no obstante, e instruyéndole sobre 

su contenido, efectos y consecuencias de sus pactos, manifestando 

por su parte que se tiene por debidamente atendida e informada por 

mí del contenido de este instrumento al que presta su libre 

consentimiento y firma CONMIDO, renrrrrememes rem” 

De todo lo cual y en especial de que este otorgamiento 

se adecua a la legalidad y a la voluntad debidamente informada de la 

otorgante, y en general del contenido de este instrumento público: 

extendido en cuatro folios de papel exclusivo para documentos 

notariales, serie CH, números y sus tres anteriores en 

 



  

   

  

IPiptario, doy fe. -- 
  

  

ma de la compareciente.- Signado 

Autorizante.- Rubricados.- Sello de la Notaría. 

: El Notario 
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D. CESAR ALBIÑANA CILVETI como Secretario Consejero del Consejo de 
Administración de AGUAS DE VALENCIA, S,A., con domicilio social en Valencia, 
calle Gran Vía Marqués del Turia, 19, y C.LF. A-46000477, 

CERTIFICA 

  

celebrada el día 26 de Mayo de 2015,/én “el domicilio sito en Gran Vía Marqués del 
Turia, 19, de Valencia, se han adoptado, por unanimidad, entre otras, los siguientes 
acuerdo que se transcribo literalmente del Acta de la citada reunión: 

PRIMERO.- Que en la reunión 5% ae de Administración de esta Sociedad 

ACUERDOS: 

I.- Autorizar el establecimiento de una sucursal de la sociedad en el Ecuador bajo las 

“Nombre de la Sucursal: “AGUAS DE VALENCIA, S.A.”, lo que está permitido en el 

artículo 3% de los Estatutos Sociales. Tendrá domicilio dentro del territorio ecuatoriano 

en Avenida 9 de Octubre 100 y Malecón, Edificio la Previsora, Piso 26, Oficina 2606, 

en la ciudad de Guayaquil y se dedicará al ramo de ciclo integral del agua (captación... 

potabilización, distribución de agua potable, alcantarillado, atención al usuario, 

depuración de aguas negras), sea para efectuarlas a favor del sector privado, sea para 
AN 

.efectuarlas a favor del sector público, en la República del Ecuador. Podrá asociarse con 

otras personas jurídicas para conformar consorcios u otras asociaciones transitorias, y 

efectuar su respectiva liquidación, una vez concluida la finalidad propuesta. El Capita] 

asignado a la Sucursal en el Ecuador será de: dos mil Dólares de los Estados Unidos de, 

T.- Nombrar apoderado al señor RICHARD NELSON FREIRE VILLACRES, No, De - 

CÉDULA 1708541097, de nacionalidad ecuatoriano, de estado civil divorciado, de 
profesión abogado, con domicilio en ciudadela Las Garzas, Manzana 1, casa 5, 

Guayaquil - Ecuador, y conferirle poder para que en nombre y representación de 

“AGUAS DE VALENCIA, S.A.” la represente con las más amplias facultades para 

realizar todos las actos o negocios jurídicos que hayan de celebrarse y surtir 

efectos en el territorio ecuatoriano, en especial contestar demandas y complir las 
2 

“obligaciones contraídas. El apoderado tendrá Jas. siguientes facultades: a) 
A 20 a . . . , . 

Representación legal de la mandante en la República del Ecuador, para efectuar sin 

restricciones, toda clase de actos y contratos, ante cualquier persona u organismo, tanto 
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en el sector público como del sector privado en la Administración Pública, Municipios, 

Consejos Provinciales y entes del sector público de todo orden, para que puedan 

formular ofertas y presentarse a nombre de la mandante, en concursos de precios, 

licitaciones y cualquier otra modalidad de concursos para la adjudicación de contratos 

de obras, de servicios, de suministros, montajes, de plantes industriales de todo tipo, 

tanto en el sector público como en el privado, suscribir las facturas correspondientes, 

solicitar reajuste de precios; b) Constituir fianzas provisionales o definitivas asi como 

depósitos a favor de entes del sector público, retirar y percibir toda clase de valores que 

deba entregar a la sociedad mandante provenientes tanto del sector público como del 

privado, pudiendo suscribir al efecto, los documentos y recibos que fueren precisos; 1) 

Abrir, mantener y cancelar cuentas a nombre de la mandante en las entidades del 

sistema financiero, constituir y retirar depósitos a plazo, podrá además protestar 

cheques, girar cheques hasta el monto de los depósitos, ordenar transferericias, suscribir 

facturas de entrega y en general, realizar y suscribir cuantos actos y diligencias sean 

necesarios o convenientes, firmando los documentos para los indicados fines; d) 

Comprar y arrendar toda clase de bienes muebles e inmuebles suscribiendo los 

respectivos contratos; pactar el precio y su forma de pago y demás condiciones que 

estimare convenientes; e) Representar a la mandante ante el Fisco de la República del 

Ecuador o ante cualquier organismo seccional ante el cual podrá deducir reclamaciones 

administrativas y contenciosas e interponer los recursos necesarios para la defensa de 

los intereses de la mandante; f) Demandar o contestar demandas y ejercer las amplias 

funciones de procurador judicial, entre las que se incluirá las facultades enumeradas en 

el artículo cuarenta y cuatro el Código de Procedimiento Civil; pudiendo por tanto, 

transigir, confesar, presentar pruebas, deducir recursos, desistir y compromister la casa 

mediante arbitraje. Las facultades de procuración judicial podrá delegarlas en un caso O 

en todos los casos en el abogado o abogados que estimare conveniente; g) Constituir 

consorcios con otras empresas con la participación de la mandante, para Jo cual se le 

autoriza a establecer las bases y condiciones por la cual haya de regirse el consorcio 0 

asociación temporal y en la debida oportunidad, proceder a su liquidación, suscribiendo 

cuantos documentos sean conducentes al indicado fin y en consecuencia los 

mandatarios podrá ejercer todas las facultades antes reseñadas tanto en nombre de la 

sociedad poderdante cuanto como miembro de los consorcios o asociaciones temporales. 

de empresas en que forme parte. 

   



  
a 

PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES 

  

11/ 2014. <> 
Ta, A s/ DE eS

 

e
    

111. Autorizar a RICHARD NELSON FREIRE VILLACRES, Ño, De CÉDULA 

1708541097 y/o a cualquiera de los apoderados legales de la, sociedad a. + suscribir la. 

escritura pertinente, : 

SEGUNDO.- Que la referida reunión. del Consejo de Administración ha sido 
* debidamente convocada , mediante escrito dirigido a los Sres, Consejeros, para tratar 

los asuntos del siguiente: 

. ORDEN DEL DIA 

1.- — Lectura y aprobación, si procede, del Acta de la sesión anterior, 
 2.- Asuntos relativos a la Sociedad y acuerdos que pudieran derivarse. 
3.- — Asuntos varios y acuerdos que pudieran derivarse, 
4.- — Ruegos y preguntas. 
S.- — Fecha de la próxima reunión. 
6.- — Lectura y aprobación, si procede, del Acta de la reunión 

TERCERO.- Que a la mencionada reunión del Consejo de Administración asistieron 

“entre presentes y representados los siguientes Administradores miembros del Consejo 

de Administración: D. Eugenio Calabuig Gimeno; Inversiones Financieras AGVAL, 

S.LU (representada por D. Dionisio Garcia Comín), D. César Albiñana Cilveti; 

0 Fomento Urbano de Castellón, S.A. (representada por D. Pedro Luis Calabuig Gimeno), 

D. Victor Campos Guinot, D. Jaume Avellá Roig, , D. Sebastián Carpi Stoffel; D. : P 

Rodolfo Beltrán Martinavarro. Han excusado sus asistencia D, Alvaro Gómez-Trénor 11. 

Aguilar y Valoria Investments 2011, S.L.U. (cuyo representante persona física es Dña. 

Ainhoa Pérez Méndez), quienes delegaron su representación y voto en D. Eugenio 

Calabuig Gimeno, Asimismo asistió el Vicesecretario no Consejero y Letrado Asesor, 

“Día. Isabel Caturla Rubio 

ar
 

  

CUARTO.,- Que el Acta correspondiente a la reunión del Consejo de Administración 

celebrada el 26 de Mayo de 2015, fue leida y aprobada por acuerdo del Consejo 

"adoptado por unanimidad, a la finalización de la referida sesión. 

QUINTO.- Que en la adopción de los acuerdos contenidos ey esta certificación 

intervino el Letrado Asesor del Consejo de Administración de la Sociedad, Día. Isabel 

Caturla Rubio, a efectos de lo previsto en la Ley 39/1975, de 3] de octubre. 

Y para que así conste, expide y firma la presente certificación, con el visto 

7 bueno del Presidente del Consejo de Administración, D. Eugenio Calabuig Gimeno, en 

Valencia, a 26 de Mayo de 2015. 
ez 
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ES LA PRIMERA COPIA que expido para la 
entidad otorgante, quedando extendida en siete folios. de 
papel exclusivo para documentos notariales, correlativos en 
orden. La autorizo yo, el propio notario autorizante de la 
escritura matriz, con la que concuerda fielmente y en la que 
queda anotada. En Valencia a veintisiete de Mayo de dos mil 
quince. DOY FE. 
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    Público o orando añte : 
This'page'has bósnattachod- -bearing- thó siómp of this Official Notarios" «Sola, to the authorized 
FERNANDO PASCUAL DE' "MIGUEL 

Notarlo-de VALENCIA 
Notary ot... 

er día 27/08/2015 con el número 1530 de su protocolo 
: om ”. With the number . 

      

   

    
       

  

  

  

   

  

    
   

APOSTILLE l 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)- 

  

  
ESPAÑA 

  

  

  

  

  

está tevostido dél sello 1 Gina El SELLO DE LA NOTARIA 
. :bears the seal / stamp of:. : 
o “est rovétu du sceau / Umbro de 

  on ABOGADA “TOZ MARINA VÁSQUEZ-[CRUZ 
: Certificado NOTARIA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

”. Certifled/Attesté De conformidad con el numeral 5 del artículo 18 de la Ley Notarial 
  

  

    

   
   

  
  

an a eiii ni wo-la-totocopiz-precedente,.compuesta 
VALENCIA . . 6. el NAO. iguBl al documentd original 

0. e aquien 2. ALA. 
“El DECANO DEL COLEGIO NOTARIAL DE VALENCIA 

  

  

10, Firma: : l EL * 
Signature; “> * o o 
Slgnature : 

  

    

  

p “MIL PRIUS FIDE cd ela Casanova o 

: AN 
    

   

Aa       
  

feamento la uténticidad de la mas la calidad e en que el signatanio d del dodumento haya actuado y en su caso, la 

identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido. . 

Esta Aposiil no certifica el contenido de! documento para el cual se expidió. 
[No'as válido eltuso de esta Apostilla en España] 

[Esta Apostilla se puede verificar en la dirección sigulente: Kittps://eregister Justicia: és 
Código de verificación dé la Ápostilla: NA:7323- QuUm-orL3-nXS0 

AAA II nr as 

- this Apostille only certifi es the  authentlcity of thé signature and the capacity of the person who has signed the publle document, and, where a cpropriato, 
the Identity of the seal or samp which ihe publle document begra. 

This Apostille doas not certify the content of the document for which It was Issued. 
.. . [This Aposillle 18 not valid for use anywhere within Spain) 

_ [Fo verify the Issuence of this Aposlllle-see https: lleregisterJusticia.os] 
Verification Code of the > Apostile: NA:7323-QuUm-orL3-nXSo 

lidentllé du ace “ou timbre dont cet acte public est revátu, . 

Cotte Apoatille ne cartlfie pas le contenu de l'acte pour lequel ello a ó6ló émise. : 2 

[Cutilisatlon de cette Apostille n'est pas vatable en / au Espagne.) 

[Cette Apostilla paut Btrá vérifión á l'adresse sulvante htips://ereglster Justicia.es] 
Code da verification de l'Apostille: NA:7323-QuUm-orL3-nXSo 
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QA ciava q, 0 CES 

. eS had 10 

Factura: 001-002-000004442 20150901008DÓX 

DOCUMENTO EXHIBIDOS N* 20150901008D02534 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que el(los) documento(s) que antecede(n) es(son) 

igual(es) al(los) documento(s) que me fue(ron) exhibido(s) en 1 foja(s) útilles). Una vez practicada la certificación(es) se 

devuelve el(los) documento(s) en 1 foja(s), conservando una copla de ellas en el Libro de Diligencias, La veracidad de su 

contenido y el uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) 

utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 20 DE ABRIL DEL 2015. 

   a. 

    
SS. 

  

  

NoTAÑlO(a) Luz MARIA asoubg/o 

Sos - NOQFÁRÍA OCTAVA DELICÁNTON GUAYAQUIL 

 



  

* AB,LUZ MARINA VASQUEZ CRUZ 

  

   
RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN.- Yo, abogada LUZ MARINA 

VÁSQUEZ CRUZ, Notaria Titular Octava del Cantón 
Guayaquil, en ejercicio de la atribución que me 

confiere el Artículo dieciocho, numeral dos de la Ley 

Notarial vigente, y por petición de la . Abogado 

MONSERRATH BAQUERIZO YELA ., Registro número cero 

nueve- dos cero cero tres- cinco seis del Foro de 

Abogados del Guayas , protocolizo, incorporando al 

Registro de Escrituras Públicas a mi cargo, UNA 

AUTORIZACIÓN PARA CONSTITUCIÓN DE SUCURSAL Y 
PODER, CON NÚMERO DE TRÁMITE Cl CERO SEIS CERO 

CUATRO CERO SEIS SIETE (CI0604067).- 

Guayaquil, cuatro de Junio del dos mil quince. 

LA NOTARIA 

  

   

   

RINA VASQUEZ CRUZ 

Se of Seas dr y en fé de ella confiero 

este o TESTIMONIO, que 

sello y id o en la ciudad de Guayad: uib. 

Gueyaguí, — 06 ¿UN 20% 

  

La Notaría.” 
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COUSEJODELA 
JUDICATUNA 

Factura: 001-002-000007126 

A 
2015090100 

PROTOCOLIZACIÓN 20150901008P02622 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 4 DE JUNIO DEL 2015 

OTORGA: NOTARÍA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO; 8 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  

  

  

  

      

A PETICIÓN DE; . 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL :. - [TIPO INTERVINIENTE "DOCUMENTO DEIDENTIDAD - TRo. IDENTIFICACIÓN 
MORÁN NUQUES 8CCIA 
SOCIEDAD DE ABOGADOS CIA POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 0892348615001 

LTDA.   
  

  [OBSERVACIONES; 

 



  

  

AB, LUZ MARINA VASQUEZ CRUZ. 

     

   

  

“ESTA: CFOJA: ' CORRESPONDE A LA PROTOCOLIZACION /(% a0s 

CONSTITUCION DE SUCURSAL Y PODER, CON NUMERO DE TR 
CERO SEIS CERO CUATRO CERO SEIS SIETE (CI06040671.- A 

dispuesto en el Artículo Segundo, de la Resolución número SC 

"DOCUMENTOS CONSISTENTES EN: UNA AUTORIZACION PARÁS 
$ NIE 

- INC-DNASD-SAS-15-0001951, de fecha veintidós de Junio del 
quince, dictada por el Intendente Nacional de Compañías, Abogádo- * 

SORA al all 
1 

p 

¡ . 

Y E IN A kE 
- la E 

0 2 y = el 

o 4) N 
A 3) 

N a e 

  

Victor Anchundia Places, en la que se concede el permiso para operar -- 

en: Ecuador a la compañía” extranjera denominada AGUAS DE 

VALENCIA, SOCIEDAD ANONIMA al margen de la matriz de la 

DOCUMENTOS CONSISTENTES EN: UNA AUTORIZACION * 

el cuatro de Junio del dos mil quince.- Se dio cumplimiento al 

Artículo treinta y cinco de la Ley Notarial en Vigencia.- En la Ciudad 

de Guayaquil, a los veinticinco días del mes de Junio del dos mil 

quince.-LA NOTARIA.-    
e O 

ASIA 

Escritura Pública de PROTOCOLIZACION DE LOS - :: 

“PARA CONSTITUCION DE SUCURSAL Y PODER, CON 

- NÚMERO DE TRAMITE CI CERO SEIS CERO CUATRO -: 

- CERO SEIS SIETE(CIO604067) otorgada ante mí Abogada LUZ 
- MARINA VASQUEZ CRUZ, Notaria Octava del Canton Guayaquil,



  

  

      EA LA 
JUDICATURA DA 

  

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

DE 

NUMERO DE 

OTORGANTES 

MORAN NUQUES 
SOCIEDA DE ABOGADOS CIA 
LTDA. 

ACTO O CONTTRATO: 

DE 

   
RESOLUCION SUPERINTEDENCIA DE 

04-06-2015 

2622 

TIPO 

2015090100800 

NOTARIO(A) LUZ MARINA VASQUEZ CRUZ 

NOTARÍA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20150901008000208 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

PRIMER, SEGUNDO Y TERCER TESTI 

04-06-2015 

2622 

; 

  

MATRIZ 

  
, ez. 

AroMyls 

ARÍA OCT, 

Z 

A 

  

INA vadQuez CRUZ 

LCANTON GUAYAQUIL 

  

No. 

0992348615001 

          

   



  

  

  

2015 9 01 8 P002728 

AÑO PROVINCIA CANTÓN NOTARIA  SECUENCIAL 
              

     
- NUMERO: P002728 

PROTOCOLIZACION DEL 

DOCUMENTO DE CERTIFICADO DE 

EXISTENCIA, CONSTITUCION LEGAL Y 

FUNCIONAMIENTO DE COMPAÑÍAS 

NUMERO CERO CUATRO / DOS MIL 

QUINCE OTORGADO — POR EL 

MINISTERIO DE RELACIONES 

EXTERIORES Y MOVILIDAD HUMANA, 

CONSULADO DEL ECUADOR EN 

SEVILLA, OTORGADO EL DIECINUEVE 

DE FEBRERO DE DOS MIL QUINCE.--- 

CUANTIA: INDETERMINADA ooo - 

   



  

Señor Notario: o NN o YE 

   

  

Enel Registro de Instrumentos Públicos: a su cargo, sÍrvasé Aroió eh 

- conforme a lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 18 de la NE 

los documentos adjuntos relacionados a :la domiciliación de la WE 

¡AGUAS DE VALENCIA S.A., que constan de: 

1. Certificado de .existencia legal certificado por Ministerio de 

Relaciones Exteriores y Movilidad Humana. 

Hecha la Protocolización, solicito se sirva a otorgarme tres copias de la 

" respectiva 

: -Es Justicia.- 

Mo Bao aroma Yo. 
Ab. María Belén Jaramillo Suárez 

- Reg. 17-2010-975 Foro de Abogados 

  

  

 



  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
CONSULADO DEL ECUADOR EN SEVILLA 

| 

| 
| | 

| 

  

CERTIFICADO DE EXISTENCIA, CONSTITUCION LEGAL Y FUNCIONAMIENTO: DE COMPAÑIAS 

Nro. 04/2015 

El suscrito Héctor Salgado Rodríguez, Cónsul Ad-Honorem del Ecuador en Sevilla, a petición del 

representante legal de la Compañía “AGUAS DE VALENCIA, S.A.” y en cumplimiento a lo dispuesto a la 

Ley de Sociedades y Resoluciones de la Superintendencia de Compañláas, extiende el” presente 
certificado: 

NOMBRE 'O RAZÓN SOCIAL DE LA ENTIDAD: La Sociedad se constituyó con la denominación de: 

“SOCIEDAD DE AGUAS POTABLES Y MEJORAS DE VALENCIA, S.A.” en virtud de escritura: otorgada en 
Valencia, el día 6 de diciembre de 1.890, ante el que fue notarlo deesa cludad, D. Miguel Tasso y Chiva, 

Notario del Ilustre Coleglo de ese territorio, Cambió su denominación por la actual “AGUAS DE 

VALENCIA, SOCIEDAD ANONIMA” , en virtud de acuerdos adoptados en la Junta general Ordinaria de 

accionistas celebrada el 23 de junlo de 1.988, elevados a públicos mediante escritura otorgada en 

Valencia el 30 de junio de 1,988, ante su Notario Don Ramón Fraguas Massip, número 989 de protocolo, 
primera copia de la cual fue presentada en el Registro Mercantil de Valencia, el día 15 de julio de 1.988, 
y motivó la inscripción 206% de la hoja número 13, al folio 146, tomo 1.771, Libro 1.117 de la Sección 
tercera del Libro de Sociedades, relativa a las Sociedades Anónimas, practicada con fecha. veintisiete de 

julio de 1.988. . 

DOMICILIO LEGAL: En la adaptación de sus estatutos a la ley 19/1989 realizada mediante escritura * 

autorizada por el Notario de Valencia, Don José Manuel García de la Cuadra; el 25 de julio-de 1.991, 
queda establecido en el artículo 32 de sus estatutos, que el domicilio de la Sociedad se encuentra en 

Valencia, Gran Vía del.Turla, número 19, 2, El Consejo de administración podrá cambiar el domicilio 

social dentro de la misma población y establecer sucursales, agencias, delegaciones, oficina y 

representaciones en cualquier otro lugar de España o del extranjero. El traslado del domicilio social 

fuera de la capital, requerirá acuerdo de la Junta general de Accionistas, siendo requisito ineludible que 
el cambio de domicilio conste en escritura pública y se inscriba en el Registro Mercantil. Dicha 

adaptación fue registrada en el Registro Mercantil de Valencia el día trece de septiembre de 1,991, 
motivando la inscripción 2421 de la hoja V-7.759, obrante a lús follos 180 y siguientes, del Tomo 3,237, 

Libro 551, de la Sección General. 

  

FECHA: DE CONSTITUCIÓN: La Sociedad fue constituida en virtud de escritura otorgada én Valencia, * 

el día 6 de diciembre de 1.890, ante el que fue notario de esa ciudad, D: Miguel Tasso y Chiva; e inscrita 

en el Registro Mercantil de Valencia, el 19 de diciembre de 1.890 en la hojá número setenta y cuatro, 

folio treinta y dos, Tomo quinto del Libro de Sociedades. 

C/ José de la Cámara $ 3, 4% planta, 41018 -Sevilla - Tfno: 954 57 11 92 
e-mail: consulado.ecusevillaQ)gmail.com



  

  

   Aa - 

ECHA DE REGISTRO: La compafñíla se encuentra inscrita en el Registro Mercañitil de 

ld diciembre de 1.890 en la hoja número setenta y cuatro, folio treinta y dos, Tomo 

  

        

    

1 e y pi uevamente en hiel Registro Mercantil de Valencia, el 7 de julio de 1939, por el estado de 
o “y destrucción Registro Mercantil, debido a la guerra civil española, motivando con igual fecha, la 

XQ Pag étfa A, de la hoja número 13, obrante al follo 173 y siguientes del Tomo 2, Libro 1, de la 
== mE Sheral, (antes Tomo Primero). Fue vuelta a presentar el once de septiembre de mil novecientos 
cuarenta, en el Registro Mercantil de Valencia, motivando en igual fecha, la Inscripción primera, de 

conversión en inscripción definitiva, obrante al folio 213, de los referidos Tomo, Libro y Sección. ¡ 

La adaptación de sus estatutos a la Ley, fue registrada en el Registro Mercantil de Valencia el día trece 

de septiembre de 1. 991, motivando la inscripción 2422 de la hoja V-7.759, obrante a los folios 180 y 

siguientes, del Tomo 3. 237, “Libro 551, de la Sección General. 

    

4 

Í 

! 

! 

CAPITAL SOCIAL: En virtud de los acuerdos adoptados en Junta General, en fecha 26 de junio 

de 2. .001, se estableció El capital social en CINCO MILLONES NOVECIENTOS SIETE MIL TRESCIENTOS 

SETENTA Y SIETE EUROS Y OCHENTA Y CUATRO CÉNTIMOS DE EURO (5.907.377,84 EUROS). Dichos 

acuerdos fueron elevados a público, en escritura de ampliación de capital, otorgada en Valencia, el día 

diecinueve de septiembre de dos mil uno, ante el Notario del Ilustre Colegio de Valencia, D. salvador 

Moratal Margarit, número 2.445 de su protocolo, inscrita en el Registro Mercantil de Valencia, enlla hoja 

V-7.759, a lós follos 172 al 174, ambos inclusive, Tomo 4.609, Libro 1. 919, de la Sección Generál de 
Sociedades, inscripción 3032, 

DURACIÓN : La duración de la Sociedad es indefinida. 

OBJETO: SOCIAL: En virtud de los acuerdos adoptados en la Junta General, en fecha 4 de l julio 

de 1.997,.la sociedad modificó su objeto social, danto nueva redacción al! artículo 22 ide los 

Estatutos Sociales, que tiene el siguiente tenor: 
Artículo 22. Objeto Social: 

1.- Constituye el objeto de la Sociedad la gestión y explotación de los servicios: . 4 

a) de abastecimiento de agua potable a poblaciones; os. , : 
b)de'saneamiento, evacuación y depuración de aguas residuales; o . o 
c) de suministro de agua-para usos agrícolas o industriales; ipint : 
d) la construcción, conservación y explotación de.estaciones dedicadas a la inspección. téchica. de 
vehículos, de-conformidad-con.lo previsto- en la Orden Ministerlal de 2 de junio de 1.986, Y demás . 
disposiciones legales que en el futuro puedan regular la-materia; : 

e).la:construcción, conservación, gestión y explotación de servicios de alumbrado, transporte. limpieza 
viaria, recogida, tratamiento y recuperación de residuos y gestión de servicios de titularidad. de las. 
administraciones públicas, ..estatal, autonómica o local, que se. gestionen indirectamente, así como 

- servicios de consultoría relacionados con todos ellos y la realización, mantenimiento y conservación de 

obrar y construcciones para el cumplimiento de su objeto soclal, e incluso por cuenta de terceros, sean 

entidades públicas o privadas o particulares, 

2. La actividad o actividades que constituyen el objeto social podrán ser desarrolladas directaménte por. 

la Sociedad o de modo indirecto, total o parcialmente, mediante la titularidad de acciones o. de 

participaciones en sociedades con objeto Idéntico o análogo” e A, 

Dichos acuerdos fueron elevados a público, en escritura . otorgada. en Valencia, el día' diez de julio de mit. 

novecientos noventa y siete, ante el Notario del ¡lustre Colegio de Valencia D. Carlos Pascual de Miguel, 

número 4.953 de su protocolo, inscrita en el Registro Mercanitil de Valencia, en la hoja V-7. 759, al folio 

155, Tomo 4.609, Libro 1,919, de la Sección General de Sociedades, inscripción 2692,



  

CONSULADO DEL. ECUADOR EN SEVILLA e 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR     ADMINISTRADOR: La Sociedad está regida y administrada por un Consejo de Á 

integrado por dlez Consejeros, y nombrándose para el desempeño de tales cargos a: 

Doña Isabel Caturla Ruglo, Vicesecretario No Consejero, nombrada en virtud de loa acuerdos adoptados. 0 

en fecha 25 de octubre de 2,005, inscrita en el Registro Mercantil de Valencia, en la hoja V-7.759, al folio * 

118, Tomo 8.024, Libro 5,317, de la Sección General de Socledades, inscripción 3382. 
D. Eugenio Calabulg Gimeno, CONSEJERO, PRESIDENTE DEL CONSEJO, nombrado en virtud de loa 

acuerdos adoptados en fecha 28 de Junio de 2. 012, por plazo de cinco años, provocando la inscripción : 
374% en el Registro Mercantil de Valencia. 

En virtud de los acuerdos adoptados por el consejo de fecha 13 de mayo de.2013, y ratificados por 
acuerdos de fecha 18 de Junio de 2013, fueron nombrados CONSEJEROS POR COOPTACIÓN, hasta el 26 

de junio de 2.017, Don Alvaro Gómez Trenor Agullar, Don Sebastian Carpi Stoffer y Don Rodolfo Beltran 
Martinavarro. Dichos acuerdos constan en las Inscripciones 3842 ' y 3862 del Registro Mercantil de 

Valencia. po 

En virtud de los acuerdos adoptados por el consejo de fecha 30' de junio de 2014, fue nombrado 

CONSEJERO Y SECRETARIO DEL CONSEJO, por un plazo de cinco años, Don Cesar Albiñana Cilveti.Dichos 

acuerdos constan en la Inscripción 3874 del Registro Mercantilde Valencia. 
En virtud de los acuerdos adoptados por el consejo de fecha 30 de junio de 2014, fueron nombrados 
CONSEJEROS, por un plazo de cinco años, Don Jaime Avella Roig, Don José Victor Campos Guinot, 
“Fomento Urbano de Castellón S.A.” , representada por Don Pedro Luis Calabuig Gimeno, y “Valora 

Investments 2011 SL”, representada por Doña Ainhoa Pérez Méndez. Dichos acuerdos constan en la 

inscripción 3872 del Registro Mercantil de Valencia. 

En virtud de los acuerdos adoptados por el consejo de fecha 28 de octubre de 2014, fue nombrado 

CONSEJERO POR COOPTACIÓN, CONSEJERO DELEGADO, con delegación a su favor de todas las 

facultades legal y estatutariamente delegables, hasta el 28 de junio de 2.017 a “Inversiones Financieras 

Agval S.L.”, representada por Don Dionisio García Comin. Dichos acuerdos constan en la inscripción 3892 

del Registro. Mercantil de Valencia. 

La Comisión ejecutiva está formada por: : 
-Don Eugenio Calabuig' Gimieno, en virtud de los acuerdos adoptados por el consejo de fecha 24 de julio 

de 2012. Inscripción 3792 del Registro Mercantil de Valencia, 

En virtud de los acuerdos adoptados por el consejo de fecha 29 de Julio de 2014, fueron nombrados 

miembros de la Comisión Ejecutiva, Don José Víctor Campos Guinot, “Fomento Urbano de Castellón 

S.A,”, representada por Don Angel Fernando Mompo Romero. Dichos acuerdos constah en la inscripción 

3882 del Registro Mercantil de Valencia. ? 

En virtud de los acuerdos adoptados por el consejo de fecha 28 de octubre de 2014, fue nombrado 

miembro de la Comisión Ejecutiva a “Inversiones Financieras Agval S.L.” , Tepresentada por Don Dionisio 

García Comin. Dichos acuerdos constan en la inscripción 3892 del Registro Mercantil de Valencia. 

DOCUMENTOS PROBATORIOS PRESENTADOS: 

-Carta de solicitud de certificado de existencia legal; 

-Escritura de CONSTITUCION DE SOCIEDAD otorgada en Valencia, el día 6 de diciembre de 1.890, ante el 
que fue notarlo de esa ciudad, D, Miguel Tasso y Chiva, Notario del Ilustre Colegio de ese territorio. 

C/ José de la Cámara X 3, 4* planta, 41018 -Sevilla - Tfno: 954 57 11 92 
e-mail: consulado.ecusevillaGHgmail.com 

   



    

L Y 

El suscrito certifica, sobre la base de la Información proporcionada por el solicitante y de los 

documentos de respaldo presentados y de, conformidad con las disposiciones de la Ley de Compañías, 
que la Compañía “AGUAS DE VALENCIA S.A.”, de nacionalidad española, e: está constituida legalmente Y; 
se encuentra en funcionamiento en la actualidad. . 

Para, constancia, se firma el presente certificado, en Sevilla, a diecinueve de febrero de 2015. 

Numeración: 04/2015 

Partida Arancelaria: 111-14-1, 

Valor US $: 700,00 

  

BAG RO 
Héctor salgáuo Rodríguez 

—— rs Ad-Honorem del Ecuad 
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AB, LUZ MARINA VASQUEZ CRUZ NRO 
RAZON DE PROTOCOLIZACION.- Yo, ADOYUOUGVIUZT.” 

MARINA VASQUEZ CRUZ, NOTARIA OCTAVA DEL CANTON 
GUAYAQUIL, en ejércicio.de la atribución que me confiere el Artículo 

  

dieciocho, mumeral dos «de la Ley Notarial vigente, y por mandato 

administrativo, protocolizo, incorporando al Registro de 

- Escríturas Públicas a mí cargo, la PROTOCOLIZACION — DEL 

DOCUMENTO DE CERTIFICADO DE EXISTENCIA, 

CONSTITUCION LEGAL Y FUNCIONAMIENTO DE 

COMPAÑÍAS NUMERO CERO CUATRO / DOS MIL QUINCE 

OTORGADO POR EL MINISTERIO DE RELACIONES 

EXTERIORES Y MOVILIDAD HUMANA, CONSULADO DEL 

ECUADOR EN SEVILLA, OTORGADO EL DIECINUEVE DE 

FEBRERO DE DOS MIL QUINCE.- Guayaquil, diez de junio 

de dos mil quince. - 

LA NOTARIA —-     
Se otorgo ante mi, y en fé de ello confiero 
este Aldtrid., TESTIMONIO, que 
selle y fióno en la ciudad de Guayaquil,.- 

Guayaquil, — 10 JUN 2015 

La Notaría.- 
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Factura: 001-002-000007570 20150901008P02; 
    

  
PROTOCOLIZACIÓN 20150901008P02728 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 10 DE JUNIO DEL 2015 

OTORGA: NOTARÍA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: CERTIFICADO DE EXISTENCIA, CONSTITUCION LEGAL Y FUNCIONAMf 
2015 OTORGADA POR EL CONSULADO DEL ECUADOR EN SEVILLA 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 2 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

A PETICIÓN DE: . 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL. — [TIPOINTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD. ]No. IDENTIFICACIÓN 

TMORAÁN NUQUES ¿CIA 
SOCIEDAD DE ABOGADOS CIA | REPRESENTADO POR ALEXANDRA MACIAS RUC 
LTDA. 

  
  

  

    
0992348615001       

  

OBSERVACIONES: 

    

  

o a 

RN 
RIO(A) LUZ MARÍNA VASQUEZ CRUZ 

   
TARÍA OCTAVA/DEL SBANTON GUAYAQUIL



  

    

  

     
   :, : ¡ESTA FOJA . CORRESPONDE A LA PROTOCOLIZACION DEL DOC UN ER 

* DE: :CERTIFICADO DE EXISTENCIA, CONSTITUCIONAL ly ES     
         

“QUINCE OTORGADO POR EL MINISTERIO DE RELACIONES EX/PERE 
MOVILIDAD HUMANA, CONSULADO DEL ECUADOR ENE 
OTORGADO EL 19 DE FEBRERO DEL DOS MIL QUINCE.- Ur AS 

AB, LUZ MARINA VASQUEZ CRUZ 

DOY FE: Que en esta fecha se ha tomado nota, en cumplimiento a lo 

dispuesto en el Artículo Segundo, de la Resolución número SCVS- | 

“-INC-DNASD-SAS-15-0001951, de fecha veintidós de Junio, del” | 

- quince, dictada por el Intendente Nacional de Compañías, Abogado   
- Victor Anchundia Places, en la que se concede el permiso para operar 

- =.€n- Ecuador a la compañía ' extranjera denomiñada AGUAS -DE ' * 

e VALENCIA, SOCIEDAD ANONIMA al margen de la matriz de la 

- . . Escritura Pública de PROTOCOLIZACIÓN DEL DOCUMENTO 

DE CERTIFICADO DE EXISTENCIA, CONSTITUCIONAL 

LEGAL Y FUNCIONAMIENTO DE COMPAÑÍAS NUMERO 

- CERO CUATRO / DOS MIL QUINCE OTORGADO POR EL. y 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y 

MOVILIDAD HUMANA, CONSULADO DEL ECUADOR EN 

SEVILLA, OTORGADO EL 19 DE FEBRERO DEL DOS MIL 

QUINCE otorgada ante mí Abogada LUZ MARINA VASQUEZ 

CRUZ, Notaria Octava del Canton Guayaquil, el diez de Junio del dos 

mil quince.- Se dio cumplimiento al Artículo treinta y cinco de la Ley 

Notarial en Vigencia.- En la Ciudad de Guayaquil, a los veinticinc 

días del mes de Junio del dos mil quince.-LA NOTARIA.- + 

   



  

-20150901008000207 

NOTARIO(A) LUZ MARINA VASQUEZ CRUZ 

  

NOTARÍA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

RAZÓN MARGINAL N* 20150901008000207 

MATRIZ 

TIPO DE ANOTACION SUPERINTENDENCIA DE 

ACTO O CONTRA 

DE 

MORAN 
SOCIEDA DE ABOGADOS CIA [POR SUS PROPIOS DERECHOS 0992348615001 

LTDA. 

FECHA DE 10-06-2015 o.     
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A Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO; 31.899 
FECHA DE REPERTORIO: :30/jun/2015 
HORA DE REPERTORIO:09:42 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha tres de Julio del dos mil quince en cumplimiento de lo 

ordenado en la Resolución N”* SCVS-INC-DNASD-SAS-15-0001951, 

dictada el 22 de junio del 2015, por el Intendente Nacional de 

Compañías, AB. VICTOR ANCHUNDIA PLACES, quedan inscritas las 
. presentes protocolizaciones de fecha 25 de Marzo del 2015, 04 de Junio del 
2015 y 10 de Junio del 2015; junto con la resolución antes mencionada, la 
misma que contiene: El pérmiso para operar de la compañía extranjera 
AGUAS DE VALENCIA, SOCIEDAD ANONIMA; así como el Poder 
General conferido por la mencionada compañía a favor de: Richard Nelson 
Freire Villacres, de fojas 58.749, a ,58.981, Registro Mercantil número 

e 

ORDEN: 31899 — 

PP " UU 

  

   

  

ED Pis Lo 
y SO Ab<Patríicia Murillo Torres 
UA OO REGISTRO MERCANZIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

Guayaquil, 08 de julio de 2015 DELEGADA 

REVISADO POR: Á y ) 

a | Ne 1178533 

 



  

  
    

    DOCUMEN INTENDENCIA DEC 
REC 

TACIÓN Y ARCMiVo 

OMPANIAS DE GUAYAUL 

y R1 n 

HORA: 

27 JUL 2015 40305. 

or: Michelle Calderon Palacios 

ROSAL ...------- 
FirMdc

 

Recept 

¿E
s 
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- SUPERINTENDENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

  
  

  

  

| DECCOMPAÑÍAS 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: ROA Jada SL 
EXPEDIENTE: RUC: [NACIONALIDAD: ESQ NON A 
  

  

NOMBRE COMERCIAL: [fevas AL Vara SE. 

DOMICILIO LEGAL 
  

  

PROVINCIA: (AOS CANTÓN: (600 AQ, vil CIUDAD: Soya quí 

DOMICILIO POSTAL 
  

PROVINCIA: 6 0 ONO $ CANTÓN: 6 0 ON aquiL CIUDAD: 6u0Y IAN 

  

  

PARROQUIA:  - A BARRIO: CIUDADELA: 

  

  

  

  

A O NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

9d. Uwe /00 ALCÓN 
CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

Lo MORO. A6o6 
CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

4s64030 
SITIO WEB: CORRE cial CO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

opcal os dvd elo. 20 
  

CELULAR: FAX:     
  

REFERENCIA UBICACIÓN: Wolacón ión Col JyOR 
  

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: h ch, oro olson TRONO VWoctes 
  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: | 47 O sy A09 -> 

  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

ReAl ! 
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 
  

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. 

VA-01.2.1.4-F1   I   
  

 


